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CAMBIOS

PU8LiCADOS
VALOl-l.ES
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liO,45
60,00
60,15
liO,7li
IH,2,j
61,25
UI,óO'

71,40
71,40
71,4U
71,40
71,40
71,40

a8,7ó
88,75
88,70
88,75
88,75
8BI7ó

1:J8,76
8S,7.'i
88,7lí
88;70'
8R,7.j
88,75

., ltulo. 5 % amortizable, omiBióll 1927. (Sin impue.to.)

Serie F, de 50.000 J;lesetal Dominalt:ll. lal 8.860 .
• E, de 25.000.. • 1 al 15.000 ~
• D. de 12.500 I • 1 l\1 26.600 ..
j) C. de S,CXXl t :l 1 al 244.100 188•75

)o R, de 2.5{)(J. • 1 al ~.OOO ".... ~s,7g
), A. de SOO t J 1 al 886.061......... S,7

TCtulol 5 % amorUzallle. emi,ión l'Z7. (Con impuelto.)
Serie F, dc 50.000 pesetas nominalel, 1 al 5.000......... 71,40

I E. de 25.(00) ,. .} al 9.000......... 71,40
), D, de 12.500.. • J al 15.000......... 71,40
• C. dc 5.000 I ). 1 01 144.000......... 71,40
.. a, de 2.500. • 1 al l69.000 l • 71,40
I A, de 500. I 1 al 520.236 " 71,40

fitulol Douda amortizable al 3 %' (emi.i6n el. 1928.)
Serie H, d~ 250.000 pesetas nominales, ] al 125 ..

• G, de 100.000 1: .. }.al 725 .
• F, de 50.000.. :. l' al 8.625 ..
.. E, de 25.000 I • 1 al 18.552 .
.. D. del 12.500.. • 1 :.al 14.999 16°'76
.. C. de 5.000.. » 1 al 80.000...... 61,25
11 B. de 2.500.. .. 1 al 75.000 ..
• A, de 500.. .. 1 al 202.501J 101,00

Título. Deuda amortizable aJ 4 %' (emhlón de 19Z8.)
bU.f.iO Serie 11, de 20!"()()(} pe'ct~ nonúnalel, 1 al 2,<XX> ,
H7,,5ú; ) (~. de 8O;ppc):I • 1 al 915 ..
7·2,00:" • Ff rle 40.000 J ), -1 al 4.659 ",
72,00 Jo E. de 20,000 • • 1 al 5.000 ..
72¡00 Jo D, .de lOJlOO.. .. l' al lO.<)ll ..
72.00 » C. oc 4.000.. Jo 1 al 20:000 ;1 ;'i:2,pO
72,Oél ) B, de 2.000. • lal 50,000 ,'72;00
72;00 • A, de ~·OO.. ). J al 14t5oo... 72~OO

Titulo. Deuda "llI.o~tizableal 4.50 %'. (emisión de 1928.)

BO,OO Serie F, de .. 50:000 .p~ctaa' nominal~9, :1 ,al 2..900 ..
80;00·, J E,.de_Z~OOO" .tl,al. 3:üQO ~~;
80,00 .. D, de 12.~~" • 1 nI 6.000 .
HO,OO ) e, de 5:000» J 1 al 29.000 ..
80,00¡ .. D, de 2.500" • I al 25(000 ..
80;00 • A, de 5(0). J .J 'al 85.000 ,1 80,00

'f.itulOJl De.udh AmOl'tlubJeaJS % (emialón de ]920.)
Serie F, de 50,000 pesetas nominalcs, 1 al 1.500 ..

.. f:, de 25.000 Jo » J al 2.&.0 ;
• D. de 12,500" • 1 al 6.000 ..
)1 C. de 5.000.. • 1 al.40.00J I· 88¡7ü
)o n. ele 2.500. .. 1 al 2l.0C(l ,
), A. de 500.. •. J. al 80.000 1 88;7(

4: {) 081
4,{I !l3]
7·{I·ll31
7.0·931
7·0031
7,9·l}Ul

P RIWIUJ ~J\ l'E;:

0013.039;
22~7.03().

2.{I.9311
2.9.93'1
2:0~9;n.
7;Ot{ial
7.'9:0311
7 O03')!

4911:H
4·{I·O::Il
7 9 !J~l
7,9931
7 0931
7 9·931

1O·7·U211
8·4-931
2~9-1)3}

2·9.931
7-9.931
7-9.1J31
7;0.931
7·9~9:n

2R·8.U:H'
10'8·031'
2·/·'J,iJ31
7·g·lIln
7·{} 081
7·9 UlII

138·\131
24·8 Dal'

'1 13:H.l}a'f
7·9.031
79.93'1
L-g·9:n:

~.'

77,1.0
77,00

Gl,25
61,20
61,25
61.25
Ol,25
61,21i

81:J,7G

88,75

73,BO
73160
73jóO

VALQHoJi:S

J'í1ulol i rCl iJlterior (22 de Agoato de J919).

Serie t. d.: SO.OO(l PCit:las oouunale __ ..
) E, de 25.000" • __.._ ••_ ,.,
I O. de 12.500. • __..._ .
• e, de 5.000. .. .._ _._ ..
• D, de ~Sl.'(}. • _._H __ ·
.. A, de 500 t • .. .
I G y H; de 100 1 200 peseta! nomina.1e .

4 % exterior (elltampillado) canjeado por .~ilióa U'24.

Seríe F. de 24.000 peletas nominales ..
11 E. de líUlIX}". .. __.._ .
• D, de 6.000:. • _ _ ..
) C. de .4.,{)(l}. ~ __.,..
) B. dI! 2.OCIO. lo ••••

• At de . 1.000. lo _ ; .
G y 11. de 100 Y, 200 pesetas nomJoale .

4 % amortizable. emilión Il108, cani..a por Ja d. IfZ9¡

Bcde E, de.25.POO, peleta. aominalct! _ _ .
• D, de 12.5t:K) I • .
.. C. de S.OlXJ" ,. ......... ~;

• ll. de 2.SIX).. .. ..__ _ ..
• A.. de 500. JI ; _ ,

5 % amortizab~ emi.¡ón IIKIO¡ uni••da por fa d.¡1I20.

Serie F. d~ 50.000 pesela~ nominal~ u."."_._ .
" E. d~ 25XlOo.. ~ ,•.". , .., ,
:1 D,de 12;500. .t M ...._ ..

» C, de 5.CX(l" • .'j, _,_ .
) B, ,de ;Z,5(X}. ~ uv ..

)o A. de 500. • _ •.:.0....._ ••.•••• ,.

S % amorUnble. emia.lón 1911, canjeada por l. d. lIt28:

Serie l", de 50.000 pese tal aOllli~......_.._.__ ..
• E, de 25.000" .. __i¡;C .
:r> D,de l~.SOO le Ii ~,í,,;:.t¡.;:.~ ••••.
.. C. de 5.000" .. .~H ..~:.., ;.;....._ .), n. de 2.500" » ..__ ;~~" .
• Ar de SOO» • ......u ~~...t..,,~I...""u ..

Títulol S % "moral.able, emi.ióD dI! 1921.

Beríe 1<. de SO.OOU pe.seta. Doto'linale., 1 al 350 ;·.'•
» E. de ~;ooo.. lo 1 al Sal ".
.. D, de 12:SfXJ Jo • 1 aJ U~ .
• e, d~ 5.ülXl.. • 1 al 19;sqo: ..
Jo 11. de 2.500. .. ; al 15.500;' .
.. A, de 50:1" ,. 1 al 73;000 :.

tJl ,:W
tn,:¿ü
61,~ií

(ll,~rí

6J.2f¡
61,25
6',:.!1l

'!

70,60
70,50
N,O:) .
'75,00
76,50
77,Oll
78,00

ü9,OO
60;90'
()U;OO .
/)0,00 '
llU,OO

73,75
73;fíO
7:!;fJO
7:~,()O

7a,ÍJO
73,üU

h(J.UO
1:,0,00
80¡<!5
81"26
811,'15 '
81,75

UO,OO
~8,7{j

88;Ci{)
88,75
8R,7!í
~8,75

(;AMUIOS
-~

Tanto I , ¡'U8UCADOS I Tanto
por 100 PeChil por 100

I - 1 .; I I 1----
I'eelw

;·¡'l';CJ;IJI·.~TJ,;:o

28·7·1131
al~8lD3T
4:B~9lHt

21~HJa'¡;
2;U·90f

2·{}·931
2~9~931

1.1I·{}31
7·{)..031
7·1)·U31
7-0-081

27-S·1I1U

7·9.031
~.».031

7·0·031
7-I.I-í);)l
7·!J·U31 I
7·0.Ü:H
7·0·U:i]

.;.! I,.U:H
4 D~U3J;

7·9.IJ:¡j
7,9.031
7·9·\131

,a~U~93J
¡

1'l·g·U31
I.O-\)31~

'l;~MJ~[
7.!¡·9!n;
7;9.931'
l·ij·viiI'.

·¡'-i.H31,
9:7~g:nj

-.!O~7~9:n\'

il1~8i.9a-¡:
28-7.93fr
24':1.1.I:U~'

".
'ji'.,
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H,lO
.2~tiJ7il

{}8,~(l

80,00
~tJ,7fS

77,OQ

68,2ó

J60,OO
IOO.OC)

5~50
585:00
206,0;)

510.00

. l"
,=105 t'U~Ll(;ADC.b¡~
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~g

~
~
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Nc,,·Y.ork
Hr~rl¡t1 •••
gstoco!mo
{)~10 ••• _ ,

iIP¡'lH.lll ••• ,

~
' Lisboll. , •
I Argentina

'. ,j

.,
j.

11

'1
P

t,)

fj

~
()

4!/t
4.
á
a
a
a

~~

\1,1>

Des

em1Jl¡l~lI(!()

Interl!ls Ijnua,l
_ (lor lOO

01300
l'í5Q:i
218135

rcsctllS

600
500
100
pOO
r.O(J
5(JO
rlOo
500
ñOn
500
500
r¡Orl
500
500
l>OO

¡itlU
600
-.:60
500
000
,.00

"OQ
100
47,1
'1'/5

Valor nOlll,Da I

d~

cada lItuh,

._--------,.... '
j .-,-----

C;:awbiol remitjdo. PQr ,,1 ~IUl'rQ Qfilflal ,,!' Conh'a·
t~llclpn de Mpnedl!l. ~~lll ." ~\,p¡¡~ ep o:;"~plimie/lto
del número 8, de la Rej!ll qr~~q lIÚID~TO 613. del Mi·

15~.001 reo!ll.:;~~!l;:!~~.~_.d~. '}.,;;;~~.l"~...:::..de 19~.
,1..1 I ., '.' ," 1~""l1 ',.' '11 ,J. 1 "" I;,."..

:- jI '~HI m;!¡j\\l(It:.! ~ .lI1n·(Jlr:!

28.0001 P!l.rl~.,.
13.00011;r\l;l('~',:"'.
) hurioh ••

15.500

1

Berna ••.
O Oincbrll •

~?, .ríO~O .ltom.1\ '.J Cí8,fíi}hll.500 Miláll ... '
61. ÓO.~Q~dfe.~:~ , M,40'

ACCIONlS

VAJ..ORE'i! DE aOClEDADES

Banco de l~pafla.""""1"''''''''.'
Banco HipotecariQ dti E:9paii~ ..

.BallcQ Espafiol de Crédito ..
Banco J[isl13f1o-Amerlcnnfl :.•••
Compl\~la Aqcnrl.· ~~ !ff'hafOS.

.AILoS I{orno!l dtl V,?cay¡a,,,......
Socie4: Gral, A:¡¡;~l~ lPn#ff.llte5,.,

carera E.ll~I1;J,!,. [Onnn¡t.f¡~·"n
pujón ESPilñola de ~xpbsivoB .
fcrrol:ar1'il~9 M. Z. A .
ldcm Norle de EsJl~rtrl ",..
naneo E9~flliol Rto de' la Plata.

OBLIGAq9N~

Bonos del Banco dr. Esp~lta .. t ...

Céd\lias del B;).n~o HilJotetarlo.
ldem id. 'dlt"~",.""".,,,,,,,,ull"".
Jdem. I.d. {d..;'.n ' ~ t

Idem hl. td" u~'''~~1 u.~ ..t~ ·
ldcm Bimco de' Credito LOCal
Soclej:l~d' Gral. Alflr~" E:spÍlfi~".. serle A.
F.O, M, z. A., 'Va· ";';;:' B.

lIaqol!d JI Ari.za••• ~., - C.
I J,Pt !l~ril!.

fdcm NClrt~ de Elp~- a.. serl~
ña. EmiSIón 11 de 3." serie.
E',ncro de J90S......... 4-. lIerie.

I 5." I!lerie.
'AYUtltrJIJIic-II10 tiro Matlrf4.

Ohlif{lleionel lOe
¡':xllropiacipnes del Jntoriof....... 600
Empréstito "Villa Madrid" ]9M, DOO
Idem td. ~QI8 u :" 500
C~dl1la5 del Unsan~~e" ~ IiOO _ _- - -

{nI,00
36'100
~40'OO
~oo:oo
HI\I,f'O
IOO,(}O

54,00
{iSS,Ol)
~05,OO
624,01)

48JOQ

Tap:to
pur 100
~.............,

PESE1',Mi NQflllNALgS :NECOC1AI>At.

"IlCIl~

I'ltECEDEN'l'ES

7·9.il81
31-7·0:n

7·0-\lBI
4-8-931
7·9·031
7·9·031

of·O-U::l1
7:9-931
7.9.mn

28·2-{12 \J
20·10.9~O

l).7.931 400,00
7-9·9:n 8tNSO
7·9·031 81\l'íO
7·9·931 1.16,75
4·9·931 \)5,76
4.ü.fJ31 7U;nO
7·9.931 73,00

:n.7.931 f1600
81·3.931 'iO:7lí
22·6.931 66;00
a.o·Y:l1 58;85

31-8·031 M,OO
2l)·B.031 fiO,OO
U.S.D3I ¡¡9,Ga
3.9·93] 68,00

'1-9·9:n 96,00
7·9·931 (l0,00
2-0.031 74,76

10.8·931 74,75 .

,-

• .~. .':'-'L.I"",,""""_"""_

4 pOI' 100 parpetllQ ~, ¡;ontadl) ~ .
lilem fin corrient~.,~ •• .a1 •••••••••• ",. ~..t •••, ••

Idena 611 próximo., ,'f, ,
4 por 100 ~mortizable < ..

S ppr lOO ~morti~ablc .
Acciolle~ del B;.>t¡{'q de Ellp fín ••••

!
lfhlll'l qel B<lnco Hipot~car¡o ,••••••••
Jdem de la ~\neI111~~í\1'¡~ de 'fapaco9 .
AZtlbarera.....,.prefe.repte.s ! , .

ldcm.-Ortllnarias ...... , ,,, ,.•.••.•.
Cédnlal\ del Banco HiIlQtecario al 5 %t
hiero td. 1M·6 ~ , : ,

. . .. . , _ . '~ \. '·,~tt-· - ...~ '.

CAMHlOl:
t'UBLICAQOti

__•__ ~.a_"'T,;:•..

• .'c .0; ~.¡.1 . ',.

'i'AfiaRES

Cal'pétal pl"O'V. do Deuda l!Intol'llzl'bldl
.1 5 9'" '(emitión de 1929).

Serie ~ de •.000 puetas, 1 a 97.fm 1166,00
~ . B, d~ lP.()OO Jo 1 a 20.806 ,,1 Ü10~OO

BonOI 'fcllol'o pa1'8 el Fomento de la In
4:lll'ltrÍ1!. N~~~n,.l, li%

Cear-petaa poo.... do boncs 01'l' de T.,oJ'il~a.
. al 6%. ~ diez lÚÍoa. . , .

~rie ~ de 500 peseta" 1 al 2{)O.9QO...
.. . B, de) 'S.OOO .» 1 al SbJ)ÓO.~.

" ~ dll 25.000 ~ 1 al 4.w)...
En dif~rent.c. s.e.rl~~"",,,,,,,,,,,,.,,,,p,,,._,,,.,

Titulo, ~e 111. Deflel" fefJ'C)T1Ffa .mqrth:lII·
. bkl lid EstadO, al ~"

Serij3 A, de ~OO pcpctas, 1 ~I 4,~,,,,,_,

Jo E, d~ p~ ,. 1 ~l 6.001•••••• ·
~ JI, dfl.5.000 :l! 1 !!J. 14.434 .

li~n dif~fPl~~ ~«rhl!lI'~I'..fIIll._~r .

l'ítu1~ de·h, Deuda ferro..-Jat111 .m,~tli'll

blB ~"I Eitaclo, al 4,St) %

(r{tll~1 Clo ,lB. Deuda fft'\'I'o...taril'l amortld.
blc dd F.5t",do;" '3,!ifl ,"o ~m¡r~¿'n f97.90,

1::11 dlf~r~nt~'~., .......UJ"''''''_'''''''''' _

$erlt Aa dC:! 500 ~setaa, 1 al SO.OOO ..
~ B, d~ ~.(XXJ • l al 35.000 ..
• C. de a5.00J .. 1 al •.000 ..

En <tf~rente,'l. scrie~......_ .....,...._ ......,," .
~ ",' .. 'r';'

Seri~ A., lIe 500 pes~tas, 1 al 100.000 ..
, D. de S.roo » 1 al ro.OOJ ..

.,~ . .Ct d~ 25.009 ~ 1 M 6.00>,..
En 'dif!';.r~.nWilil.;nQ..au~ .

. ... "",,' \ '. - . ,
. :')6;

os,so

V4,50
04;bO
ll~ MI
90:{)O

8~,OO
tJ~,()O'

88/00
90,(10

SO,OO
80,00
SD,OO
Sl,OO,

80,(lO
81,00
I:ItS,'76
91.00

16;'5,00
166,00

"__ _.-0-;:"-:'

Ir.ba

1~e.93.1
V.Na1
fl.$.{l31
l.e.oal

I!R1OClEDENTE~

1....8.•.~1,.$-9&1

,~.l.U~l

U.~1
......931
7.....001
l~.921J

8·9..DSl
111·8-001
1~9al
1~981

N8t~~1
W- 1 hU
~.J:6.1

'l'anto
por lOO I I • 111------1--
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JJodelú (le pl'G[.·ooieiQI2.

I~YERVENCI(1,"\"'ES l-:"U..IT_-\.R.ES y
Fl.""E~S J:.AUFUlof>.S DEL RIF

Don ... , vecjno de "', prov,incia de ..."
según eédula personal número ..., COl(
domicilie en , provincia de .,., call(
de ... , número , entera-do del al1'UTI~'
publicado en ... -, ron fec.b ... de .~. últi¡
mo, y de la~ .condiciOl::es y re~tm ,
que se cJligcn para. la adiuclicacWD en.,·
publica subasta df! las obras de de'
la .carretera de ... , pw-rincia: d.e , Se'
compromek a tomar a su cargo la «
cución ¡j(' }as. mismas C~:l estriCta SU~

ción a los expr~ados r-c:qn.isitos y con
dkione". por la cantidad de .,_ (en le..,
tr~), quedando obligado al cnmplimleil:
to del Real d-ecTcto d-e ~1 de Enero de
1921 (G.... CETA <lel 23), iJ1i:culo 43, pa..i
r:-<tfo- 2.°, re:f.erente: al RetiL--o obrero, ~T.

Real decreto de 6 de Mayo de 1929 (G..~
CEr_,,- del 7)" &p:a~tado a), articulo Ü;
que. s;e. reflie~ al (:Ompremiso por @".
parte a. sa~is:!a.rer a mis obreros. cori:il)'
mínimo, los· jo.TIla'l~ qJ..le ~ eonsignáh"
en 1a CiretlJar nÚIr:, lS1, inserta end,
Boletin Oficial de est¡l i'!'0\i'1cia de li
ce :\íayo d~ 1929.

Cf~h:1 '5" ftrn-.~)

c::mriC;!;¿~ 11<: htli I!J~~, Ji la r:,,¡¡z::; pr~

y!s:<::n:zJ es tic 1.101,ü5 pesetas.
La sue:ílsta se veri.flc:;:::á en esta l:::í~

tUT"a: de Obras pú.JJJieas, si::'.1ada en 14.1
calle del Telli-enfe FJguc1"Oa,- núm. 4, el '
tEa ;ro d€ Se~tj:.:mb~·t::, ~ las once de su
rr:.2aam=.

E1 rrc.yioCíc, "DITe;:;.o de CC¡W.i.;iilllesj'·
mG,k~ de pro:r' ooún y di~p.osi"ciones:

sobre :fQTlru! y cúililieblies de su pre:~
sentación estad'<Íll de n~u;nifiesto en est".'
r""~tlJr-.,. dc Obra" piIb'~cas '"" en el Ne--:
g¿~;d~~c1e C~n-s~aeii~ y Reparacióp. :
c.e C!!:rre1eras <lellV[¡ni.3~rk de Fo...-ncI).
to, e::! Jo~ d~as "Ji :&<Jra:::, há'lJiles de ofl-'
einz.

Cad;:; pj"q::t?·::>~d&n para cada pr.o:rec~
se pr-esrntar.á en papel, sella:io de 3,6!
pesetas-, o er, 1J3pe't común con póIi.zj,:-.
de igual pre"cio, dcseel:lánaos-e, de~
JUEgo, ]a qll(: :1.1 &brirl~ no resulte cotr.
í<:J ¡r:qui..<i-'fQ. ~li(Í{}:> lo eaar lle~a con.,
sIgo el q.u-€'tma vez. err.regada Ia pro
posición al Oooal ew::<U'gaUo de rec1"
blr!'a nO' se- pueda 3,dmiñr ya en núi
gún momrnto el subsanar la deficieIi."
ci;¡ oue en -l$uanto a su reintegro b;nga.

L<;~s Empresas" Compmlias y Socieda
des. pn.pCrnenfe:s esfan..eblígadas al CUD:l,,;
pIimientc de! Re3l de~ de 12 de Oc~

ttLl)1"e: tre J:1}23. (S;"cr',;. ,teI n.)
El lic,ifador se obIíg" ~Ü c¡,¡¡nf,lIimieu·

to del Roe;!] decreto-le"" d:e 6 de );l..2l"iQ
de 192!? (GACE'J'A ,del 7), 'apartado .~

T8mbi(;n se ol"~a el ]~citado-ral curo·
plimienio del Real deCrEto de 21 de Ene·,
ro de 1921 (GACETA del 23), articulo 43,
párrafc 2.~, referente al Retiro obr~.

Gi.lad:llajara, 4 de Septiembre de.l93~

El ..~p;g('njero-}€-f e t-.<:'d-EtentaI, Marcelini)
Ah;.]Qn.

S-13.t3

JEFATURA. DE O:aR&S PTIELICáS DE
LA PRDVL'tCIA. HE Gt:lWALAJARA

i
i
!
I

I
I

JEFArC"S--\ DE OBR.~S PUBLK..:1S ElE· i
llPR.€!'F!Nr.TA ];)E BURGOS !

En. los· cfuca ::mancios, insertos -en el i
anejo único de la GAcETA/. d€l dia 3 del 1
actual, págínas, 67 y 68,. eo:nespondie:n.- ~

tes. a cmco segill1das su1>astas para- con- 1
sen-ación de e<ln"etaas de la IH'O'ViI!cia 1
de Burgos, se' ha omitido- eo.nsignal" que !
el prc.yccto, pliego de condiciones, mo- I
del.o 00 p:roposicióB, etc., estati de ma- 1
Diñesro en el Xegociaoo de C0nse'rVa- I
ción. y. Reparación de Carreteras del !
~Iin.iswic de FOil:!ento, e11 los mas: há- I
biles de oficina. \

Lo qne se. anuncia pan. gen~¡11COTIO- !
cimi'€.l:.to. ;

Burgos, 5 de Sal't:iembre de 1931.....-El
Ing.eni-ero jefe, F'...i:ael Zumárraga:..

".~--

! REJ>AR..lt.CION y CONSEltí.....CIO-:s DE CARRI:-
, 1'ER'\~

r
í Ha~~~, 12s ~.l:eee hot::'.9 del día 25 de
1 Septiemb.re adual se admitirán en el !
l. Xegoe.iado de Conseryación y Repara- 1
1, ci6n de CaTl'eteras, de esta Jefatnrn y
! el de hlS pro,incias de Ma:drid, Cuel:!
r ca, Ternel, Zaragoza, S-oria y Segovia,
t' a hc.¡-as: h:ibile:s de o~aT pI'~p0S!cto-
• r;¡eg pa~ op't:rr a 1.1. saM~n <le 12s ubras

de OCQpios- de piedra machada para. Xo l'..a1icLndose p()dido ce1ehf31~¡-
conse1"V~iór::: del filme, Incluso su em- : causa--S' ajenas a ~ vohmtad del TTi
pleo en ~C{i!"gos, de lo» Idléme!ros !~ : ri:ü, Ia ~ilba.sra dd ~.mo daI pie
al 161 y 179 al 182 de·la carrdcra de : sp para ei ganado de estas Fueq .
Akolfa' del Pinar a Tarr'llgona, de es-ta : lifi..na,s anunciada. p3Q: el dia .6
provincia, euyo~ asciende a t Agosto ú1tl'mo t!'D la GAeErA DE. "'4:IilI\!Ili
36:7e1,61 PesBf~ ..sieJtdu elplazo a~ dé:- t n~~Q 196~ y del 14 d~ Julio pr xi.
~u: de' s~_S)Qe~9... i eó~1gr _d~~ ~t~j)aEad<r" DO~_ e~.'pres_c!l!e!.l: o'rd~Ea

m'¡~D.ero 1. 61- dra 5' de O('~'ihr~, Po las
once horas.

El proyecto, p1i¡¡go de ccndicionr-:s,
rr..odelc de pzor,lQ.sició:a y díS!Jcs!::~o

nes sobre la forma y cOTIflicfones de
nrp.-sentacirin ~ta~án de rncmifesto en
!a Jefatura f.e OGras II1TIr}icas de Ralea.
res" en las diss ;; horas hábEcs de off
ci::::ia.

C~rla p:Ov]1o:::idó;; ~e p:-es~nta¡-:'¡ en
! p;;pel sellado de la clase sexta (:3,60 T,le-

1

se.tas) (J en p~:pel ca,::;"':':; ce:! póTiza
de ignal pncro, d"-e"Vol'1"'iémksc, de:>de

¡
luego,. }.a q-.:.e no: venga cou es':z i""Ec¡;d
sito' c11.1'I:nli&r

El l!citador ac.ompañará a- S:.I pra-

l
posición la re~ac¡én de reillun.e;-~cio

nes m±ni"":1as en Ja forma qne se' de:.
te!.'n1i"rra en el apgrtado A). dC'l Real de
cl'eto~le-'· de 6' de Yal'zo de 19~'9 (G....I CETA d~¡ i)' Y en el pliego: de ccrrdi-
ckmes:: :P:J¿...i'I::uhres y econér~fcaS' q:le

11m ce regiT en 1a cmrtrata de csbs

j
ohr:as.

Vna wz que le sea zdj1::.dfe<rdo el
I ser,"'icio l);'esen~a:rá el CGTIh":rto de: ITa
I hajo q'~e's'e ord-e!1a en el By del roTS~O
I Re~!l decreto-ley.
I Las Ea:.nres::s,. Compar.ias o Soclc
i dz.¿c-s prOpnne:1tes estan GbIT¡;aü"s

1
1 al ("luupfunieIlto dd Real dec'J:eto de

N (fu Diete:IT'.:b:"e de 1928 (G:"CE'IA del

!
cfa si~ie12te) y de::I!á's d.ispo.,,;;~¡ones
pO'ster:OTI!s.

Palma de :iI'~o:r:e.<i. 5 de Sep.ti~JJre

i de !931.-E1 Ingeniero Jefe,- Fr2r:cisco
I )1~l<r.¡e de Lara.

¡
I
1
1
I
I

i
¡

I
•I
!

t
¡
1

Ha-s-t:>. :as trece hc>'as' del ::Ha 29' de
SEptiem:i>:e actual se a'tt¡;ni:timn e-n e'l
Re~str(} de la JefZ"..m:a de Ohras pú
bli~s de B~lea:es,. ::t hGt2;S h-ábiles de
oficiufl, pmp<l~n,es !'t3-l"a optar a la
~llb~st~ de :ras obras de cons-flrva"dón:
del. lkme eG11 fi:;gc sup:erficil asfá:!ti
ce en los kBém:etros 8,36{) al 1.1 de la.
;:;arrete¡'t¡ de- Pa.lma, ni Pnerto de An·
J.r:ia, cuyo pl"'eSlipm:sto de: e.omraía'
:'lseiende a 29'.3ft&y7-tt ~ta!s, debiendo
qUtlQ3X' funninaaas en el piszo d:e seis
m~ST a eontar dI! la fecha de Itonce
sién de las obras. .". siendo la fianza
pl'G~~'Z~ü efe 83ij8 pe-setas..

La stmasta S'<!' veri~ci. en la, Jeta
tur,a de: Ohr-.a-s públicas de: Btieares, s}.
~~ ~ ~~4_~1 Sari~••

SUBASTAS

f..ARnETE!\.1S-CCXST~Cc.ertL'i,

!EF.4.JlEA. BE, OBRA.5 :t'EEU€M:.;
1.':3 R~~.EJ::S

jiilsta laS" treee n0!"'.dS ud ílía 2.9 de
<;ftlj~iembre actual se' a.amitiran. en el.
~~~d:rtro de 1'30 Jefatura de Oroas pi:.
j; "fi:~~s ce B;rIeares~ a: JiQras hábiles efe
cftci::-a', prop-osiciones p.a:¡¡a optar a fa
~ub:.l.sta d.e las obras de conser,,:;,ciml.
¡lel 5nne con riegQ- superfrci:1l asf.áJ.
tiCIJ en Jos ldr-ómetros "i al 11 de la ca·
:r('tcr.a ce Palma a Porto-Colom, cuyo
p_tsunüesto ::oci-en-de a 21.833',30 pese
1~ de.biem!o ql!e'tt2r terminadas en el
J>bxo Ge Sll!S J!l.eS'e~, a: corrtar de ra~ fe
-:.-j¡"" de C(')'l1CeSlOJl cre Brs obr.rs, y Sle1I
OIY la ñanza pi'o,,"ñ;i'ÚI:ml dC' 835,60 pe
~t:=12~.

La ~~¡tasta- se" \ermc~á ea 1a Jéfa..
iuru de Obras ptfulica5 de Baleares',
!:~ti'l.a¿<: tU la cal:re de JEg1!el Santan·
¡:!'en. "tim<;rt:r 1, e! día;; de Octlrbre,
~ las' ance' horf.~.

E1 p-:-oyecf-o, pl~e-gu de corrdicioues,
modelo de p.roposi.:;ión y disposicio
roes soore la fu."'Tna y c'OndIdoTI~s de
}:-esentacién, estariTI de rnarrHicsto en
la Jefatura de fJbTa'S púbJi.cas de Balea
:t~ en. lOS días y hOTas lI"ábile-s de on
C2~a"

Cad:1 pT(JJ)csiMén se presentará en.
paoeI sellado de hl clas€" sexta (3,.60 pe
sefns} o en p2pe'l común con: Dól1za de
igt.<lI precio, rl.e'Ell,iérrdose, d~sde lüe
¡;0, la Que no .errga con e.ste :Lequisito
cumplido.

El lit.:it~uor ac·ólii"p~.aá?á. a S"ü jJ.L (j~

POS:iC.iÓlI la re:JzCIón de nnnm.cracro
nes míni":lllrs' en la forma que se de;.
tennnra en el' anaTts:dQ A) deT Real de
{TEto~lev de 6 de JlaTZO' de 1m (GA
tETA dci 7) Y el pliego de condiclorre5
]Ja:rü~lare!f y eC'onómkas que" ban d~

:-egi'I' en la co:ntrafa- de estas oDra1i. .
Una vez' que le sea ad:jqdieado el

~e!'7ido pi'esent:l.!'á' el contrato de tra·
1aju (fue si! oraen2' en- el Bt del mi-sn!<)
R€'3-1 decreto-ley.

Las E..'lllpresas, Compañias' o Socie
dades prop(memes están Qtli-ga-das al
{'l,¡mpHmiento dd Real decreto" de 24
de' Diciembre de í!t28 (GACETA: del dí<l
~j::rcri'e!rte) r G:-emál\ digp()sicícrre~ pos
teriures·.

Paolm::,: lie :v.a:ilc~c·a, 5 d:e SepCe-mbI'e
üe 1931.-ET Irrgeniero Jefe, Frandsco
:\o!é~i~,..re de La.r.a.
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prcsadas, sin acompañar nuevo rc:s~

guard~ de depósito provisional.
Los que presenten proposiciones en

representación de otras personas o en
tidades deberán acompañar a aquéllss
el correspondiente poder especial, baso
tanleado por un Letrado con ejercicio
en esta capital.

Artículo 3.° D::púsito provisional._
Con cada proposición se presentarán
por separado el resguardo de h~bcr

efectuado el depósito provisional en
la Caja provincial de la cantidad de
7.561,83 pesetas que representa el 3
por HlO dd tj;¡O por que sale la subas~

ta con arreglo al Real decreto de 26
de Julio de 1926.

Estc depósito provisional deherá
consignarse en metálico o valores del
Estado, que se admitirún al tipo de co·
tización al día en (me se constitt:ya
la fianza, excepto aqv.ellos valores q~e
por disposiciones legales de cadeter
general se ordenen sean cOCtJpulados
por su valor nominal.

Las Empresas, Compañías y Socie·
dades proponentes estarán obli;!,::\d;l,S
al cUillnlimiento del Real dec¡'eio de
12 de Octubre de 1923 y el de 24 de
Diciembre de 1928.

Articulo 4,° Apertura de pliego.~ y
adju(:icación provisional.~La apt'i"iu
ra de pliegos presenw.dos en el pl:1zo
y con arr!;'glo a bs condi~iones fijad;::~

tendrá lugar ~ ias once horas del <lia
siguiente hábil al en que termine el
plazo de admisión de los mi.smos en el
salón .de !'.csiones de 10 Diputación,
efectuándose en acto público ante el
señor Presidente de la Diputación o
señor Diputado en quien delegue, un
señor Diputado que designe la COiul
sión provinci:al permanente, los ~eiio·

res Ingeniero Jefe de Obras públic'lS
e Ingeniero Director de Vías y Ohras
provinciales y con asistencia del ~o

tario.
Una vez terminada la lectura de to

dos los pliegos presentados, el señor
Presidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la proposidón
más ventajosa entre las admitidas; si
enlre éstas hubiese dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que las
restantes en el ':Ilismo acto se yerifica
rá licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos
entre sus autores, y si terminado di·
cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju·
dicación provisional del remate.

Articulo 5.° .4.djudicación y fian.:a
definiliva.-H echa la adjudicación de.
finitiya por la Diputación se re·querirlÍ.
inmediantamente al rematante para
dentro del plazo de diez días acredite
haber constituído la fianza definitiva.
que será ellO por 100 del remate.

Dicha fianza podra constituirla el
rematante en cualquier clase de yalo
res expresados en el artículo 3.°, de·
positándola en la· Caja pro.inda1.

Siempre eme la fianza se halle cons·
tituida por -efectos públicos se facili
t2rá 21 adjudicataria los medios p~ra

percibir los intereses que deyenguen.
Cuando la fianza definitiva se cons

tituya en efectos públicos habrá de
acompañarse la póliza de adquisición
de aquéllos.

Artículo 6." Formalización del con·
traio.-Una vez adjudicado el re'Ilate
y acreditado el haber sido constituida
la fianza definitiva, se formalizará el

DIPUTACION PROVINCIAL DE
HUELVA

!
i
I
1
!¡
I

!
I
I
I
1

I
!

Pliego de condiciones particulares y ¡
económicas, que además de las fa~ l'

cuilativas del proyecto, de las !le- 1
nerales aprobadas por Real decreto
de 22 de .llayo de i923 y de lot.dis
puesto en el Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 han de regir en la su~ ¡"

basia para la ejecución de las obras
de recoIlskuccióIZ de los kilómelros l~
1 al 6,452 del camino vecinal de Hi-
nojos a Almonte. I¡,

Articulo 1.° Tipo que ha de servir
de base para la subasta.-El tino que
ha de servir de base para la subasta
(a la baja) es el de 252.065,06 pesetas. i

Artículo 2.° Proposiciones. - La ¡'

proposición se hará por eS(;Tito cn pa
pel timbrado de 3;60 pesetas y con
arreglo al modclo que al final se in- ¡
serta.

Los pliegos dc proposiciones, así co- 1
1
:,

mo los resguardos de la fianza proYi
sional, se presentanin por separado
en la Secretaria de la Diputaci.ón pro- 1

.incial desde el día siguientc al en que
se publique el anuncio cn la G.\.CETA
DE .M.:\DRID durante las horas de diez
a catorce en los días laborables. El
plazo de admisión será de treinta dias
hábiles siguientes al del citado de pu
blicación de~ anuncio en la GACETA.

Los referí dos pliegos deberán en
tregarse bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, a cuyo efec
to éste podrá lacrar, precintar o adop
tar cuantas medidas de seguridad es
ti~e necesarias a su derecho en todos
y en cada uno de los sobres en que en
cierre su proposición y en el anverso
debeni hallarse escrito y firmado por
el licitador lo siguiente:

"Proposición para optar a la subas
ta de las obras para la reconstrucción
de los kilómetros 1 'al 6,452 del cami
no vecinal <le Hinojos a Almonte."

Al reverso del referido pliego y cru
zando las líneas del cierre se hará
constar por el presentador y el fun
cionario que reciba el pliego, bajo la
firm3 de nmbos, que el pliego se en...
trega intacto o las circunstancias que
para su garantia juzguen conveniente
consigilar cada una de las dos citadas
personas.

El presentador deberá exhibir su cé
dula personal corriente.

Comoquiera que de la entrega y re
cepció!! del pliego h2 de extenderse
el oportuno recibo, el presentador, en
el acto de la entrega del mismo, en
tregará también el timbre correspon
diente con arreglo a la ley del im-
puesto. •

Una vez entregado el pliego no po
drá retira'?se, pero podrá presentar ya
rios el mismo licitador dentro delpla
%0 y con arre:zl0 ~ las condiciones ex-

Por el presente se saca a pública su
basta la ejecución de las obras de re
construcción de los kilómetros 1 al
6,452 melros del camino vecinal de
Hinojos a Almonte, con arreglo al plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas que a continuación se inser
tan,

El proyecto de la referida obra se
halla de manifiesto en la Sección de
Yías :10 Obras dc esta Diputación du
rante los días de oficina, desde las
diez a las catorcc horas.

. S:-1333

JJ>or la Superioridad, se señala nue.a I
fecha, que tendrá lugar a la5 doce ho
ras dcl día 22 del actual, en Nadar, en I
~a ~ecretaría del Juzgado de dicha 10- 1I
;cahdad..

Regirá el pliego de condiciones y 1
modelo de proposición publicado en ¡'
dicho número de la Ga.CETA con las mo-
dificaciones siguientes: I

El sU'11i:nistro empezará a partir de
la fec!1a de la adjudicación definitiva
y se efectuará durante el último tri·
mestre del afio actual, prorrogable tres
meses mús de 1932, si convinier:l a los
intereses del Estado.

El ganado objeto del suministro se·
rá, según cúlc:llo, el que figura en el
estado que se acompnña, y se efectua
rá en las posiciones que también se
indican en el referido estado o en las
que en lo sucesivo se señalen.
. El con~ratista quedará obligado du
rante la vigencia del contrato ai sumi·
nistro de las Fuerzas del Ejército cuan
do el :\!inlsterio de la Guerra io ron
,;idcre oportuno.

:ACADEMIA Y COLEGIOS DE CARA
BINEROS

El Colegio de Carabineros de El Es
corial ha de adquirir 320 tabardos con
arreg10 8-1 pli.ego de condidones que
!regid. para· el concurso que ha de cele
brarsc el día 22 del mes ae.tual, ante la
Junta Económica, en dicha residencia.

El pliego y modelo estan a disposi
ción de los concursantes en el mencio
hgdo Establecimiento.
, San Lorenzo del Escorial, 5 de Sep
~~bre de 1931.

~elación de las posiciones de este sec~

tor don.de puede contratarse el su
ministro de pienso, cOn expresión
de las cabezas de ganado que en, las
misnws existen, segr'm cálculo.

ViII::! Sanjurjo, 15.
Axdir, 15.
Arbas de Taur1t, tres.
Beni-Hadifa. 19.
Tamasint, Ü.
.lzmoren. ocho.
Villa Jordan3, 12.
Beni~Bufrah, 23.
Snsd2, tres ..
Yasiren. 1I.
:Mestaza~ tres.
Adman, 13.
¡·:ercart. 25.
'.~'abarl'ány, tres.
;Tagsut, tres.
Chaib, 12.
ffelatade Ketama l 13.
lkauen, 17.
Beni-Arnart, nue.c.
Amar-U-Said, siete.
Bad-Tisichen, ocho.
Argigüen, cinco.
Zauia de Si Hamed El Susi. un!.
Tazag¡~t, una.
Bab Tizún, dos.
Zizzi Ketab. una.
Ein-Zoren. 20l.
Tasograt, una.
Scb-dcil Ain Aamar C'delilla), 62.
Total, 520.
Villa Sanjurjo. 3 de Septiembre ele

1931.-El r.apitán Pagador, Fr:mcisco
Botas.-Yisto bueno: el Teniente Co
ronel Tntcr.entor. Sánchez GOnzález.

S--719
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<:0;::1¡-;:¡to Ir.cdial~te escritura pública,
CG:,;'ormc a 10 lH"cycnido -en el articu·
lo 19 dd Reglamento de 2 de Julio de
191·L

Articulo 7.~ Plazo de ejecución de
la-.; ob;·as.~El plazo d.e ejecución de
las obras que comprende esta contra
ta sed de diez y ocho meses, y t,)mpe
zará a cont<1l'se desde los diez días
después de formalizarse el contrato,
sin perjuicio de.1z.s prórrogas que por
razones justificadas pueda concederle
la Cornor:l~ión.

A¡·ticulo S." Cerlilicación de las
obras.- Se certificad mensualmente
el trabajo realizado en el mes anterior,

La oD.a certificada se ,alcl"ará con
ar.reglo a los precios de la contrata; es
decir, q,le Se aplicai"á, en su :aso, a
los dd presupuesto la reducción co
rrespondiente a la bja oilienida En el
remate.

"Las certificaciones mensu«les a que
se re!i~~"cn 10:5 p¿rrafes anteriores se
remilir:í.Jl ::J la Co:üjsi6n provinc:r.l
pe¡-¡¡~¡mente por el señor Ingeniero
Director dentro del mes siguiente al
en q,¡C se huhieran eiccutatlo los tra
bajos a qt:e correspondan.

Articuio S.· El pego de 12s obras
se. bará por la Depositaría de fondos
provinciales mediante certificaciones
meilslwles o lig:aidacioncs aprobadas
por la Comisión provblcial pcrma~

Dente.
Estos pagos sufrirán los d(:scuentos

que las leyes actuales tienen estableci
do o que en 10 sucesivo se establezc:.l;]
par:!. el impuesto sobre p3g0S a cargo
de fanGOS púhlicos O pOi" cU:llquier
otro tribuio.

Artículo 10_ Mullus.-El señor Pre·
sidcnte de la excelentisima Diputa~
ción, a propuesta de la Dirección de
:nas y Obras, y oyendo al contratista,
podrá imponer a éste multa de 100 a.
1.000 pesetas por falta de cumpli
miento a las órdenes de la indicada
Dirección o de las obligaciones del
contrato siempre que estas faltas no
"dea lugar a la rescisión del mismo y
da!l~lo cuenta a la Comisión provin
cial.

El contratista habrá de completar
la '.fianza siempre que se extraiga una
parte de la fianZ"d a jin de hacer efec
tivas las multas,

Si después de transcurrido el plazo
prudencial que la Comisión pro.incial
:permanente fije al requerirle para que
~omp!ete la fianza no 10 hubiera he
cho en alguno de Jos ;~uodos advcrli
'~os podrá la Comisión declarar rescin~
iiido el contrato con los efectos del ar
ticulo 21 del Reglámento de 2 de Ju
lio de 1924.

.\parle de la::. mu1ias que puedan im
ponerse con arreglo al párrafo antc
~ior, la Diputación podrá exigir al
~ntratista las responsabilidades que
fPrresponda, incautándose de las ga
!;..nties, sin perjuicio de los otros me
dios por los cuales haya de compeler
~ adjudicatario a cumplir sus obliga·
i:!!~S :.- « iüdcilliiizar 105 p~rju¡cios
~ue Irrogue.
; Articulo 11. Casos de rescisión,
~.o_~ dif~re-ntes casos de res~isión s.e
IJ~olycrán st'gún prescribe el capítulo¡mnto del Pliego genera.! de condicio~

e de,13 de Marzo de 1903 y los ar
culos 30, 31 y 33 del Reglamento dead~ Julio de 1924 y legislacion coma

fJ~m_ent!lria ~o~~~ el P?rticular.

Artici.!lo 12. Responsabilldad~.<;,

El contratis:a asume toda clase de
responsabIEdades :r se obliga a abon2r
todos los g2.sios, pensiones e inde'11ni
z~c!ones que fuesen exigihles con
arreglo a la ley de 10 de Enero de
1922 sobre Acddentes del trab2jo y
:acgb~~en lO de 28 de Julio siguiente
po!' lOS que sufran los operarios que
empleen en los trabajos que compren
den las obras,

E¡ contrati:;t:l, antes del comienzo
de las oDr;:¡s Yen eirá o1J~!gado a j~:sti

ficar h~lJe!" dado cumplimiento a 10
dis;mcsto en el Reglamen~o gcneral del
régimen obiig:1tOI"lO de los retiros
obreros aproh~ílo por Real decreto de
21 de Enero de 1G21, er.. cumpEmiento
de lo displTesto en la Real orden cir~

cul:1J" d.e 30 de Ju,iio del mismo año,
I Artículo 13. ·RecepcióJl y liquida
ción.-La recepción de las obras se
h:o:rú por el Ingeniero Jefe de Obras
p6.iJ!icas de la proYincia, por el señor
J>¡'esidcnte o señor Dipuh¡do en q¡¡ic'l
delegue, el señor Ingeniero Director
y un AyudaEte de la Sección de Vías
y Obras y a presencia del contratista
o su legítimo representante.

.o\probada el acta de recepción de
l~s obras ~.. la liquidación se devoln:
rá la fianza al contratista, previo cum·
plimiento de 10 dispuesto en la Real
orden de 3 de _\gosto de 1910 y justi~

ficación del pago de los gastos, pen
siones e indemnincioiles a que se re
fiere el ar-ticulo anterior,

Artículo 14. Obligaciones y dere
chos que contraen y adquieren las
partes conlrclantcs.-LD.s obligaciones
y responsabmdadcs que contraen, csi
co'no los derechos que adquieren rc
cipi"ocamente las partes contratan·
tes, son las que nacen del Pliego ge
ral de condiciones de 13 de }iarzo de
1903, de las facultatiY:ls de esta con
trata, de estas econó:llic:.1s ~- del Re·
glamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 15. Gastos a que l,icIZe
obligado el contratista.-Será obliga
ción del contratista el pago de :mün
cios de la subasta ~n la GACETA DE :\h.
DRm, Boletín Oficial de la provincia y
periódicos de la localidad ~. los gasios
de todas clases que ocasiocen esta su
basta, los de formalización del con·
trato, los o.e inspección ~- liquidación,
que se descontarán de las certific:i.cio
nes o liquidaciones, con sujeción a lo
dispuesto por el Real decreto de 29
de Septiembre de 1926 y legislación
complementaria en la proporción que
la misma determina, fijándose en 1,50
por 100 el descuento que en cada cer
tificación mensual de la obra cjeeu
taua deberá ser deducido, con inde
pendencia del 1,20 por 100 que por
impuesto sobre pago grava toda clase
de libramienttl,

Articulo 16. Contratación de obre
ros.-El contatlsta queda obligado a
celebrar con los obreros c¡ne emple en
las obras contratos de trab3jo según
pre\'ienen los Reales decretos de 20
de Junio y 2 de Julio de 1902, y en
cUas deberá quedar precisamente cs
tipulado la duración de los nlismos.
los requisitos para su denúnciá o sus~
pensión, el númerO de lioras de tra
bajo y el precIo de l.os -respecti ....os jor.
naks, Yiniendo ade.m<i.s obligado a
cumplir estrictamente, por su parte.
todo lo dei11ás Drcce.p.tu~do en dichas

disposi.cjones legales y en todn otrf
leg:slaci6n .."igente sobre la materia.

Copia literal de dichos contratos se.
rá entregada inmediatamente por el
contratista l?n la Diputación p3.ra unir.
la al c=~pedH.'n!.e.

ArtiCl..IG 17. Acción que la Corpo.
ración. interesada ha de ejer'citar sO<
bre las garanl¿us constiluídas.-La ac·
ción que ejercitará 12 Corporación so.
bre b. fianza const.ituida y sobre los
bienes particulares' del CG:1~riltistaserá
la ndm:nistrati.a de apremio.

Articulo 18. El contrr..tista no po
dI"a p::-dir ninguJ!a clase de indem;::.i.
zaciún, au-nento d~ precio ni rescisió1I
del contrato en ningún otro caso que
los e:':.l?res~me!1te determinados en los
artículos correspondientes del pliego
de condk iones gen(;rdcs par~ la con:
tr:ltari6n de obras públicas.

Articulo 19. Derecho a ceder y
traspasa.-.~El adjudicaf2I"io p0drá ce
de:" y tr:!spasar \"2lidamente los dere.
chos que nacen de la subasí::!, pre"ia;

'[JI] torización de la excelen1isima Co-
misión pro,-incü?!.

Articulo 20. Sumisión del coníra
tiSta a los Tribunales y ,tutoridades
del domicilio de la Corporadón.-EI
rematante contrae la obligación de re~

nunciar a todo fuero y privilegio, que
dando sometido a los Tribunales del
domicilio de e:;ta Corporación.

Articulo 21. Protección a la indus
tria nacional.-El contrato que se ce
lebra se entenderá hecho con sujeción
ineludible a las prescripciones de la:
ley de 14 de Febrero de 1907 y demás' ,
disposiciones complementarias.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de .... habit:mt~

en ... , can cédula personal clase .",
nÚ':1lero ... , tarifa _.. , enterado de~

anuncio inserto en la GACETA DE ::\L"-,,
DRID fecha ... publicado por la exce·
lentísima Diputación de Hueh-a para
la adjudicación en pública subast:l de
l~ obras de reconstrucción de los ki·,
llJmetros 1 al 6,452 de] C3mino yecinal
de Hinojos a Alrr::onte, y hallúndose'
conforme con los pliegos de condicio
nes facultativas, particu!ares y econó.
micas se compromete a tornar a su
cargo la ejecución del servicio objeto
de dicho anuncio por la cantidad de...
(Aquí la proposición que se haga es
crihiendQ en letra la cantidad de pe~

seta¡ por la que se compromete a eje~

cutarlo)_ .
(Fecha y firma del proponente.)

HUE'1\'a. 29 de Agosto de 1931.-EI
Presidente, Luis Cordcro.-El Secre
tario, F, Montero Diaz,
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Premios en metálico.

Consignada en la vig;:nte ley J(' P,'e
sllp,uestos del Estado la c:;:ntiebd n.e'
2.590 pesetasp3.ra la C'r1!ú'esióil de pi"í>
mios en metálico entre los :1~u:n;1o'
-oobres r sóbiesalienh~s-'au(' curse;, ~::~
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Ramo de Vida.

cm.!l"'ARu· DE' SEGl;ROS REUl'."11l~

LA UNlON y EL FENIX ESPL",OU

H-ahiéndosenos comunicado el extra
vío' del resgtlafld1) número 2.479, coro·
prensivo de' 42 participaciones de
esta S(}ciedad; Se" hace- público p'Oy:
priil1era vez, a fu¡ de que, caso de n~

presen~ars~ reclamación alguna den
tro del' plazO' de treinta días, corrta
dos de~lk el de la fecha, pueda expe
di~e' el correspondiente d'upiicado.
quedar:do desde entonces -exenta- la
Compañ1a: doe t.()da. responsabilidad.

BHlw,o. 9 d-e Septiembre de 1931~

~I. de Larra-ñaga.

JUZGADO DE PRIMERA I~'"S'I:ANCIA:

DEL illSIRITO DEL. NORTE, DE
B.A..RCELONA

P--349

---~---

1,762 hectáreas, y afecta una longitud
de Rambla: de 345 metros.

El roJ,ch'o de la coronación es de 2'
metros.

El aliviadero superficie está situa·
·do en la margen izquierda, a: poca Hah-~nde-seextraviadola p.óliza n\Íoo
distancia:- del estz;ilJo correspon·diente 1 mer« U.8o.7, ron~tadacon esta Co~
de la presa-atagma. . pañia•.sobre la v'ldade- D. Ant()::ll()

El -coniunto está fonnadu por el I Cáno..vas del Castillo y Vallejo, con
aliviad~r~ y canal de desagiíe. .. ¡.fecha, 12 'Be: Ago:sto de 1911, se anuo;

El allvladero es ·de forma sem~cII- I cia al público por. segunda. vez, para
c.ular y va pro~\"isto de alzas .a~tomá- qi.le- la p~rs~na: que lo posea se- pre.:
tlCas. La capaCldad de est~ ahv:adero i sente a ]ustifkar su derecho a ella,
es de un desagüe de 72 metros cú1¡icos- 1 en..el tt:TnllnO' de ~inte diss, a' ~tat
p.or segmrdO'. . desde la feeba. de este anunciQ, pue~

De la 'cooeta O centro del labIO se- de' la. contrario le. parará: el perjui.
roicircn~~l parte- el canal 'Cie desa.:.~e cio· a que :P_:aya lugar.
de seeclOl1' cuadrada y de una longl~ :Madrid; 8 de Septiembre de 19-31•.
tud' de 52 metros que. lleva' la pm:te El: Di,ecto¡-, -R, Iparraguirre.
desa",<7).lada de la a-vemda a '.lna dlS.· X-347S
tancHr prudencial del pie' de presa. .,

Murcia; 3 <de S-eptiembre de 1~41.

ElIngeniero·Dir.ector,.Emilio Ai·,é,·alO; SOCIEDAD ANONThU DE SEGUROS

LA, POLAR

Eucwnplimiento de lo que 6.¡spon.e:
el arlicuio 12. del Reglame-llrto de esta
l\'Ian-comunidad" se señala un plxz;o de
treintadias, a contar de la: publica
ción de, este anuncio en la GA.Ch"TA DE I
.MADRiD, para la presentación de re
chunaci-ones·alproyecto de desviación.:
-de la BambJa de Perea,.el cual. es.·
tar:ide manifiesto durante el indica'lio
plazo, en las oficinas de la ),Iat1comu·
nidad; p1aza· de, Fontes, número 1,
Murcia, en cuy.o domicilio. se admili··
rán las r.eclamaciones. durante las· ho
ras hábiles de oficina..

Los da.tos eSCllcialcs del pm:recto
se: consignall eü la adjunta· Na!&e.x- I

tr::.to.
Murcia,. 3 de Septiembre: de 1931.

El Delegado del Gobierno, 1:ligueI- Ri
vera.!JA.","1'COl'dliNlDAD HIDROGRAF:::CA

DEL_ SEGURA

estudiasen cualquiera de las cinco
Facultades de esta: Universidad Cen·
tral, y cuya adjudicación ha de aco
modarse en su forma y. condiciones
a lo determinado en las instrnccíones
ap-rohadas por Real decreto de 15 de
Agosto de 1877,

Este Decanato se ha servido dispo
Der se abra un plazo de veinte días
que empezará a contarse desde' el si-o
guiente al de la publicación de este
anuncio en la GACSI'A. DE MADRID, du
rante el cual los alumnos· de ~sta: Fa
cultad. pobres y sODresalientes, que
deseen optar p.or algunos de diChos
premios pueden presentar sus instan
cias en la Secretaría de la misma., 'en
las horas de diez. a doce. de la. maña
na,solicitandoO tomar parte en 10; ejer
cicios de oposición,. debiendoacomp.a
ñar a sus instancias certificación. ex
pedida por el Alcalde del.pueblo.don
de residan. acreditatiYa de su pobre
za económica o la de. sus' padres, y el
haber. obtenido poi- lo menos: tres DO
tas de Sobresaliente o dos si. sólo hu
bieran c~rsado el primer año de La
carre..a. Las notas de Sobresaliente
obtenidas en: la segunda ensf:iianza no
daR derecho a verificar dichos cjerci
ci'Os en.las Facültades.

Los 'ejercicios de oposición entre
los alumnos so1icitantes deberlÍJ"1 dar
principio inmediattunente al en que ¡
t.ermina el plazo de admisión. de. SO-I
licitud.es.

Lo que. se hace ,público para gene-
ral conocimiento. '1

Madrid. 1- ~e Septiembre.de 1.931.
~l J2ecano acc~<kntal, AntOnIO Flores' 'l'
d.e Lcmus.

p-

I
I

NOl.''A-p'-TRA.CTO DEL PRan>CTO DE DES- I
~ACloN DE' LA. RA.."'dEl.A DE PEnEA, PARA; I

S(}ME'l'ERLO A INFOB.."'L;'CrÓN I'tBI.Ic:.-\.

-Une en el' expediente sobre extra....i~.
de valv.¡-es, vertiente ante el. Juzgad9'
de. primera iustan'Cia del distrito del
Norte de. esta: capital y Secretaria del

ANUNCIOS DE pmlO PAG{l infrascrtto; promovido por D; Joaquín
Se trata con este proyedo de deg.:. . Pa.:,"':és; obra la siguiente

vial" las· riadas de la Rambla- de Pe-· "Prc.viélencia.-JUez accidental se-
rea hacia -el embalse del pantano de ñor G~.barró.-Barcelona.22 de Agos-
COi·covadQ. BANCO DE. ESPA~A tDde 1931.-Dada cuenta y proveyen·

El proyecto compren'de tres obrss: do. al escrito de doña Teresa Borrel1;
túnei de d-esvio, pr~sa-ataguía y nli- Habiéndose extraviado el resguardo. npareciendo ele la. póliza acompañadá
:vi;-¡.dero. de depósito número 839.574· de p~e- que. los títulos: cuyaprohibición de ella.

El túnel dE' des.... ío tiene su boc~ de t::s noTI:!.iWes 9.000 en titulas Ide Den- \ jeml1: se acor.dó por este Juzg3.do eÍl
entrada en la margen derecha de la da -Interior al 4: p'Ol' 100~ expedido 1 aUÍu c.~. 8' d~ Junio último fueron ad
Rambla, frente a. la llamada Casa de por este Establecimiento en 6 de' F.e. quiridüs con las formalidades legales
Dofla :Martiná, y la boca de salida brero de 1918, a. favor de D. BIas, ':l que al tiempo. de la v-enta no ·es.taba
en el llamado Barranco del ¡.ioro, a C::m.o. Gómez y doña Leonor v~z l s'J.s-pendida en forma sulilire negocia
peca altura sobre el embalse máxim:D ¡ AriZ', indistin:tamente, se anuncia al , ciÓ.li. de confórmidad,.con el párrafo
del Corcovad'!), y una longitud de I público por primera \-ez, para que el i tercero del articule 5'45: del Código de.
511.D!! m.etr(\~, todo e~ una alineación ¡ que se crea -con derecho a !"eclamar, 1 Comerdo, se alza y deja sin efecto la
recta y con sección circular ·de 2,5U 1 lo ve:·.ill4.u~. 1l~'U~i"U del pl:::zc de !!!l :, :reteTI('iún' acordada. de las siete obli
meil'OS de diámetro. La difercncia de I mes a contar: desde b fe~ha de pu-· . gacior.es de la COoperatiya de.. Fiúido
cotas cntre las bocas de entrada y ss- i blicación del presente anuncio. en el l Elédrico,. al 6 por- 100. emisión de
h~a es de 12 metros. . periódico oficial G,\CETA D:E MADltlD Y ! 1928•. !l1ÍlD'eros 1.91.0~ 1.911, 5.594 al

La presa-ataauía es de secció~ t.ra-- dos 'diarios, uno de esta.capital :r ou-o ! 5.59-S, y; en consecuencia, se deia siú
pedal, de tierra. wn revestimientos de TOledo, según dete...'"Illina el:artícu- 1 efecto la sus-p.ensión; del. pago de Jos
de escollen: y hormigon en el talud lo 41 del Beglár'.le:a.to vigente de este- I inre-reses vencidos y por vence¡: que
d~ llgu3!; arriba. Banco; ad.....irtiendo que, tr.anseur.rido I afecten· a dichus. valores; hágase p.ú-

Su planta es de una sola alineación tii\;llu.v1azv si.;:¡ -~_1~~",,,.;r.,., rlp n.r_ I blico ..:l.or medío de edictos. ('me se p.u-
,I, ..........~ .......- -- ..... - I "::1.-

:recta. cer.~ se rot.p.edirá el correspondiente. I blicarán e ins'ertarán en iguai 10011.8-
Tiene una altu..-:a sobre -el f(}ndo de duplicadll del res;¡;ar.do., anu4indo el ' que .tU'iO lugar para la prohibición. Y

la Rambla ce 9,00 metros; está cubi. primiti.o y quedando el Banco eXell- 'partic.!p.ese por medio de oficio al Co-
cada 100 metros aguas abajo - de la ro de toda responsabill..d.ad. . legio. de Ag~te& de Cambio y Bolsa y.
boca de entrada del túne.! y con ella 1 Madrid, 10- de Agosto de 193L-El a la Cooperativa de. flúido Eléc.trico,
se {onna un embalse eventual, regu. Vicesecret~ Joaqu.in Alcaraz. . y uf3':lélvase' a la interesada. la n6llia.
Jador, con capacidad máxjma de me..· I X~4'(3- prcsflI!ada quedando p(}r zmta en ~+
tras 44.939,75ll metros y. en estas. con-¡ ~ exped1enle,-Proveido. y. firmado pOJ
diciones embalsa u.na ~parfl.cie. de , ~. ~''; ~o.y, !e.--.Allierto Gabarrá.-Afr..
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.l-UZG-AOO DE FiUn1t.1.. l)¡STAX~
DE SAN f'EB.~STIA.N ~.

-/1

En "j.rÜK~ de ::o ;:cc;"c.aclo pe:" el ~.,~
ñor L. Alfousc Rcd:ci~uez D:-;.;.::~~ ,
JUEZ de primera instancia de S;" r:. S,e
ba:;ti~n, en ¡>rc."ic¡;I:cia de C<,' rlí~
d;ct<"da en dm3e1,ci2S prcpu¡':";):'l~~

de eje~-uduü ,PrODJovid2S ])Or ~l ?i'X~

rooor D. J~ Luis Meri:ilo, en l;.;:':h~
y Tep~sl2Jl~cién de D. Juan .s ,:,},¡:

contra D, EU@!nic Gtüilút, dOillI~.:::Z
en lrúr.., (;))Je de Ci¡);'iano L:lr:';; ~:'ga
sobre confesión de deuda de :;:"'.uüll
franees ffanceslO~,coDsignadu~:. ,:¡ll'~
ta·docum,:;nto fed:¡~d'ú en Pau.l -; da
Ju:io ae 1930, :puf medio de ~.~ !;¡.~

sente se cita por tercera vez ;1 ,-,: "ni
D, Eugenio Gomo~. para que .:: (; '.l 1 •
de Septiembre pre,xlmo, y 1101':1 ,;. 13
d " - "r,oce ae la lllan::;na, compilrcz'.:« (':1 lil
Sa!~ au~~~d_~ .d~ _~~e ~¡''Z~2.(::'-. ;lt'OJ
e.n.'~ p~(:L.~¡ D.2):; ~c,¡ ?:ll<lClé"' '.!:': o. uS"~l
t!cw, par:: G'¡C L'~:c Jur:w.le¡¡~ü ci)n"~

tes:e: ~
1.0 Cúmo ~ c..ie:tü· lil,je ;:;,(k~liJ.;¡ «:

J? Ju.;,:¡n Senl!e¡ ~~ ~üma d€ 'z;:'*L¡}(!lf)
rr:ir.iCO~ 1"r~;U¡C~~t:-.:~. .~

2.. Co Como {E (ü::rio c;:ue Iil C.:l:-j·j l~lleJ
se le exhibe $e enc¡;ert:'a a'2t" ;·l:'::""d.~
de. su j:¡<.iiio y le11" del ~ismO,y ::1.1 l~

, ~msn:¡a rcc.(¡u<.JC( ftdcuQar al :S:-. ~OIl.,

n~ la SUJDd de f!"ancos 25i:.CCG_ .{
y con el jiu de qüe la pres:i.te ~

sir ....a de tercera ei!ucióü. \. co:: ,. :J~~
cib:miento de que si 'el dh se:l:;:;¡J~'"
no concurre serlÍ declarado e... ;. :-e~v.'
la firmo en San Sebastian 2 :::U d'
Agosto de 1931,-El Secrda,io J'!Jl,
dfll, Lkencjado Pedro BuenoschcJ. o

A~~74

X-34J7

.t.~ -:.!r~:li: d'e nro'.iurnr:is. t:ict~da

po: e: J>Jzga do tle pi'imer.a ~:ÜC1:~c!a
<.i,:·: ¿¡,,,rito de Cl:amben, de esta C2.

rj:al. SccH;t:'.~'ia.de D. AIl..t-mUO A::;ui
:~, ;21 (:1 ex!)e~nte seguido po,' de
ñ~ ).I~rceII~a ~,rG;1dHuct Rasi'.¿uin~ so
L=-e t;iue se Qí:":.:l:>.¡-e la ausenci.a en ig
r:o~ado naraG.í.'ro .de su espús9 C-DO
Jll<'.n hilillos de Btiti, naiu:'al de .:\a
coz {~3\"~sra). hjjo kgitiillú d~ Ante
!ÚO y Yidori:l~ :r que, por lo bnio, la
exnres.ada señora tiene p~rscn3.lid.ad
pa,;-a ~ C€pt.ar- 1" bt ren-c:3 d-e su fino do
p2dre D, Jús~ ::.Iarti:1 :Ye-ndi!uce :r Goi
¡,;c{Oehe¡J. se llama por ei ;>resellte y
y~I :.segimela .e.z al me-r::cionado üon
Jli2.n Pinillos y a los que se cr~ftn

con derecllu a la admnüst,ación de
sus bienes, si aquél no se present8,re,
par5 que comparezcan en dicho e~pe~

diente 'en el tfrmino. de dos mes~ COf!M

til:~CS ;liOSt',c la puLHeación de este
edicto tl1 los perióclicos cficiales. k.
jo 2perr.ilii..-niento de lo que haya lu
gá!' f:D. G':l"':€cho.

D:'Ga e;l :'Iadrid a 5 de Sepli~,uure

Ü l!;:3~,-EI S~cre~!'io, .;,~tOu.iD Aguí:
ls:.~El J;,¡ez (ilegible).

J0ZG~iOO DE PRUIERA mSTAN'CIA
DE ~.lOTA DEL ::I-L-iRQtJES . '

:.:~<¡,:::.e.c:· de 1:.;, Propiedad cid p;I!,tir}o,
\' i1!; c(;:;iür'11idad con lo que dis])on~

~ ... :'~iúi"~ 23 i:C 12. :-~p~ih!a ley, fén·
t.: ,.C J)O:~ ; .... :·te L;!l c-;:c cxpe(~icnte al
,,;:;r:.IT F~Si:a!, emplazánuola en forma,
U, :L::ndó y fi~:l S. S" doy fe,-Rie
!Too-Ant~ mi, Rafael Cámara 1Ioreno.

13:ct10 en 'La Co:rolin-a a 5 de Septi-em
he de ::931.-El Secretario, P, H., Ra
f~~(1 CÚ:;l:~!·a ~,!cre!1o.-E J'13ez, EGuar..
'.~(j H:~:-:"n ce ~redin~.

En ,'irtud de lo ac-ordado ;:lur el se
flor Juez de primera instancia de es
te p:\.:tido, en. protidencia d-e asW. fe
cha, dictada en los autos ejecutiYos
que se sig-,Jen en este JULgado a ins
tancia de doña Lucia Bragaila Gonzá·
!e.z, contra la Sociedad Fábrici. Cco
perath'a Harinera e Industri:>s CrJffi
piemctsrias del Valie de HorD.¡j:l, so.
bre Pdgo de 7.930 pesetas de princi
pal: intere~s·y ~o~t2S, se 5::::c"~~: ~ te;'"
ce!'a subasta, llOr 'término de ..elote
(lias, :r !'in súje·ción a tipo, les sig'J.ien
tes bienes embargados a dicha Súc,ie
dad:

l:n edificio destinado a Iáb.ica de
harinas: con su maer.,linaria debi<Li.
mente instalada en los tres pisos de
qne ~0!15t2, cc~ cinev máy'Llina5 eOIll
pletas, de cuatro cilindros eada una,
sistema Daverio, con rodas sus acceso
rios y un salto de agua sobre el río
Hürnija, situado todo en término "te
San Salvador de Hornija. al pag'o de

.:r¡;?:;Sl>.DO DE PIU!c:ER-A iliSl'.A..:....KIA
Fn. L·rSTRITO DE CRAMEERI, DE

::C.mUD

Jl7ZG_-\.I;ii i:E F!{I:rlE1L~ l:\S'r_';':;Clj~

TI-E L~ c..A.RCI.i~·:d

. ~ r D r.- ~ '",,,,.. •. ' e: ~ ... : '"L..... .,.~,.......,

±~ ':]l¡,~DC:.... • ~.~r~I~;",(;,~~la ._H:~.L'~, ~_ ~ Cou.-
c~;:tO 1. O! ! es, ",lJ!C ,t,~.•

Ya los nl1h de la p:.JbL·¡(hd en f;)!,

m.: prever¡jdi~, txpido d pr:esel1k en
F.:~:-~eIona ~ ~ d(' ~eplien:h!'e d~ 1-gS1.
El SC(,::·:¡~~-~;<n. T~: ::.'~~·~iad() José ~·.laiia

Sl;:\Ú.•

Don EGt:2.rda ~ Lc-:TO de :'I~di¡;a,

.r~C'z de pril:¡::.:-r;1 i}!.sl~~i1c!:1 de LSt2 cIa·
d~td. y S"..i r~~:·tidQ.

F'ür el !J;~('~e;:.te~ y c:.l~"iJpl~c¡:Jo CGll
10 dispues~o él1 el Grtic';11o -l.\) de la
h,y de 26 de J uU-o de 19~2. n2go Séi
te,; Q~:e a '.-i.rt'ltl de-::.escrüo IJri;,;cr:t:::.
do po:" D.. BC:1ito Ro(l!'íglLCZ i}~~do,

n",yer de € iJad, casado, industr¡:;.i Jo"
de e~!n \"('''i::¡dad, con e,;tJbledmien.to
.aiJi~~T"tc ell I~ n!.i~!l~t P!·O.:~lG\~2ndo.()~
pea!c..;::te ~();::~ dec"al·~{(l:J.:l ce (':~~GO

de $us;Je:J.s:o;: de pr,.:;:~.s, he di ct::: '~() 1J.
sjgulentc

~·};rc'f.;;(1í"~ncIa.-.Tuez. Sr. }J;~rlc..
L~ C~~!"C·~iJi'~ J de Septi(:!nbre de íY:jl.
Por l}.cSd¡l"do el anter~or es-er-itc, al
<¡ne se ~cC'n:ll~ñ!J. el c~l:l.do l!e1TIosZnl.•

t1YO dei AcF;-o y Pa'ó'o del c.)m~l"

cl;J.:1te en E,,~3 pJ<!za D. 131..")\ tio Rt1tL-!
guez Deig<:'GC', reiaci6n de <1t,:,(:cdo!'t':",
!I~e!'!lor:¡a c-:.presi·;:? ce l<:s c:;.us,a$ que
h;:u Í1lotÍ\'ado la 'Sc·Ecitua de<!utida,
proposición pa!'a el pPgo de sus dé
bitos, titulos ae p,-o¡:iedad cie fiuc-<is
y !!es lih:-os d::: c8r:-<?~pond:.:ncia y COD.

tabilid;:;,d rcseñ:-:dos en la a;-¡terio¡, eLE·
gfi~~·iaL De cC::12('l.r~nidad con lu est~il!Í...
!Ir; C!1 (-1 ~~ticl!10 4.~ cie la le~ de 26
de JL!Eo ele 1S22, se tiene poi- sciici
lada PCL' haljGr sido producida en for:
ma la ded<"-aciéi! de ts,ad(l de ~iJS'

pen~ión de p~~o<; del peticio:wrio, la
'lue se ~!!U!!c':.~;-ú ])or mecHo de edic
tos enIl'l. FI.CETA D~ ~\I.;DRID. Relelin
Oficial de h.1 pro\Winci3. y tab1ón de
cste Juzgado. Se declara:! iD.ter"e;}idas
tod"s las ol)cr:Jciones de! Gó2udor a Cil
yo fin se nombran trc.-> lnter"entores,
s:"c2dos lOS des primeros de la 1'e1<1.
ción que obra en Secretaria, fJcililn
da por la Cámara de Comercia, O sea
D. Luis Garlzález Antonaya y D. Juan
.htlrés Ortega, y de los Ci)J'!':!pr-endidos
en el pri.mer tercio por o,den d~ im
pcrh"nCln de creditol5 de la lista nre.
sCilt~da al solicitar esta dec1ar-aclón
a D. Francisco Rubiales Mora, seña.
1:i:ndolcs con!c retribudó¡¡ cinco pe
sebs di.:i:ias a cada uno de eHM, a
los cuales se les hará saber urgente
mente el cargo que les res.ulta para la
prestación elel oportuno i-ur~m(':l1tlJ, en..
~.iD.~0 seguidamente en el de.'iempe~

llO oe la misión que se les confi::l 'S
,q"Gedando dicha in!el"YC:'1ción ínferin
a CR!'gO del que proYee. Tómese nota
«le la anterior declaración en el Re.
gistr<) especial de este Juzgado, en el
Mercantil de laprcYlncia y en el de
la Propiedad de este partido. donde l;e
t:!lCuentran incritc:s les inmuebles dcl
Suspenso, para lo que sc expidirén el
correspondient:' exhorto al señor Juez
d.e primera ::' ,,:::lela de Jaén ::r roan·
dam:ento PC': ,;up'llcado al seí'lor Re-



.: :Anexo úilico.-Página 200 9 Septiembre 1931 naceta "de Madrid.-Núm. 252

LA. SUD Al'rlERICA Pesetas.

CO~[P.U~IA DE SEGUROS SOBRE L\ YID.\

Balance general cerrado en 31 de Marzo de 1931.

BEIS
ACTn.rD

PASIVO

RescrL'as matemáticas en 31·3-31. .
Obligaciones pendientes de pago .
Compañías Reaseguradoras .
Acrecdor~s varios ! .

7.552.828,00
130.315,00

4.182,25
114.353,15

TotaL... ....... ....... 202.834 :56í$6íS

Total. 7.801.708,70

Primas de reasegllros .

PEsETAS

80.157,00
35.535,45
8.113,03

2.108.072,26
262.286,66

1.375.572,21
608.694,57

DEBE

G.'I.5TOS DE .-'J)~nN¡STR.'l.CIÓ~

DEL E.J::::nCICIO

Gastos de prcducción .
Gastos generales .
Gastos generales (obras de refor-

rna .casa) , ..
Comisiones de col:lro .
Descuentos y contribuciones ..

17.299 :4568641
2.619 :8468020

2.1-18 :9138245
1.1.972 :916$911
35.434 :3005760
85.975 :49(j~232

16.705 :801564-1
6.526 :53683;) i
6.911 :0688000
3.405 :746$3.09

2.709 :852$382
30:000$000

7.117 :9928976
. 976 :7518195

Tltulos de la Deuda pública del Brasil...
Otros titulos de renta del BrasiL .
Títulos de la Deuda pública del extran-

jero .
Otros títulos de renta elel extranjero....••
Inmuebles ~ .
Préstamos con gai"antía .
Dc))ósltos de Bancos a plazo fijo .

~;t~a'~'::::: :::::::::::::: :: ::::::::::::::
Intereses y alquileres .
.Cuentas corrientes de las Sucursales y

Agencias .
Fianza de la Dirección .
Compaiiías de Re~¡seguros .
Diversas cuentas ..

Ejercicio 1930-1931.

Total. 202.834 :567$678

S. E. u O.-Rí'O de Janeiro, 31 de Marzo de 1931.
~ntonio Carlos Rbeiro de Andrada, J. Pieanc;o da Cos
;31, Directores.-:\I. Gauthier. Actuario.-J. F. Moraes Ju
{Jor, Superintendente de Contabilidad.

BAUL~CE DE LA SUCGRSAL ES~~~OLA Reservas matemáticas en 31-3-30.... 5.544.340,00
Primas del ejercicio. 3.551.845,11

A...l\10RTIZACIOXES

){[obiliario, material, inmueble y comisiones
descontadas (completamente amortizado) •••

SIniestros 486.595,41
Siniestros invalidez.................. 4.027,00

Pólizas rescatadas .
Pérdida sufrida en la cotización de valores

ea 31-3-31 .
Reservas matemáticas en 31·3-31. .

490.622,41
163.423,90

88.377,58
7.552.828,00

1.428.076,70

29.802,05

12.123.489,56

28.893,75

908,30

HABER

Pagado por beneficios, ejercicios
1925-26, 1926-27, 1927·28......

Pagos a asegurados supervivien-
tes .

VAllIOS

4.000 :0008000
179.63-1 :1578201

8.248 :1418240
1.679 :192$713

358 :2208862

3.282 :407$927
1.652 :0758241

30: 000$000 .
1.794 :176$5.,11

665 :44!}$570~ ,
1.330 :779$420

109:966$863

PASIVO

Capital .
'Reserv;,ls .
BeneficIos .
Pagos a efectuur sobre póEzG.s .
·Primas en suspenso ..
.Cuentas corrienks de Sucursales y Kgen-

cias .
Corresponsales en el extranjero .
.Titulos en garantía .
·Depósitos .
.Conversión en nloneda .
:'Compañias de Reaseguros .
Diversas cuentas acreedoras .

ACTIVO PESETAS

PRODl,JCTO DE LOS FO~"DOS

ll'oo"VERTIDOS

X-3479

S. E. u O.-l\!adrid, 31. de Marzo .de 1931.-El Conta
dor, Carlos Cañarncro.-V.o B.O: el Delegado general para
España, Joaquín Nogués.

Casa lIJatriz .

Derechos de pólizQs .
Siniestros de rea3egUI'Os .
Y~ias ,~ II ·

216.722,96
21.505,00
64.839,80
47.124,99

2.677.111,711

12.123.489,56

653,70
132.373,58

14.995,06
6.416,21

62.284,41

Intereses de demora .
Cupones de títulos depositados.
Intereses si anticipo de pólizas•
Intereses fondos en los Bancos~
Renta liquida del inmueble.....

475.938,38

., QII1 -AS! .., ...
.............. J'W'wJ"_

5.596.367.06
16.95S;3i

401,10
128.407,34
312.137,65

1.271.498,80

Tolal .. .....••_•••..•.•..........••

:~fecti1)o en Caja y cuentas corrientes -:..
- VALORES MOBILURIOS

Si!-ldo de las cuentas con las Agencias .
'Fianzas .
~dores varios ; · .

'.' mas del ejercicio pendientes de cobro•..•
:r;~sa JIatri:;;. .

'. !Anticipos sobre pólizas.. 30i.985,00
: ~ítulos depositados en España. 3.148.333,25
Inmuebles __ 2.140.(48):31
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... MINISTERIO DE' FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE GÁl"\IADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

ESTADO dem.ostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitaria.9 que han atacado a lo!! animales domSsti~o~ea
España, durante la segunda quincena de Julio del año 1931, segttn los datos remitidos a e,;te Centro por los Inspectores
de Higiene y Sanidad pecuarias•

•

E~7ERMEDADES

r

~fUNICIP10S

.~SPECIES

ATJ.C.!DAS

I E.\.J.'.S

¡poe 3!¡;-.ER~Z

,
. o

SAC.llli;"""1ClO
I------¡-----

IlIbIa.•.•.l!.!ll.•.•.•.U .•L.UUUUU_."•••••fla¡¡e. .... - ... .. __ .. - .

..~Ia"i'a - ......... ~ ... 11 'l1li .....

Alicante ....•.•.•.. o •.

Cádiz ....•..........
. f...'órdoba•••••••••••••••
Cuenca .
Huel,,-a•••• * ti.

Jaén 1""
Idena•.•.••••••••••••••
!-,g, Cornña•••••••••••••
.i. ..u,!;o .
~fálaga ..........••...
Xa~arra l1li ••••••

Ponte~edra.ooo•••••• o.
SegoTia .. , .
Sevilla '.11".
Zaragoza ..

Uno .
Jdena .
IdeID•••••••••••••
Idern .••••••• , ••••
Cuatro •••••• o ••••

Uno ,
ldern ••••••• IIII •••••

lde~.•••••••••.•.
Idem tr •

t iDeo l1li ••

Dos ..
Ono .
Tres .
Dos •• 11 .

IdeD1•••••••••••••
Uno ..

Canina ..
Felina 11

Idem.••••.•••••••
C2.Dina ,.
Ice~.••••.•••••••
ldeDl•••••••••••••
IdeID .
Caprina •• o. o ••••

Canina • ~ .
Idem•••••••••••••
Idern ..•••••••.•••
Equina "••
Canina .
Idetn •.•••••••••••
idem .
Idem .

3
1
1
1
4
1
1
i
1
7
2
i
;;
2
2
1

3
1
1
1
4
1
1
1
1
7
2
1
3
2
2
1

52

..,2
2

11
3

,;0

1
3

14
4
9
2
2

1·
56
39

11
67
7

10
6

12
1
4
4
2

Alav:t . .........••••.. Uno.. . . . ••• . ••••. 30.ina. . .•..•.••
Badajo! . .• o' • " •• •• •• Idem••••• 10. o•••• Ovina ••••• oo• o•••
Baleares - ". Idem.•••••••• 111... Idem•••••• a • "' ••• a

Jdem ., 111 ••••• 111 • • Idem•• ,.... Bovi na .
Burgos. ••. .. . . . .. .• Idem••• , ,. Caprina •• a ••••••

Cádiz _ _ Idem............... Bo\"ina ..
Córdoba ,.,........ Idem •••••• ,....... O~ina ••••••••• ".
Idem. . • .. • • • • •••• •• •• • • Idem", ...... ,. • •• •• Caprina... 111 111 •• ,. ••

Cuenca. .. . .. ••• .. • Tres •••• 111 111.. •• ll,ina .
Guadalajara. l~DO•••• o o... Idem•• o" oo••••••
Guipfrzeoa lit. ,..... Dos.... •• ••••••••• BOlina ..
HueIY'a '" ••• •••• Cuatro 111. Idem.. .. .
Idem , ::eis O,ina. .
Huesca. w lo........ !)os 111... ldem .
J2én •.••••••• 111 •••••••• Uno 111 ••••• 111 •• ldem .
ldem...... Idem Caprina .
La Co:-uña •.. . . . . . . . •• Siet·~. o' •••••••• o Bo'·ina ••••••• o••
Ide.m ¡uno Equina•••••••••••
Lu~o 111 • • Dos.. •••••• •• . • . BOTina .
Orense , Uno.... Idem ..
Oviedo .. •••••••• ldem.. •••••• Idem '1"" '" ~ ••• ".

Pontevedra l)os. 111.. ••.••.•••• ldrm I
8alamsnca Uno •••••••••••••• Idem•••••••••••••
:sevilla Dos .•••••••••••• ldem .
lden'l............. ••• •••• ldcm...... l)'·ina ..
~oris LTno ,Eq!1ina .
Toledo. ...••.•....... ldl"nl ••• o. •••••••• U..:n;l •....•••.•••
laem 111 ••• :(lem C3pri~a ...••••••
Vs!la<'loiid ••••.••••••• Idem..••.•••••••• ¡ Ovina •.•.••_••••
Z .. Id I

1
J"UIOl'a DOS :- e~ .

Zar:lg"uza t'i~O .........• '.n !&~:m:¡ ...••.....

1 I I~-~~_;i~¡"~
, f!

Las cjfr~s COll ast..::rl::co, en la c3silla de b:Jj2, corr(::srÚla!l~11 :l enf~&i! J.e jJit:'se~ ar:tcri0:-::S•

Etrbnnco bactcridianlS.o ••~••••••
FfelJre charbonneuseo - -



1
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1
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1
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RAJ.\,S

•

6

1

1

1..

.2
4,

~

I~.t ~

~ ~
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14 H
5 1 ¡)
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~

I 3
1 1
7 7,

5: 1 51
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ti) •. 5 ,)

4:> 1)
¡5 1>

151 1 "

1M 10
::0 ):
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Hs ~

~ •
30; I íO

2 1 •12 11
9
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1 t

3
~~ = =c................

21 2
17

1.H'J i
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~SPECIE~
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Bo. rna. ...•..••••
IUt:-8t. •••..•...•••
ldem...........••

Ovil:l.:!l: .
Q:.lprina ..••.••••
BO\i:¡na" .•.•••••••
Ovina .•••••.•.••

.C~u~l·ina .. _ iI ..

ü\·in:.l. .
ldem. _ .
ld~O:l & .. & •• 4 ••••

C.apr~aa .

:>!UNIO!PI03 I
f
1------- !_~---~--¡

D
I., .

0,3 ti ¡ ~"'::Ju:na .
tJ'no I Idcm 111 111 111 ..

Uno.....•........
ldem•...•.• , ..•••
!Jos •••.• , •••••••
Uno.......••.••••

UnD .
room .
·!.ct:.,'rn .
1)os . • _•••••• ~ •••
tJJl.3 ..... _.. _......

9'Septiembre 1931.' 1'...nexo unico,-Págiaa 2C2
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ENFER:'lEDADEi:.;

~ ~

'a
<"!~""elo~;s \ Hl:i'SCa .

_ .", ~;;,r, .l. .tI _¡ . ,
'Ostelllleros€, ~¡:n!anaer ..

,[

--~--------------I-----------

~eb.r.'t!~o~~ta: - Ciudau R--eal _ .•• _ •••• U~H' Üf!pt":lOli .
f te v.e me~-(teilSi'" ¡ I

{ A¡baceie \ Uno .. ~ - .. .. .. , .!0viua .
~ A,y:t~4 •. " ~ ldoiJ1 •. , .....•.•• [-u:i:~i~••• III .

\oY ruela , ..• ~ Bad::ljoz .. _ ~ C;l'!CO lel._·la .•.••.•••••••
[Cla:;elée. ~ Btm~os , Irro, _ ¡Id,-·m .

\ L:áceres ::- llclern ,o, ••• ;- !dc:u .
, 1

il
· 'L'" P ,...

.. or~lza gangrenoso lII." *....... v :.t.t,_"~l~ __ •• ~'ItO , ••• ".", '" ':>OViil.a - ~ ..

;~ Qf'g:a glUlr;rene-ux. 1
-~ ~"'n"'· ~l.J-'- r'Dt""It. Q'ñv:na

·~J.;..3.J.ittl!lCO sintol);átlco ":.T"~ ,,~~- 1.:' l.J .LJv .. ::....a. ••••••••••
~ ... ..._- - ,...,~ -..-: l-''''''', ¡é'~m1111,'lrbon symlol11alltlue.. , f .I._lo~•• ' 0'1.......................... '. '-'1 -~ " ..

. 'e, te novlna.•••••••••••••••~...._I '1 ~i
,,2et'te bovine. I 1 ---------

A.il).,.'l~ r'i'l'e:: Bovi~" •••••...••· " , ..... .. . ...
; f'u¡-n l 'Í"'7P'C'" ~Dos idpID.•••••••••••••• u ,,~._ , • • • . •••• • • • ••• •• • _.0.

, 'i·aCn-~li'("" T'............. ~d.cr' ..~ 'v' ... u............. t./uv.............. ~ .e
4;J:erineumonia exudativa eenta-, :·;~>3Tra IFdenl l.¡e.m .••.•.•••••.•
t.·.. giosa•••••• 'i' .. "" ~ •••• ..,.I.<II.* /tl O.V'ledo ,. •. Tres lde·m...•••.••••.•'lfe¡'ipne1l1TlOnie contagieuse. ~::;:l"~nd't'r • •••••••••.. Ello .. ,........... l~••••• .-••••••.
" ::;eVIltn. •••••••••••• , • " ldem 'lh~""'."""'1 :s¡Vi""" r= ·r'fon> 'I-_-~,l-l-1----

,

Ba'f'celona M • • • • • • • • • •• U1!'C". ~ •••••••••••• 1Bo."ina. . .••..••. j (} I 9
Cádi..~ ti 'ti .. .. .. .. ;';..05 • ••••••••••.• lti.:m .
Córdoba.............. UFJO. _ ••••••••• ,. .~(~En'G .

Gu¡.j)Üzeo-a •.. ,.......... ide-m llde:nl•.•• , •••••••••
La- tJort!fia 1; Ide:n••••••••••••• t ~de-l.13: .

tJ:uLe¡,culosis~......... . .. _ u ••~•• \ M:;h~g'8' 9 r1de-nt •• · -_ r1cae.Ul.. .
Tri! )eFcuiose4 I SO~i·L;·(lio ' '1 ~:t!.3.t!~$ *'............ ~{;:~m ..

(;Vll a v;"1lll w I> .1Le~n P.

Vs.Je;:~ci9. .•.••.•••.. , •. , idt'; ;1.. • • • • •• •• • •• Ide11l ...•••.••••••
: VaLadolid !ldenl. lllClll ..
· y' <;',. h"ent. 'l7.C~~~a III ,,-,.15 , ••• j l l. ,." ••••••••••

I
~ CUMca I .

.' Ide~ .
•••-••••J H·oo~ '. 111 ..

\. Zarngoza ..•••••••••••

1
.-. ~ Cáeeres- .....•.....••••

ClolR.o;¡.ca .•••.•••• __ •••••

~~i~~iec,;:PJ;~iJ;uC~;!·ú;~i~;;;;:·l~=-:~~t:~.:::: ::::::
-, (. ldem. ~_ .

~
. t

t. _ . _
. .. i La 'GO':'UIl.a ... 'It ••••• D4 ••• 1-'-'4.·8

~borya,~p~C!'9_t~co ...: ............•~.~ Le'>l}, .. , .••..••••••••••• UJW
~bortemelHeplzoótrqne. ! Lug-o Ntl<~~"'
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ESPECIES roE ::.r{;ER3!II
MUNICIPIOS no--vASIC5itS

(l
ATACADAS

SACP.!f'iCIO

-
Dos ........ .".... Ovina • lit .' ••• lit lit ....

21 2
Tres. .............. ider.n ••• w.......... 20 ,)

Uno.•.••• lit ........ ¡d~.............. SO 7
Tres. • lo ............. ld~.*~••• tltI" ..... 29 ~

1105 .. , ...... ,.. lde~n ...... 111 ........... 9g J
lJno•••••••••••••• Idem.............. 111 45 4
Ide~ ••••••••••••• Idem.................... 3 2
Ide~ ••• , ••••••••• Idem. lo * ....IIt ....... ,," » • 2
IGeDl••••••••••••• ldem................... 30 12
Ide~ ............... lde~............. 58 4
IdeDt.............. Idern ............... >} 1

1.~nS 43

t ~ & »

[Tno•••••••••••••• Equina .•••••••••• 1 1

Uno •••••••••••••• Porcina ............ ~ 1
Dos. .... ,....... IdQ~•.••••••••••• 15 ,
Ifno_••••• ~ ••••••• IdeDl••••••••••••• 1 1
ldeDl••••••••• _.... lde-m••••••••••.~_ .•• 1 1
IdeDl••••••••••••• !deD1~•••••••••••• 100 80
~ ............... ,......- 1~............. 2 1
·Idem.~ ..... __ ......... ldem.... ............. ~. l) .. lJV.eiD.iin.u.oTe ........ l€iem.. ....'•••••••••; 106
lbao.~ ••~•••••••••. Id.~.............." S »
lde~••••••••••••• lde~............. ; l. »
lde~ •••••••••••• Ide~~ •••••••••••• 11,) »
lden¡••••••••••••• Idem............... I

1
3

ldem.. •••••••••••• Ide~••••••••• ~.~. 6 6
1~ .......... 4 •• ,~......~.~~.~~ 13 f ;6

-r 283 "200
za(

~eis ............. Porcina .•..••-•••• 63 27
Uno .••••••••••••• !den1••• ~ •••••• ~ •• l} • 2S
"lJos • ..

Idem ....... -e•••••• 10 • 12
••• ••••• t •••

$UD.O................. IdeDl••••••••••••• 5
ldenl••••••••••••• ldeDl••.•••••••••• 3~ 3$
1dem•.. _•••••••.. ldem............. 4 2

. •121 lOS
-~

Cuatro .............. Poroina .............. ~9 64.
Dos. -.......... - TdeDl ••••••••••••• 19 »
Uno............... Id~Dl••••••••••••• » • 1

.l.darn. ............. IdeDl••••••••••••• 60 40
I~.•...•....... ldena••••••••••••• 6 ,
.TL:eB ............... IdeDl.............. ~

&
ll.Bo ...................'... i~••••••••••••• 18
~-~..•...•.•.. Idem .. '111 ••••• .- •••••

1~ 15]
Cuatro ............ ldera•••••••••••• ~ 179 104
Thlee • .•......... ldeD1••••••••••••• 80 40
L~o................ ldexa••••••••••••• S i
.1ñem..•.•• _~ ..•.• :. Idem••••••••••••• 8 1
ld~m__ ... _.. _.. ,. TriA.... ~

~ ,
,:Sesenta y cuatro..

- --~................ J
218 ~g~Idom••••••••••••• J

T~, .......~ ••••••• IdeDl••••••••••••• 290 1,
.Idal.. __ • _........ Iderm••••••••••••• 70 56
.Nae.re.. ~ _._ ...-........ ',.~ ...••.••.•.. -'11 152.. - -,- -
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2R.OVINClA

Alava .•.••• "." ..
Barcelona .
C8Stell6n ..~A •••••••••••

Geruna." "19 " *
uelva•••." .

Huesea. ..
Logr.e40 .
Lugo ..
PaleB.ei.a _ .
TarragonL .
Terue! "•
ValencIa ..
Zamora .
Zaragoza.... • •••• ~ ..

Almeria _ .
'Bad:ajoz _ .
Burgrs .
Cáceres 8' .

Castell~.4~~~.4••••~.
Ci udad.l.teal ..
Granada. ' .
Rueba _ .~ __ •••_.. -
Jaén __ • ~_•.

La CorJlii.a- .
-Las:Palrnas••••••••••••
León _
Lérida ••••••••••••••••
~Ugl) l1li I
~lálega.. 1
Ore• ., ~
~ontev~•••••••••••
8alftRJaltfM :T!IIs :w J.laem•••••.•••••• , '-'1
Se~"lia. _.... Dos... ldem.. _ ;. •••••
~ •••••• •••••••••• Uno ~•••••, ldeID..• ~ ••••••••••
Ta~.__• IdeaL.•••~ ~~.... ldem, ~;.• , ~. '" ••••

1

~ Idem.... • .. .. Idem..•••••••••••
'I"olEtdo • ••••••• ••• Idem................. ldem .
Va.18llGia. •••• ldela.__ ••••.•... ldem•••••••••••••
v~.• _, ~ ~_ ~ dem. ·

... ...za.on. .• " " " (/uatro ldem. lo '" ••••

I

ENFERMEDADES

l'~~te porc:na ,
Peste da porc.

J

·1. jBadajoz .
Córdoba .

...,.....e-. . Jaén lit .

~u~., ., ".", - _·""~ti'~ Salamanca .
"lUamonr~ con ag eUH •• pore. Val1ad('üd•••••••••••••

. ! Zanlora ....... ,." ••-••••••

. 'Uaeefu <leMaihid.-Nutn. 252.
":": ."I;'';'~ - ..... :"

..,~~.fo.~JJO !~ D ..Bw..t'élu ¡i"{il'i. .

A:luetIJ:ilJ - ~.~.;.~'.-................ Barcelona. "Mor';#; .. .- -

I
;

~
' Ci't:l:dad Real. •••••••••.

Cuenca •••••••••••••••
Gerona ti .

G!'anada " " .
, J.s.én. .-

,. ~11eIa. * 111.... León " .
·l1li:i».elie.. - I Nw.arra ..

Palencia .
Sevilla .. ".. " .
·Soria••••••••••••••••••
TerneI. 111 .
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orcina •••••••••• 1) 5
Ide~ .•.•••••••••• 1 1
ue~.....•..... ~e 2 ~

ldem.••••••••.••• 1

I
1

daDa••••••••••••• 1 1

10 1 tO
I -

$) " l -
allinas ••••••••• 150 60-

• » l) .-
l} ~ I 1>

I
ll.prina. . ........ 144 20

\1"ina ••-.' ••••••••• 8 I
de~ .•••••••••••• 10 10
de~.• ~ •••••••••• 234: {¡5

.0
1
1
IdeDl.••••••••••••

MUNICIPIOS

UnO.ll •• ·.... t1 ..... ~ ... e

9 Septiembre 193.1
-.....;...-:....._----_..:.-..__.-----:----- -

I
I

B.!J."-·'

pon MUERTE:

IS'WP..~'ICIO_.

•• 11 ...... •

PROVINCIA

Barcelona ••..••••••••• ¡i Uno í¡pI
Córdoba Idem Il ••••••••••

Málaga ••••••• ;.;;..... leJero. ~;.; .. ;.; •••.
U"'i'iedo ~. ~ ~.... Idem .
VaJladolid•••• ~;~;;;••• Idem••• ¡;.::.;'-.; 1

Ciudad Real.

E~FERllED.ADES

Anexo único.-Página 204

~;isticercosis.•" ..
":i$licercose. .. -

;ólera aviar......• ,·.• i1 ~~ La Co.ruña Uno i1 •••••••• G
·~llOlerQ des poules.

Sifteria aviar .
Diphterie avium. ..

Sarna••••••* •••••••••••••••• '\I ..... ~••••••••Gale. . -~. .
..

·i't"iquinos:s ~ ~ : ~
1'ric!linose. (

¡-leste aviar....•.••• i1 ••~._! .

Peste auiair~.

, ~ .¡ Ali.::ante Uno .•••••••••••••

DI'stom..tOSl'S • . . • .•• Huesca ••••••••~....... ldem•••••••••••••
~ "" .,..',.. DYislonlolose. ~ . . . . . . . ..- .a.varra................ . TOS ..

.. : zamora .••• ,'•••••••••• jI: no ..••••••••••••

~ngilos~S !o.~I v~_~.•~~.:. Zamora............... Uno.............. Ovina.
'fI,lrongi!lose. ;;: " ?:,t'f.:, ¡ ~'. 1 ,1

• I '~.'.~' •
;:~._-------" _-' '_ ",,'-.;...----------~-----------------_.:....._----~--~_..

RESUrvtltN

.1

BAJM;
n."M!lO~ES por mucfl.~ u . ·C;-l:l.t'-O.

1 1

" f¡

¡I »
1 1

» »
28 28

2 2

32 32
... --- --

4 4,

48 48
290 282

,'. 38 38
l: );

! - seo 372, - .
6 6

F; •.
6 5

ESPECIES ATACADAS

~••••••••'I , ••~ .

........................." .

•••_e 11..1~

TOTALES

TOTAl,ES

ENFERMEDADES I
."P----~----*----~----.---------. jE.9U!-na •.•.•••••••••••••••••

.J8ovlna•••••••••••••••••• _•••
••• ,. o,. o Ovina .

........., •••_~.JII.WU'8-.. ~..,".,f 't 41_..~."••••,.VJI........ cap.rina ••. _ *' ti .

. Porcina *' .
. e.mina ,., •••••••• ,. .

}~eliIia ~~ ~ ..

l'""astenreJosia '" ~ ·•••.-.iti.L;¡it..~;; , 1oEq~a. ~. t .'. ~.,~,t-••.•••• t 'r.~i
o • 1 vJna••••• ti ••••-;••••••••••••

;.. tIIW•
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ENFERMEDADES ESPECIES .!.TA.CADAS
B.iJ.A.S

por mue,t" .., ,;¡crJfic=;¡

Coriza gangrenoso ~.~............ Bo\~ina ti .

Carbunco sintonlático••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••• Bovina ....•.....•..........
l)este bovina"' a ~ ~ .

Parineumonla exudativa contagiosa .

Bovina

Bovina

• ••• * •••••••••••• ~ •••

.....•••...••....••..
l'ubercuJosis ••••••••• !' •••••••••••!"................................. BOTina 11' ..

tíebre

\ Bovina iI' ...

f Ovina .
a tosa.. ,,,.c ,. ••! •.4t•••••••••••••••••••••••••••••••••••• <Caprina .

I Porcina 11 ..

rOTALFoS ••••••_ .

~'~-i lag! \ Ovina JI 11 .

.lI~ a con osa•••••••••••• II ••~ ,~ , •••••• , Cap:rina "lo

·rcrr.lLES _ .

:A.borto epizo6tico~ •••••••••••••• III ~•••••••• " 1Eo,,.in3 .

F· b de u_u_ l Ovina .le re ~ll~1.U.~.*• .I II { e . a
~ . , aprln ti ..

TOl"A.LES .

Siruela ~ O'Yina lo ~ ..

•••~•••••••••• , 'III ••••!' *' ••• ~~.~ ; C3.pl"~Da . 43
»

43~.:H

» ¡}

1 1
•

2SS 205-121 lOS

1.40-S 1.03:';
•

10 10 ..
l> • !J-141, 20 1

) 1,

1} •
}) ¡

144 ·Vl-v

144 20

452 SO

35 .)-

•• * ••••• ~ ••• , ••••••

......... ,. ....... ~ .".....

•...•••...•...•.•..
...•....•.......•..

......~..•....••......

...........•..•.•.....

Porcina .

Porcina.

Porcina.

Porcina.

r;aUinas .

Gallina5: 11 •

GaUi[!a! ...... ti ••••• * ••••••••

Tú"r4LES ~tt':''C~:..:5 I

Dlslomato • IO -SIl •••••••••••••••••• ~ ~••••.JI.................. VIDa

&tron 1 - •gi 0511 ,. ..ns--.-................ OV!Da

Juua JO'Yina •••••••••••• ti 1&> •• 11 •••••
.. ·".·.·••••SIe ..,. II' *• .,................... Caprl-n'".................. ,. ..

Düteria aviar
·, ~~ ~ t " ••

'1'&7...... • ,,,l1li.

Plllmonia contagiosa. .

triquinosis ••••••• tI •••••••••••••••••••••••••" •••••••••••!I ••• , •••••

. ti· ...,..
Os cercol" "•••••••••••••••••11(,. .

iesl .8 a'lar , "."._ ..., ~••

Peste ••••••••••••~ •.•,••, "••••••••••••••••••••••••••••••••••

.Cólera aviar••••••••••--. ~ .

M.uermo •••••••••••••••••••"........................................... l...:.quina. , .

Mal rojo•••••••••••••·•••" .

Durina Efl u¡na .. • I • lo •

-
Madrid, 14 de Agosto de 1931.-EJ Inf;Ilector general de Higiene y S5.D;dad retel'iuil:ja, J. Annendár:;::. - V. ~ B."': El DirEcto

~neral de Gal!!úeria, J. Gordón OrdáL
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Don Eduardo Hi.eno de JiCUina,1
JlJ,L;,Z .de m¡!:r.uccwlil <de ~a d'l!d1l,-d "Y I
su parLid:o.

,Por el pr~nte f":t1~D 'V e~!'l"~ a :
todas las Autorid3des )" .(~-e;] les de la
Pttl~~ !!'r~jrn! -se 1''!''-o-e~d:1 a h~ 1F..1:<Cf! 1
3-' r<:scate ,de n¡;w j)m-ra .de .tr.e.ce .a~(}S. i
alz:tda. 1,'2'0, rucí::!, r:n:a espaiiola, lu- ;
na:" negro en tabla del'cuello derecha, 1
ot!"3. burra un año, :1lz::da 1,10, l't1ri:l., 1
r:..lza cspniiolu, y oil-a hurl'a WI ~lí.u. ;
alz;,¡da 1,12, rucia oS<:tll'a, .raZ;l C:S¡):l- '

ñoI.:l;, amb:ls cftb311erias lIc\'an la :nnr-

•CASTRO DEL RIO

C.-\STELLO~

.!:.il Yi¡·tud de lo a.cordado ~t' .eL.e·
a:):' Juez de instrucción de e3t~ pa:
tilio, por proYidE'ncia de cs~a fecha
didc.da en el sumario r.i':11,erO HG de
1931, por rob-o cometido 'én el dO:Lli.
cilio de José ColoiU BOll, el 19 de
Julio último, 1)01' la p.!"esente se rita
.a un iucliYidu.o de.es~tttr.a j)$, 4f
unos cuarenta afias, m'oreno, ddgaJQ,
bigote con bs guías muy baj:J.s, U5"
traje oscaro, boina y ai!largab~ blan"
ca:;, que merodeaha l:;¡ cas:! del eJ
lo~;j, sita en la Ro'1.:fu de la :'12,gtlaJ.g
1ul,rrÚTIlero 'g1, de e~ta capita:, para
que comparezca .:mte este .!!1zg:dú den.
tro del término de diez dL}.$, a con·
.tar .d.eMie la :¡.N.ih-.lieacl9n de la [ñ'e
sente en la G.'\.CET_'I. DE :.\IADRIO y Bole·
fin Oficfaí de esta provincia, al obje.
to de ser oiuo en dicha causa, bajo,
apercibimi.ento de que en su ;:,:;;0 le
parará el perjuicio a que hup lu~r

.eDUer.aciw..
Castellón, 28 de Agosto d~ i9:.11.--E1

Se,Tciario judicial (ilegible).
JO-1Üí·1S

Vu;l Ibfad GOilzález de Lara~' ~.

'frllez, .fuez de 'instrucci'ón de este y:~,

tit~o.

En vi,tud ud presente edicto klgO
saber: Que el dia lB .de Jos !:orma-
tes fué 'haTIaüa ábandonada en el sitio
denmuinado arro,YO del Salado, de,ef:
'te término, una mula de siete a och~
años, tordilla muy clara, 1,.áí9 :d:e ~
da, hierro dei.J'énix, matado C\ln :1,
G., en cadera iZJ;:,uler,ó.a, y ¡¡e ~.1
la persona que resulte ser el dueño
ue la misma 'p~r..u q.u.e cnm~ca
este Juzgado con los documl;lüos que
ju~ lillq.llen .su JJl:Op.ie.da.d. l»ncl j:¡
ele hac2r entreg;,¡ de la misma.

D.ado en ,Cas.ir..o .dcl fa-o ca ~ 4:
Agosto de 1931.-El Secretario intw'
no, Francis:::o ~Iúrmol.-El Juez, Ra'
fael G. Lni"3.

Don R:ifael González de Lar,l y ~!~r'
tinez, JU(;Z de iI:lstmcctón de i.:.31.e piI¡
:ti:d>o d~ {;Mtro d~ ~.

En ,irtud d~l p l"esente Se ..cib.., lil~
.,..etnph:meu~Dcomp¡-en(fido en e,
número rerccro d.el a.rti.c.uio .8.3.5 Jll ~
w-:;,- (le 'Enitlic:i:l!n!(;nto criminal a na·
lacl. Ruhio"M~ ili:: CIll1l"-l!.iilil r,~l
:lap;>. :l;iuOO.,. .íi>n'O:J1t::.,--:.r,¡,. &llii:ul"m dc~
sa'bcl'llleja y veci!'lO de Gran:¡da. s:r.
insírueciü¡,. COl) :li;tccetlcntl.'s penales.
para que !:'.,:np:1:°l'J,C:l a:.1tc esk .ruzg~

do eon c'l fin ~L.: ~'tJnstituir~e en ~r"
sión ca la CJ~¡S<l que s!: le sig¡¡e C1Jil

ca de la CD.mp.aáia Española de Se.
guros de i3arcelonaen cadera izquier.
da~ cuyos s.em..o.ieDl.es i.ue.r.on hurtados
en la mañana del día 23 del actual
de! sitio "Suerte de Juan DomiDgo'"
:t>érmiw ,d:e esta cindad, 'Propiedad d~
Pedro Felipe ValcéÍ.cer, y a la deten
ei6-n -de ios amores de! hec'ho :y pero
sonas c¡ue ilegitimamente los posean.
Da~o -en La Carolina a 2'5 de Agos.

to de 1:131.-El .secretario~ P. H., Ita·
fael'CÍlmara :\1orcno.-El Juez, 'Eduar:.
,do }!ie-r.o.

JO-10747

Sellas.

C~-\.I~OLIXA (LA.)

Don EdlJanl0 Hier:!'6 de:~kJ.i'1o.,,1
Ju~z de instrucción de esta c:iudad y I
su partido. I

Po::- el presenle nleeo :r enc:,rgo a \
to{.i¡¡S las l::ou:':oriefa-ries y Agenres -de ~

la Poiicía jud.lcial se l)1'uceda a la bus· ¡
ca ?I ,rescaie áe 'lID ~úlo, sIete años, '1

alz::.ua la lli::rc:J, negro, raza ~:>pañola, ¡
bel.l"',; ~ll bianeo, con b marca ~Jnión 1
G::.nad~ra en e~ c~:.(;!l:o izquierdo, eu?,o 1
'se!':t.i'O'.·l~l'lre f~c ht1rt:::.c.o en 13. l;I)C"e ,
del 16 al 17 del actual, en el sitio p rú- J.
xirno::Tl cm:1ij0 'd-enmnina:!lo 'Y3ría 'Es- i
cribana, término de Y;Jehes, propie-l
--c~!i Qe 'FT:,mci,:::o -SeT~'anG C{¡z:J:'-, y a 1
la dc:tenclón d~ 1ú.3 .al.:lffi,res del hecho
-y 'pe!'3on1>S que T!.ezttima¡n¡:n~e lós po- ,
sean. J,I

I';u,ia en La 'C<li'01ina a '27 de Agos- ,
to de 19:t1.-El Secretario, P. R., Ra- i
fael Camara ~loreno.-.E1~lrJez E du:J. r-
rd·o H':{'IT-n. '

J'O--·10766

['n mu',} de cuaLm ~¡ños. ,),'~;' (';:$

taño, alz;ida menos de maÍ'L~, h!erro 1
part ;,.";",, T ".r nO!"'a 'ft<"'·e~!.~ ""•.•~_.\• ~~..- ':''lH. .. I a- ~ ..... \.1;.1. ,~...1!'~~ -. _.. ~Lr;-..;

ro 26 lado derecho de la labb del '
ruill~ I

.U:rla .mula de .tr~s afrD.5, platúr.a,llJ.e- i
.dian.u, hi.e;-ro I"~nix A.g1'icola pa~etiUa 1
derecha, amb<:i!; asc-guradas ea dicha
,CGlInI~añí4. I

Dado en C:,m~piilos a 2í de ;\.gosto !
de 1931.-El Secretario juúic~al, An- I
tonifJ .cah-rera.-El !hrez, Jos.é .1La......ia.'
E:iJl.Gft)s.a.

1
·Dado en A:l-'amonte a :28 de Agosto í

de W31.-El 1'tle'l:, Cipriano Carrasco. J

1
El SE:cre~aTÍo, Ca:r Puga yjtnd~~~2i jJ

C-\.:."lPILL-oS

Doo .r,Qst: :VI~ria Hi
'
lJ,o:](¡h5a Las il.:t't-e, '

interino Jnez de instrucción de esta 1
....illa l· SIl parti M. i

Por la presente rue:,;'O y enca,go a 1
todas las .Aut1lridad-es 'a-sí civiJ.es oomo '
militares y ordeno a todos los demas 1
Agen.l:eti .a.e laPolicia jMdkhd,p1'E>Ce- ¡
dan a la basca y reSC¡¡ te de lo su <!rai- '
d'O al yed,no de ~sta ,-iUa AJon",; Pé- 1
rcz Lebrón la TIo.che de! día 2t C; ,1 ac- 1
tnal elel sitio Los )Iane-C{ls, de c;.,~~ it:f- ¡
miI!.O; .l1SÍ como a la u?t::lc1ó:1. rie las 11

'persol.1m; ,en ,c.ura p!j)~er se encuer:o
tren si !lO acreditan S3 legitima adqui- 1
sición, PtJ.o.iead,o UIlOS ~r Gt-m.> -a mi
disp;,¡sición caso de ser hal1 i 3.<), pues I

! así :0 ten~o acordado en el snmario
l nÚill.:::ro 117 de ,es.te aED.
'1
j
¡

'MADR.ID

A'["DIENCIAS PROVINCIALES

Don CijJrixlo Carr,asc!:l S<.Um~ .aed·
'ientalme¡üe J üCZ de i1~>.:tru.cciun (le la
~illliad d.e AY.:l!,;ll).Ilte :J .sup.<ll·ildo~
, En virtud del presente, se (:xcü~ el I

'celo .de lo.d.1s~ .A.l!ltoüd~ y iu.ni:i.ú- i
narios de la Polie±::!. judici:l!, a fin de '
:que se proceda a 1a averiguación de j
,qpieno qtiienes sean los autores del 1
incenliío ocurrido la n.oc'he del 21 del i
$::tua1. en la era iie 'La Wu:I'iua, l¡:"n'l1- I
~o del Aln:~nl!l'o, qllellB'.!lilo~e L\:1n,,5¡
6

0
5 fanegas -de trigo, de ia p'I'Qpie6.ud !

~e la vecina de la misma, Tomasa Ho- i
mero -S-.inchez; ponién~, caso del
6~ habidos, -en la Prisiñu ~esta cíU~ j
dad a disposición ele este.lnzgado. j

Al propio tiempo S~ cita y emplaza, :
por medio del p'l'esen:te, a cu:..it-¡¡:-; pcr- '
sonas pucdanclcpoucr $Dbre lDs il~
chos de :lutos, a fin d.e que en el 'tér
mino de ¡Hez dÜtS, C:Qmparczcan 1.::1
ilste Juzgaúo a u,sar de su dcrecllO;
pues así j() tengo acordado en el su
mario que instruyo eOll el númerO 111
ie 1931. 1!or inct:n.d.io.

Ea la e:.m;;a :;ro.:ci:dcnte J...:: J:l;:gado
de iustrucion "tie Alcalá de Hcunres,
5e.guida contra:tülrtina Gómez Hotiri
,gue, por el cielito d.e hurto. se ha aCor

,! dado &e,r-.cquiera al ,CS1),o.S,O de la mis
:, ¡na, D. José Rui::, cuyo pm"adero a~tuál

¡se ignora, por medio de edictos q:\le
se pub1icar:ln ca los periód.icos afiei:.\
'les; ba1oal)erclbimicato.. si 110 lo y.e
orifica de lJí"Occc'en¡e con arr.cglo :J d:::
fecho"

y para que ennste, y en cumplimicn
io de lo ~-,l~m(h:do, pueda tener- 1!lg:1r
~u inserción en ia GA.Cl~TA DE MAD):Ul),.

ilxn:id.o la p.e~;~nte. en 't':'Indríd a '21 de
Agosto de 1.931. - El Olicial de ,Sal:!.,
t'?" S :.\i..., Fr:.<ncisco Simc.l.u~z Solá.
, . JO-W3~6

.En la C:l::.sa pr()cedente del Jm:gido
!e El EscorIal, segLÚda por delito de
irf:.'acción de 'la ley de Cf!.:¡¡a. se ha
,acordado se recuiera ~ dicho 'proJ::esa~
no ¡'.:lge1 ~~3,¡;10 1'r1unoz, CuYo para
lera !'Ce ignora, per med.i-o de d.ict':lS,
;Jue ~'e p:ril~ic"n'!"án en !OS p~I':iOd.i~~s
.>fi-c;.::es, para la prá.ctlc8 de la dl1l~

jeucia acordad.a, dentro del ~érmin¡)
de di.ez dias, (;')ntado& desde el si
;guiente en q'J.e ::q¡:¡ellu inserción 51; ve
rifique; b.:;jc a..:·encibimieato. si no lo
vffifi~ üe se!' =.ciu4-d'3 d.el beneGcio
i{ue b ha ~ido (;CHICedid&,

Y:pm"'a que CúnS<te, ;¡ en Cuít1ir¡imlen
:10 de lo !ll~~df.<iO, pued.e tener luga;r
'su i!lS,eTción en la (j!cCEfi. t~¡:; l\L\.D:~:;:j),

: expido la IH'eSQnte, en l\~-adri1 3. :H de
:Agosto de 1931. - El O.fici<11 d~ Sah,
;P. S :\1., Fr:'l1ci.>ci,} S,)n(-he-~ s.oLi..

. JO--:' 'J~25
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tJ. ruíIDaro 4.9 dcl. añoacíllilJ.. ,aperci
{!iéru:lole ,lJUe lie no ~iIWarecerle pa
't,ani. el peI'jtiicio que .ha,ya lugar..
: :\1 p:-opio fiem·po rccgo y .encargo

}i los ·dependientes de la ,Podicía ,iu.di
biSl procedzna la bus!:2. ycapfura de
l1icho indivjduo, poniéndolo a. .m'idis
'po5li.:iún C~O de ser háhido.
· C:lstro del Rio a 28 de Agosto de
';l931.-El Secretario interino," Frai1~
~isC'O :\lármoL-EI Juez, Rafael G. de
,tara.

· 'Don Anbnio Villa E,;té.v.ez•.Juez de
hIstmccj~n ·tie la villa y partido de
Gastrogc!'lZ.
· POl' el pres<:1rie ruego a las Autori
3ades y cnc.e."Tgo a los Agentes de la
pglkía j~ld.ki.alpraciiqllen1as ,gestio
D,es neC<lSar'¡2s para la 'busca. y res.ca.te
¡:re 13s aihaias y .objetos .qtle a coo::.fi·
imaci..m seelqlrelian, .;<obad"Os desde
kl: Jl:ocherlel 31 ,cle JnL.'-oilltimo
~'5 d",] ·co:'!"'!enle mes., de la casa in
bábitnda que en pueblo de Villa.:;:ope
gm pos:?e doña A.nton~aA:nsóteguiChll
J:rtIC'll, ¡Joniendolos a disposición de
este Jtqp.do COn 1a ~.-sonao j).erso
naz l:'ll eu:ro poder m: 1l:a11asensí .no
acrediÍ:r~ su legitima .adqtiisicion, así
QOmoqm<::n Tesul1e ser el autor ,() ,uu
!Mes ~ la Bustl"acción 31 los :fines :f
~cto.s procedentes tkI sumario nú
mero ;'7 del corriente año.

llll!uias y cbjelQssm;f:ra.ido$.

lJn reloj de OFD de :bolsillo. de dos
lapa,<;, d¡:c-ah:!!lero, con su cadena.

u.n~.so!·tija de caballero, de 0;0, con
Un ol':Jbnte.

Un j¡,l'gO de gemeJos, de 0.0 Ja~
brado.

Ull.::Jsortijll de sefio:l'a. redonda, 'de
oro, C:1~ l'n brillan:!i:: ea medi.o V chis-
pitas :d"",ileuor'. •

:Un par de peEdienles -de 0:"0. con
unap;ieira color rosscio, redond.os.
. ()ko pr de pendienies ~on una Die-
.dJ:a ~;,:d en med.i.o ~' dlll':nl!!lltesalre
ded..'7, ndondos.

Oh'o 'paT tie pendieate¡; con caídas
1. )Jeria,s.

Una cruz de pIedra Tosa da .CGD en
gm:cas de oro y un bdllllmae en me
dio.
. Ii~ co:.dena de om, con su med<!!la
~.iaYir6ende Regoña.

Tres J).-'ll'.es .de imperrlibJes.
1J.n njfl1er de corbata.
Media docelUl. .de cucharillas de pla

ti -P.llra postre.
..!re pantaloxms ,de ,cDloros,cur.o~ de
"lW:illero.
.' i'J:e5cha!ac()s de rolctr oscuro,. de
~allt:ro.
'Un s()?"=::'hrñr,, At'P.......~......4_

,.VaJ';:. io;;:;s.~ _.,-.
lotIna ,:I:mtílIa de seda llamada de

alla.
'•.!In m~ntón de 'Manila pequeño. ca
lUr lllDra.do.
~:r~!a'ja de lana,en:ar:nada..de ca-

:]íe~ d()C~.n.a de 'p-~1= ~ .sc"ua..
.Rihra. de .cabeza.
'. Un imperdIble .oon ,¡ma l'olognlfia.:¿na

b
:docena .decuehiD.os ae mesa,

~~ ano de plata.
;.~ abaniCo antiguo .de nácal".
~ par de 2;apatos de caballero. nu...

Un par de .botas de .cañallero, nue-l
vas.

Dado .en Castrqgeriz a 25 de Agosto
de i931.-E! Secrtario iu.diciaI~· Ani:' I
ceto Garch Ruiz.-El Juez, Antonio
Vill~ Este-vez.

J:O-10751

Do:! Cipriano Piñero y García. Juez
de instrucción de esta \"illa '!J' su par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas bs Autoridades, tanto civiles
como mm ta.es, y .Agenies de la Poli
cia judicial procedan a la busca y
rescale de una burra, que luego se .re
señ::rr<J., sU5t¡-aida en la mañana del .día
22 del corrIente de la ibca 'Csstrejo-
nes, de est-p. t'ér~ino mcnicip::::l, al ga
nad::ro de dicha finca Tíburdo Galle
go Hidalga, procediendo asimismo a
la detención del -en cuyo poder se en
c:rre71tre si no acrC'cIitnn su legítima
ndqlüsición.

Señas de la ca.balleria.
"T7l13tr-.::ra. de tr~s anos. c~stafia os-

ct!Ta, t~na lTl'edima. con 'una rozadu
ra en el f<spinazo, desherrada, baja de
~~}3,-sin 'hierro ni asegtrrada.

Dado en 'Castuera a 28 de Agosto de
1931.~El 'Secretario, José de Pega.
El Juez. ,Ciprinno Pifiero y Garcia.

JO-10752

.CAZOELA

Don 1\'f~<nllel LaTa Arjona, Juez de
insti"uc~jón interino de este j)2rtidv.

Por -el presenie n.rego 'Y e!!CRrg~ ~

tod!'ls hls Atl.toridades, así c!viles co:no
miIH3rps, y Agentes de la Polida jtJ
dicü,l p,'ocedan 2. la busca y OCUDa
ción de Jo,; siguientes objetos:

Do!> ('crtes de p::n:t<11ón, d~ pana, de
d(¡" '!,-2,l"~;s cada uno. .color tostado.

Des Y:Jl'as de ~,:,b 'IJ~ra mandiles, co
lor Po :::eituna.

'C'n t~,,!'1e de b~a color oscaro, de
dos o tres varas.

:Ln pañuelo ?e .raso negro, servido.
GL'o de me.rmo. negro, grande.
Una bata de niña pequeña, d.e cres-

pón.
Dos chambras blancas, de punta

bordada.
Dos toallas, una adamascada, bor

dada en co-Jores,y Gtra de esponja pa
jiza, bo-rdada ccm las iniciales, la. pri
mera. Leonarda, y la segunda. L~ M..

l),na sábana de hulanda. doble ancho.
adOl.¡.ada COIl hlonda. nue...·a. marcada
con l... M.

Otra idem. nueva., de tres anchos.
adnrnadacon ,encaje, mareada con
hilo encarnado y las iniciales 1.. M.

'Cuatro ídem•.servidas ~ lis$, sin
marcar.

Una muda de ropa, la c8.!l1isa blan
ca con listas tostadas. J el llantal6n
bhmco, sin marcar.

1:res manteles hechos en la easa.
blancO$, eon ·unatista. enearnada de
U:Ilíl. vara ~dlt ano, de los enaleJ 'hay
uno marcad1) con lrlfob~ hI:lda
l~ L~M.
. -otro mantel de Igualeo~
de unas dos "Varas. m-areado ,con .bD.O
encarnado D. L

Otro '?lanteldem..,~ 0JlIJ1
Iguales lnf.cfsles. . ... "'. :'?-'-'''<'''':"'':

Dos seI'Tilletasde rnano blancas.
marcadas con hilo encarnado L. M.

Una sombrerera .conteniendo dos
pares d~ 'botas y otros dos de zapato~
todos negros y usados.

Una ca.becera de media cama, servi
da. bIanc~con listas ,azules.

Dos mantillas de balleta blanca, ser
vidas.

Otra idem de piqué, nueva, COD.
puntas .bordadas alrededor.

Unpaña! de holanda con punta bor.
dada.. .

Dos empapadores nuevos, de niño. .
Cuatro pañales de lienzo. en .ho.en

uso..
Todo ello robado de la casa sita en

!acalle Corredera, de la villa de Irue
la. propiedad de Anacieto Chillón Ro..
dríguez, los que. de ser habidos, se
rán puestos a disposición de este Juz
gado con los tenedores ilegítimos así
como los autores del hecho.

.Dado en Cazorla a 28 de Agosto de
19m.-p. :S. M .. (ilegihle)'-El Juez,
Man uel Lara Arjona.

JO-1t}/5'5

Don ~\1anuel Larn Arjona, Juez c1ft
instrucción interino de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todaslas Autoridades, asi civiles CO'DO
militares, :y Agentes de la Policia ju
dicial, se proceda a la busca y rescate
de un burro, pelo rucio, alzada peque
fu:., de cinco años, capón, orejas ga-'
chas, trerra'do ae las manos, ap.·u:ejado
con jalma. ropones, cincha y una :n2n~

ta de .lana de tejido casero, bt!rtad~ de
la cuadra de Angel EsauinasLorente.
't'ecino de la a1'dea de Burnnchel. tér
mino de Iruela, la madrugada del 24
del actual. el que, de ser habido, se:-a
puesto a disposición de este JU2gado
con 'los tenedores ilegítimos, así como
a. los autores del hecho.

Dado en Cazarla a 25 de Agosto de
1931.-P. S. M. (ilegible).-El Juez"
Ma~m~l Lal'3. -''-ñona.

JO-l075!

Don Manuel Lara Arjona., Juez db
instrucció.o interino de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares, y Agentes de la Policia ju~
dicial .procedan a la busca y ;escate
de un caballo, pelo castaño, capón.. de
o.cho años. alzada 1,,39 metros, raza es·
paiiola. letra J. número 3 en la nalga
izquierda, asegurado en la Compañilr
El Fénix Agricola, hurtado el día "24:'
del.actual del sitio el PodeD, té!'min.~
de Imela. propiedad del vecino de
VillaéarriUo Praxedes 'l\iartinez j\'[oli
na, procediendo igualmente a Ia de
tendón de 10s "ecinosde Ubeda cona
cidos, uno pOr .Juan "el Muela", otr1)
por .Juan ~el Pl::.nta"', que se cree vi
ven en el sitio El Alcazar. de dicht
ciudad. cre~'endo que el tercer sn!eto
sea bermano del anterior, a los cuales
se les supone autores del hecho. po
niendo uno y otros a disposición de
este Juzgado con los tenedores ilegi..
lúnos, esí como los au10res ~l hecho.

-Dadn en Cazorla a 25 deA.gosto de
1m.-P.8. .M. (j:kgible).-El JII~
Ilaauel tara Arjona..



l. Anexo único.-Página 2Q~ 9 Seutiembre 1931... Gaceta de Ñíadrid.-Núm. 252-

Seíi.as.

En' virtud de lo acor.dad'O pOi.' el
señor Juez de instrucción d.e Este
pariido, en provi.deacia de esta fe-,
cha dictada en sumario número 133
del corriente 'año, por uS'O de nombre
supuesto, se cita por medio de la prc
¡ente a 4:.,n tonio Muñoz C~tm:lrero,

Setenta o setenta 'y cinco pesetas, de
ellas 50 pesetas en:; :dos" billetes de 25.

Un par de medias de seda color
rafe.

Una sortija.
Dado en Ciudad Real a 26 de Agos

to de 1931.-El JQez, Ma"nuel de "VieenJ

te Tutor. - El Secretario, ~I:l.rtin Es
c.alza.
l~ JO~10755

Don Fran-cisco Tejeiro Amador,
Juez de instrucción interino de esta
ciudad y su parti;do.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades procedan' a la:
busca de una cabra del ganado d~
D. Lorenzo de Moya y Loman, "Vecil).Q
de Villahermosa, que fué objeto d_~

roho, el día 21 del actual. de la finca
"El Blanco", por tres individuos; Te's
tian dos Ide ellos chaqueta azul y e.1
otro -chaqueta blanca, uno de eIlo!l
con un pañuelo a la cabeza, hech~
gorro; al parecer, lle"Vaban un bur:ro
de pelo pardo, bajo de alzada, co1í_~,
con rozaduras en las m;mos; proc~

die'ndo igualmente a ladelención d~
referidos suietos, poniéndolos a dis.
posición de este Juzgado; pues asi 19
tengo acordado en sum,ario número .~~
de 1931 por el lClelito de robo y leSIO
nes.

Dado en Inran·tes a 27 de Agosto de
1931.--:-EI Juez, Francisco Tejeiro.
El Secretf!r.ió;, Mañue! Mar!:!ne2:.

, JO-10764

Don José Tutau Monroy, Juez de
instrucción de Lalin•

Llama a Manuel Lorenzo Constanti·
no tea (a) "R'iHcte", n~t~ral de :\felli4.
y a Juan Ares Saa (a) "Chabellas", na·
tural y vecino de Carboeiro, en Sillc
da, para que romparezcan ante ~ste.
Juzgado en el término de diez dla.s'
con el fin de ser' oidos en el sumarlO
número 92 del actual año sobre rob~;
con la prevención de que. de D? yen-

LALIN

JO-10831

INFA...~TES

Don Diego de la Cruz Diaz, Juez dI!
instrucci6n del partido f~e Ecija.

Por la present~ ruego a todas las
Autoridades y :encargo ;"\ todos los
Agentes de la Policia judidal practi~
quen acii'3s gestiones y diligencias
para la busca y rescate de una mula;
de dos afios, alzada pequeña, ,parda
clara, raza ·española, raya cruzada y.
cebrada de las cuatro extremiddes~
cón hierro de El Fenix Agricolo. en la
nalga izquierda o cadera, hurtaua en:
la madrugada del dia 27 del actual dé
terrenos de Juan Fernández T¿l!ei~

cerca de la Colonia del Villar, propie~

dad d'el "Vecino de Fuente Pa-imera
Juan Gago Reyes, poniéndola, cuso de:
ser habida. a disposición de este Juz.;.
gado, como asimismo y en la Cárcel
de este partido, 'para que tenga lugm
la entrega, las personas en cuyo pode~'
aquélla se encuentre, si no acrc ditait"
su legitima adquisición, y l()s autores'
de la sustracción, por tenerlo así acor;"
dado en el sumario número 123 de
19SJ sobre hurto. '

Ecija, 29 de Agosto de 1931.-El Se
cretario, Federico Barrachina. - El
Juez, Diego de la Cruz.

Muleto castaño claro, de diez y ochG
meses, raya de mulo, rayado de la'~

cuatro patas, alzada menos de marcá~
desherrado. .

Ecija,29 de Agosto de 1931.-El Se~

cretario, Federico Barrachina. - El
Juez, Diego de la Cruz.

JO--1G'830 •

'!'" Seii.as de las caballerias.

Mula castaña oscura, cerrada, ~.~
rr~da de his cuairo, más de marca,
:P_Qf~.~~_da de los ni"aZOS, atieüde por
"Pélegrina"•

Otra mula castaña clara, de diez y
ocho mesés, alzada men'Os de marca,
desherrada.

Ot.ras dos mulas romeras oscuras,
ulla un poco gacha, de cinco años, des
herradas, alzada más de ma=ca.

CmCLAl"A

Don Juan 1Ioreno ¡de Corta, Aho
gado', Juez municipal de esta ciudad
e interino de instrucción de este par-
Ud.o. '

Por el presen.te 'se haee saber a To
más y :Miguel Rodrigue_z Cabeza. Ye
cinJ>s de Algeciras. cuyo actual pa
radero se igriora. p_roces,!dos en su
mario que este Juzgado instruye con 1

el número 23 del -corriente afio, por ¡'
hurto dé caballeria "!1" útiles para robo,
que por auto fecha trece de Julio úl- !
tímo se ·declaró terminado dichu "Su
mario, y se les emplaza paz:a que en
el término de diez dias contados des
d~ el siguiente a la inserción de :este 1
e~i.cto en la GACETA DE :MADRID y Bo
lettn Oficial de esta provincia com- .
parezcan ante la Audienda pro\"indal 1
de Cádiz a hacer uso de sus dere-l
chos por medio de Aboga!do y Procu
rador que nombren; apercibidos de t
que si no lo verifican se les uom·
brará de oficio,

Dudo en Chiclana de la Frcn!er~ a l'
24 de Agosto de 1931.-EI Secretario,
Eduardo Zoido. - El Juez, Juan M().o
reno.

ECUA

Don Diego de la Cruz y Díaz, juez, ,
de instrucción del partido de Ecija. !

Por la presente ruego a todas las 1
Autoridades y encarso a todos los I
Agentes ~e la Pol~cia, judici~l_ ,pra~ti.
quen activas gestiones y dIlIgenCIas
plra la busca y res~ate de las caballe
rüis que se reseñarán, de la propiedad
de Cristóbal González de Aguila~, sus~

traidas -en la noche del 23 al 24 del
aétuai de la isla del cortijo MOBtecillo,
en e'ste término municipal. poniendo
las, caso de ser habidas, a disposición
de este Juzgado, como asimismo. y en
la Cárcel de este partido, para ~ue
tenga lugar la entrega, las personas
en cuyó poder aquéllas se encuentren,
si ~o acre'ditan su legítima adquis~-
,..-ió;, v l;,e:: ~'Jltn""".oc: Ñ,p 1~ -lt:n¡,;;:f'rQ-",..iñ-n
--"'-,:,"1 'IJ -, .... - ---..,- -- -- -.- --_ ...- -_ ....._--:r
ppr tenerlo así aCQrdado en el suma~
rio número 124 de 1931 por hurto.

JO-10758

cuyas demás circunstanc~as'persona
les y actual .paradero se Ignora fuga
do de la Prisión Ide Cogolludo, para
que en el término de och'o dins com
parezca ante este Juzgado, sito ~n" la
calle Sauco Díez,número 7 'duplica
do, al objeto de ser 'oido como incul
pado en dicha causa; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a ~e hubiere lugar en
derecho,

Ciuaad Real, 28 de Agosto de 19S1.
El Secretario, Martín Es¡;¡;;lza.

JO-10757,

.~~.
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-"""~~;
.'.'.#iÁ':"

Clt,'DAD REAL

(. Don Manuel de. V~c.e~Je Tutor Guel
'beIÍzu, Juez d.e fnstr'ucción de Ciudad
-Real y su partido.

Por el prcse"iite, ruego a todas las
Autoridades tantó ci~ilcs com,O milita;'
-res y ordeno a los Agentes de la Po
licia judicial, pro,cedan :l la basca y
ocupación del di~e.r? y ef~ctos c.::l}e al
final s~ dirá, que fue rob;.ü~o el,dla 14
~del actual, del do:::úicilio del "Ve,d.ñJ1Q..e
Malagón, Jesú.s ~.~mancas de la C~.!,
;y caso de ser 4ab140, ~ea Rl.!~s~o .a c!!S
posición de este JUzgado c;on la -persQ
jna en cuyo poder se hállen s~ ~l;l el
ncto no justifica legí~íni~ á'4qui.:sic~ón,
l)or haberlo' asi acori:lado e'ií s'u.niuríO
,'(F'e instruyo con el 'núñíero 151 d'C1
!eon'lente afio.

Don Manuel de Vicente Tutor Guel
penzu, Juez de instrUC:Ción del parti
do de Ciudad Real.

Por el presente ruego 'Ji CnC¡\rgíl a
,todas las Autoriuudes Y ordeno a la
Policía judiciai procedan a la ,bus,c;.a
:y captura de los siguientes sujetos:

'Uno de eUos que viste traje cl~ro,

,aparenta tener cop:!:o veinnséis o "~i~,,
tiocho años de edad, zapatos colora
dos, soniorero de paja, estalui'á co
triente, d~e1gaªo,."!1' otr~ eomo <;!e tre.i.D
'la y cinco a tremta y ocho anos, V¡.s
!ie traje negro, c~n sóirittúo d~ fiel
tro flexible, dejaba ver unos dientes

:de oro, y cuya estatura es r~gular,

algo gordo, poniéndolos, de ser habi
dos a 'disposi~ón de este Juzgal:l0 en
la cárcel del.¡.lurtiüo, como autores
-,de un delito de estafa, al vecino de
~Almodóv'ar Eloy L'ózano GéCia, pro
'Éedien'do igualmente a la uc'lipacfÓn
'tIe los efectos estafados, que sOn:
! . Dos~entas cincú'eñta ¡jésetas re
"iiartidas en dos hilletes de éiim pe
'setas v mio de cinciiéñta, ¡detenienao
: igualmente a las per'sónas .en CÚyopo
! del' lije encuentren drch~s objet6s,
l'treIIl:P~e.q.ue llo-'á&re~f~?IÍ' '.~u l~Jí:t.~,a
,~~9qtlislC,lOn, p'~r lj.~~t:lo aJ.I aCflrd.a~
'en -el sumano numero 1,,2. ,dd pr,e
¡ sente 2!!a~ -:pn~ está:f2,," qne se signe en
'este JuzgadO.
, Dado en Ciudad Real a 26 de Agos
to de 1931.-El'Secretario, :Martín Es~
'~:alía.,,~..:El Juez, SIánu'el de v'lceñ~e.

" 'r·'·; .. , JO-10756



Gaceta de Madrid.-"Núm. 252 9 Septiembre 1931 Anexo unico.-Página '209

JO-l0832

ficarlo. les pacará el perjuicio a CIUe
haya lugar en derecho.
'Lalín 28 de Agosto de 1931.-El Se

cretario', José Urbano.

MAHON

Don José María Diez y Diaz, Juez
-de instrucción de esta ciudad de
Mahón y su 'partido.

, Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario sobre hallazgo de va
ríos cadáveres pertenecientes a la
dotación del vapor "Torre del Oro",
nauf.agado en la costa Norte de esta
isla de :\Ienorca en el año 1921-

y desconociéndose los nombres y
dOil,¡dlios de' los familia.es y repre
senr2.ntes legales de los náufragos, se
publica el pi-esente para ofrecerles el
plOcedimientq en la forma que deter
mina el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en l\bhón a 27 de Agosto de
193í.-El Juez, José :UarÍa Diez y
Dinz.-P. S. M., Enrique Cladana.

JO-10835

MARBELLA

Don Antonio Romero Conde, ~cci

deiltal Juez de instrucción de <'ste
partido.

Por el presente edicto, y conforme
a Jo ordenado en el sumario que bajo
la actuación del insfrascrito Secrefa-

"rio, Licenciado D. Jose Cerviño Ba·
yón, instruyo con el número 5i del
año 1H31, sobre hurto de caballeria
menor al vecino de l'Ylijas :\!anuel Ló-

, pez Días, con domicilio en la Atalaya.
de dicho término municipal, hecho
(lCl¡rrido en la noche del 1) al 7 del
actual.

Ruego a las Autoridades de cual
, quier orden que sean, y encargo a

los individuos de la Policía judicial
procedan, con actividad y celo, a nve-

, riguar el paradero de los efectos sus
traidos que a continuación se deta
llan, y, de ser habidos, a su ocupsción
y reseña, poniéndolos a disposición
de este Juzgado, así como a las peC's'l
nas qUe pudieran haber tenido alguna
participación, ,por el concepto que
fuere, en el aludido delito, éstas -en ca
lidad de detenidas, en 'Obsequio a la
recta y pronta administración de jus
ticia.

Lo sustraído y reseña que cons-ta
en autos es así:

Un burro de tres años, pelo ~)erdi·
gón, un lunar oscuro en uno ,je los
lados del costillar, lucero en la frente,
algO malicioso.
, Dado en Marbella a 2i de Agosto de

1931. - El Secretario, José Cerviño.
El Jn€'z, ...o\nton.io Romero. •

JO-10769

, En virtud' de providencia de esta
fecha, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido cumpliendo
carta-orden de la Superioridad proce
dente de la causa número 85 de 1929
contra José Vega Zaragoza sobre lesio
n~s! se cita al perjudicado, Francisco
Sanchcz LÓlJez, cuyo actual domicilio
se ignora, para que ,dentro del térmi·

~-~ del I1niof<> ,c¡j~ ~ a¡;;a.recec inserta

la presente en la GACETA DE l\ÍADRID Y.
Boletín Oficial de la provincia, coÍn·
parezca ante este Juzgado, al objeto
de hacerle entrega del correspondien·
te título de propiedad de la camioneta
del tercero civil responsable, doña Jú~

sefa Cortés Ruiz, y que le fué adjudica~
da Jlor auto de 7 de Marzo último en
la prooorción corresnondiente a la
cantidád que por indemnización le co~
rrespúnde, y hacerle entrega, adem<\s.
del referido vehiculo; con la adver
tencia que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

l\:Iarbella, 28 de Agosto de 1931.-El
Secretario. José Cerviño.

JO-10iíO

~IARTOS

Don Antonio García Merino, interi.
namente Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a toda clas'e de Autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policia judicial, prac
tiquen aclivas diligenci~s para la bus
ca y rescate del semoviente que al
final se reseña. burtado el día 20 del
actual del sitio Cementerio, término'
de POrcuna, a Manuel Castro Quero.
de aquellos vecinos; y, caso de s_el' ha
bido, sea puesto a disposición de eSte
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Asi lo tengo acordadú en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
número 137 del año 1931.

Señas.

Un caballo capó;n, d~ ~iete a,9.~,:;,. pe·
lo negro, alzaE1a 1,52 metros, hIerro A,
letra E en la nalga izquierda~ lucero,
calzad'O de los pies.

Martas, 27 de Agosto de 1931.-El
Secretario accidental, M:. Mufi9i Gáf.
vez.-El Juez, Antonio Garcia ~~_ri]lo.

J0-10771

Don Antpni'O Garcia Merino, interI
namente Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente requisitoria ru~go y
encargo a toda clase de Autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial, prac.
tiquen activas diligencias para la büs~

ca y rescate del semQló'iente que al
final se reseña, hut:tado el día 1¡del
llctual del sitio Pocico Santo, término
de Torredonjimeno. a ::\:lanuel Delga
do Cañada, de aquellos vecinos; y, ca
so, de ser b,3.bid'O, sea ·puesto a dispo
sición de este .Juzgado, con las perso
nas en CU)·o poder se encuentre, si nO
acreditan su legítima adquisición.

Asi lo tengo acordad'O en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
número 138 del año 1931-

Señas.
Burro de nueve años, rucio oscuro,

cojo del pie izquierdo, cola larga, he·
rrado de las manos.

2\1artos, 27 de Agosto dc 1931.-EI
Secretario accidental, M. Muñoz Gáh-ez.
El Juez, Antonio Garcia )Iel'Í!lo.

¡Q-I0772

MERIDA

El Sr. Juez de instrucción de MérI.r
d.a y su partido, en cumplimiento d.
carta-orden de la Aüdiencia provin
éial de Badajoz, dimananfe del s_U:ma~
rio número 160 de 1929, por delito d~
estafa, ha acordadQ por providencia
de este día, mediante el ignorado p-a-'
radero del penado Francisco Ros-a .M:u-:
ñpz, que _se 'dte a éste para que cÍe-n
tro del término d.e diez día,s comp'a
rezca ante la Audiencia provincial de
Badajoz, con 'Objeto de cumplir 16 dis.;
puesto en el articulo 7.° de la ley de
17 de Marzo de 19Q8; bajo el ape:rcibi~
miento del arucíilo 8.~ de la misma:
ley. :

y pax;-a que teJ;l;ga lugar la citación:
del penado 'Francisco R6sa :\luñoz, li
bro y firmo la presente en Mérida 3;7
28 de Agosto de 1931.-El SecretariQ'
judicial, Félix Nogués.

JO-10773·

El señor Juez de instrucción de l\Ié-'
rida y su partido, en cumplimíento a
carta orden de la Audiencia provincial
de Badajoz, dimanan'te del sumario nú-.
mero 152 de 1930, por delito de estafa,:
ha acordado, por providencia de este
día, que, mediante el ignorado parade.:
ro del penado Ricardo A!Yarez Rajoy.:
se cite 'a este para que en el término'
de diez días comparezca ante dicha Au";
diencia provincial de Badajoz'con ob";
jeto de cumplir lo dispuesto en el ar-:
ticulo 7." de la Ley de 1i de l\Iarzo de
19Q$, bajo los apercibímientos del ar~
ticulo 8.~ de la miSma. '

I y para que sirva de cedula de cita-

1

cjón al penado Ricardo Alyarez Rajo~-,

libro y firm'o la presente en ~Iérida a,
28 de Ago.sto de 1937.-El Secretario j.u..:
dicial. Félix Nogués.

JO-l0774 .. .

El señor Juez de instrucción de Mé..'
rjda y su partido, en cumplimiento a:
carta orden ete la Audiencia provincial
de Badajoz, dimanan1e del sumario nú-'
mero 163 de 1926, POi delito de robo,
ha acordado, por providencia de este
día, que, mediante el ignorado parade~r9 del penado Juan :Kicolás Dorado Fer·',
nández, se cite a éste para que en el'
término de diez días comparezca ante
la Audiencia provincial de Eadajoz con
objeto de cumplir lo dispuesto en el al'·
tícul0 7.° de la Ley de lj de :Marzo de
1908, bajo los apercibimientos del ar
tículo 8.° de la misma.

y para q¡.;.e tenga lugar la citación
del penado Juan ~icolás Dorado Fer
nánclez, e~pilio ia presente que firmo
en Mérida a 29 <te Agosto de 193í.-El
Secretario judicial, Félix 1\ogués.

J0-10775

El señor Juez de instrucción de ::',té.
rida y .su partido, en cumplimiento f
carta orden de la Audiencia proyincial
de Badajoz, dimanante del sumario D.Ú
mero 125 de 1929, por delito de estafa.
ha ac.ordndo, por prO\-idencia de e.st~

dia, que, mediante el iguo,ado parade.
ro de los penados José Fernán-dez Gon.'
zá!ez y. L.uis :\{erchán Berllle:!9Alle cit:~'
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JO-1ú77S

11 hl;"",s r:1,'u qL~ en .e1 término de diez
dias cO:':1raI'CZCan ante dicha Audiencia
provlncial con objeto de cr.-mp!ir 10 dis
pucst'o en el articulo 7.° de la Ley de
17 de Mano de lS0S, bajo los aperci
b~mjentQs del -articulo s." de la misma.

y pa¡"a q'.le tenga legar la citaciún
de ks pE"nados J-ose Fernandez Gom:á
lez y Luis Merchán Berm ej~, libro y fil
mo la presente, en 1\Iérida 'O. 2S de
:Agosto de 1931. -El Secretario j1.1di
(:;:. '., !-'élix N Ogl1t"s.

JO-I0775

)URA.:."'IDA DE EBRO

Dcn :MarianoGimeno Fernández.
J~ez de instrucción del partido.

p~)r el pres-ente se cita y llama, a fin
~e qne ccmpa,ezca -ante este Juzgada,
dentro dr:l plazo de diez días, a Vid2.1
~od:,!gnu;, que últimamente residió en
N~\":e.r,edonda de 'Tm"-res (Avila) y cu
'V.;):s {1emás circu:lstancias se ignoran.al objeto de recibirle declaración y
ofrecerle el procedimiento, conforme
al articulo 109 de la ley de Enjuicia
m~en1o crimiJral en la causa nfunera
77 de 1'931, sobre hurto.
Dü~o en Mi-randa cie Ebro .a..29 de

:Ag<¡sto tle 1931.-El .Juez, Mariano Gi~
rn~no Ferl'li::ndez.-P. S. N., ~1 Secre
13:':n, José L""3ZUsta.

nun Enrique Ama! Casaio, .Juez de .
instl'll~ción de la ,iila y I1artidu de
:MontaThán. •

Pcr la pTesente, y com.o co.rn;pren
dido en cl número 1.° del articulo 835
de la. .te;,' de EnjJiici¿¡¡¡¡ieilto criminal.
-:se cita, llama ye:mpma a un SIljeto
que ~ke llamarse Pedro, cuyos.lI.p-e
llidos se ignoran, :así co-mu Sllactual
paradero, de U!lOS cuareI!Ía años, d~

estatura regular, más bien grueso, mo
reno, todo afeitac1'O y viste traje de
pana de colo.-, raY':I.'da, para quc en el
término de diez dias ccmparezca an
te este Juzgado a !:ons"illuir.se en pri
'S~ón; bajo:lp:ercibbn1ento de que, si
D'O lo verifi-ca,s-e:r.á ,declararlo rebelde
y le parará el perjuicio -que hubiere
JC"gST.

Al propio tiempo ruego :Y encargo
.a tocas las Auioridades, así c.."viles
romo ruiliiares y.Agentes de la Poli
cia judicial procedan a la :busca y
-captura del expresado sujeto, y caso
de ser habiido lo pOiJgan a disposición
ce es!e Juzgado en .la Prisión pre
:v.entiva d€l pa,-tido; p-J.les así lo ten
go acordado en el sumario que me
naBo instruyendo con el n.úm:ero 36
cklcorriente año, 'sobre robo come
tido e.." un comercio del pueblo de
Yíli:m:zeva del Rebollar de la Sierra,
d-e la propiedad de :Jiguel A1entorn
Roige.

Da'do 'e:;:: :\!ontrtlbún a 26 de Agesto
'de 1931.-E! Juez, EmiQl1e ~1.~at.-El
:SecI'et:::rio, Fernando Coma.

JO-10,136

MOTILLA DEL PALANCAR

. Don José Bla!J'eS y Pérez. J í:!ez de
mstrucción de la vill:i de ~iotilla del
Palane:ar y su partido

Por: medio tiel presente hago saber:
Que.en ,~~e Juzgado se ínstnIyesu
~9J~~ ~l~ero 73 delcorrie~-

te año, subr-.e robo ile cinco billetes
-de 100 pesetas -cada uno, otrod:e 25,
35 Ó 40 pes·e1-as -en plata y calderilla,
poreantidad lo4al ·>de unas ~7.5 pe5e~

tas, de Ul! aoca t:~i:;tente -en 'llila de
las lurbiiacio:&cs rl"€ la casa ~eh.2.'bi

ta Adolfo Aroca R()}''O, propiedad d.e
éste, en. el pu.ebJo de Casasimarro, .el
dia 24 del actual, por la farde; 1'0
g:n::'do a todas Jas Auroúd-ades proce
dan ala h!ls~ y rescate rd.edicha can
tidad en billetes, pla1a y ealderi.ila ro
bada, e igual=eIIte a la husea., .captu
ra, detención "Y 'Condu.cción, en su 'Ca
so, del <lutor o autores dcl hechoan
te este J'uzgado, a l'Os ques.eciía para
que comparezcan en dicho sum3,rio,
en el térnúno de diez días, para prcs
tal' dccl:1raci61l y proceder en su con
secl:encia.

Dado en }Iot:11a del Palancar a 29
de Agosto I~ 1931.-El Juez, J'Osé Bla
llt!s.-EI Secn'1:ari-a ..ec';,de.¡¡tal, .F.edro
Oliva.

JO-1.1i'37

Don E~.}Óll C<rl:J=u 'd-e la Rosa., ac
ciEk:n:taJment·e .Jllez rle instrucción rlel
partid':> ju,dicj-cl de Mw6n.

Por la presecte r-eqaisitúria 'hago
Eclrer.a 10s .ce.~ clase "Ji -mu.lic"i:pa
les, Alcaldes, fuerza de la Guar-dia '(;i
'Vil 11 demás Agentes de P6'llcía judi
cial de la Nación, iq.t.."e 'en esre J.LI%ga
~o'Y Secretaria de D~ Ednar.do F'er
nan dez Espin~r se insU"uye S'lID"..ario,
1YOT el deiliú 'lk lrnrto 'degan2GO ca
brío, a José Uliva Ramus" ·con el 'ilÚ
mero 161 de l'931,'OCUrriño, -el '23 ud
actual. en la .anca "Pozo Hosal". de
este termino, -en -el que se ha acor
dadoexpedlr ja presenie, por la que,
·en ~oLlbr-e del PJ:esidenle del Gob~er

noprm,isioncl de la RepúbTic::a .espa
ñola, ruego y encm-:go a las expre.:ia
-das ..Autoridades y ,Agentes llroce1an a
la b.usca y o¡;upación de.34 caacz.as
de .ga::a'Óo cabrio, de :dis.tilltOS pelos
y tmnañ.:os,in:;lnido en dicho núr:.lcro
un macho, entero, 'Oreja derecha hoja.
de higuera y la izqaierda rajada; po~

niéndola5, en su caso. con sus tene
dores, si no acreditan su adquisición'
legítima, con .las seguri'fiard.es com-e
nientes, 3 disposición de este J.uz
gad·o.

D.ado €:il }IoI'Ú:n de iaFrOD1era a
2:i de Agosto de 1931.-El J.uw: iJ::¡le
rino, R2m{rn C-ubeI'C.-El Secretario
j.udid:;l, E. Fc,'n':'ll'uez.

JO-l0"773

Don José Ordóñez López, Secr~ta
1'10 del Juz~a:c"o munjcinAi .& pc:t", ,~.;_

Ha -y en fu:ñciones deJ -de instrucción.
Par el present€ hago saber: Qne ]a

.-\udie:n.:ia prc,iDcial de León, p0r
auíod" fe"!::."' .)<) d'''l ~"~il·,l aec1"ró
extingcida la<~~¡ó~ -pc;~id~ los ..p~-o.
cesados, rebel(~,::s, ~"...:i:ge1 :\Ianjor :(¡sr
cía y Rica.nlD M:l.~eo Yázquez, en la
caUSa se.!~Ulda en este J¡jz;z~do en;, ('1
nÚIlier-o :68 del .<liio 19~, por el delito
de infracción De Ja l~y de Pese;:.

y p0.'a r;:::e si::",,,ade n-otificacicn a
los referidos proces~dos, 'expido cl
pl'es.en.t~ en MUT'ias de Paredes a 26
de Agosto tde 1.931.-EI SecretarIo.
J<:rsJo -Qt-dÓñez.-:Yj~t~ bu~nQ:' .el J~.~~

de instrucción, M;muel Uartinez Gar~·

ga!I8.
JO-10í8O

Dan ~Ia:~¡;el ·Marlim::z G;;rgailo, Juez
de instru~c¡ón de cstta villa JI s:.. par.
ti<d.o.

Por el presente se ruega a lOU;lS ias
Autoridades den !.as órdenes upnrtu.
nas ,a los Agentes de su .autoridad pa.
r.a q.ue procedan a la busca y l'CSc.ate
:de un C3ballo cuy.as señas son: peW
rubio dare, 1i~ ocho -cuartas de alza~

zaJa, paticalzati'Ode las manos 11 pi~
derecho, íh? :imos seis a sieie aiiGsde
ed.ad, que fGé rab«do, 'Eil' la noche del
l." al 2 de J uli-o IÍitimo, ~n Barrios d~
Lun.a :al veciJl{) .Jlllián Garcia; proc~
dlen-éi'O a la detenci{¡nde la Pel'50Jl~
-en :CU}'Q poder se balle,si 110 aCl'edi~
ta su legitima perten,encia; pu<:sasi
lo he acord<1do en sumario que ins'
trUYOOOll el llúwero 24 de este año~

j.\:l:urias -de Parerdes,27 ,de _-4'05tO d6
1931.-El h7ez, ~Ianuel 2\L Gargallo.

JO-1UíSl

NADOR

Don Ramón P-érez AlcaJ<i ¿el Olmo,
Juez accitlental.de pri:ner.a in:sl.aúcia
de Xador y su jurisdicción.

.Por.la presen1e )' como -comprendi
do en -el nám'e.m 'Primero -del aribllo
618 -del Cód-i:go ,de procedimiento cri~
miu.al, yig~n1e en esia "Zona de protec
torado, :Se cita llama y emplaza a Xa~

th-.idad López Chaves, veciI:12. que filé
,Ce .Melill.a, .hija -de Fo.ri.unato ;y de
A.,"'Tipina" natur.alde Madrid, de ll'ein·
ia y cinco -aitGsrle .edad, de estarlo s-oi..
tel"'3., Jl enoor,gaea :de 't:asa c:e J.~::..n.oci..
nio, y cu;yo actual paradero se desclj~

noce, para ,gae, dentro del térm.i.¡ro de
cinco dias :siguientes al de la publica
eiÓll ,de la -p:;i.'es.ente., comparezca '.Lte
este Juzga-do para 'Constituirse e.ll pri
sión y responder de los .cargos que le
res.ultan en -el sumario número 181 del
,afio 1.931. 'que contr.a la misma iu~trU:~
yo, ,por --el -deli1o.de hurto;hajo ajJer~

cib.intienl0 que, de no ve.'"'ifi.carlo den_~
trodel termino :.&.iad-o .será declarada
r-ebelde y le parará el peI'ljuicío a que
hubiere .lugar -en dereeno.

_>\1 propio tienlpo, ruego y encx'go a
todas las Autoridades, t1l.n:to civilescc~

mo :nilitarcs y Policia, proc{'d~ll :l la:
busca y ccptuT.a d-e la r.e.f-:e.rida proce
sada Y, caso de ser habid..a, la trasla~

dcu a la Cá-rcelde Tetu.an. ,dándome
cuen ta de haberlo verificarlo.

Dado en Nad-or 11.28 de .-':.:goslo de
l:i31.-El Juez, 'Ramón Pérez.-El Se..
creü,r:n 'jlt>gibJe).

JO-10íS2

:\tJLES

Don Elll!8;:-Uú Reinés Cor::Iús. acci
dcnt::!l Ju~z de instrucción dd p,dice
de Xules.

Por la presente requisitorin, y com9
coItrprendid-o en el número p7'imero
del ar1:ícnlfl .f:~5 ~..e 1$1 lev NP 'Rn,inicia·
miento ¿rim:i~al,~se~-cita, JfunUl -)- em
plaza a Carmen F-ernáude:z Cu2.il ¡U", de
"eintmlJeY~ años, soltera, nattI:r<J de
Madri{l, cuvasd--...más circullst~!lc.i.2.S
se igJ1'Oran, as:!. como s.uactun! p-urac.e.-
ro.'. para que. com~arezca dentro. .di!
1k.~~ .q~clj~_dj~~!: dll.~"'9
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J0-10&'"''>s

la publicación de la, presente en)a r
GACETA DE 2\L'UliUD, ante ~ste Juz~a.~o,
con objeto de ser reducIda a pnswn i
en el sumario que se instruye en este
Ju""ado con el núm'ero 58 de 1931 por
el delit'O de hurto; aperc:ibién dala de
que, si no comparece, seTá declarada
rebelde.

Al propio tiempo ruego y 'encargo a
lodas las Autoridades, tanto ch'ilcs co
mo rnili~r.es y den::ás Agentes de la
policía juc.icü!I, procedan a la lmsca
y captura d.e dic~l~ ,requisit'Oriada y la
pongan a dlSposlclUn de este Juzgado,
en 1<1s Cárceles de este partido, con
las seguridades convcnienj:es.

Xules, 22 d~ Agasto de 19:>1.-El Se
cj'eiario judicidl, Anibal VidaJ.-El
Juez, Eduardo Reinés.

OLrVE~-ZA

Don Antonio Lena Lóp.ez, Juez de
iz::strución de 01iver.za y Su partid.o.

Por el presente, I"Ueg<> a todas lss
Autoridndes civiles y militares e inte
reSO de le.s A~.cntes de Policía jQdiciaJ,
procedan a la busca y rescate de los
objetos que después se reseñan, q'<le
llevab:1 guardados en un bolsillo de la
blusa, not:mdo la falta en oc~sión de
es~a¡- sen~ado en un escalón de la pla
za de la Con<;titudón, de la villa de
Higuers de V.argas, el 1~ del actual,
domie se h.abí~ quedad-o dormido d~
pués de la venta <rel pescaco que
transportaba, cuyos -o!3jet~s $erán
puestos a liisposición de este Juzg~do,

juntamente con las personas en cuyo
Poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisici6n; pues así lo
te.i1go uCürd:Hi(l euei S"':¡!nari'O qu~ se
insttuY-t;? -con el ~~mc~o 75 del año
1931, sobre hurto.

ReseEa..

Una cartilla militar .a nQillbre de
Ramón Avila" Mediaa, nstural de Chi
ciana (Cádiz), coilten.iend-o todos los
documentos inherentes a la m.is~ Y.
un billete de l,¡JO pesetas, no constan
do la serie y uumer.ación d.e éste ni re·
lación de lDS documentos de la car
tilla.

D:ado en Olivenza a. .25 de ..:\.gost9
de 1931.-El J'1lez, Ani-onio Lena.---El
Secretario, José Diaz.

JO-I0í83

. non .i,.:J.tonio i..e:na L6pez, JU/az de
. instrucción de Olivenza y su .~.2rtido.

Por el presente, 1"uec"'O a todas las
Autoridades civiks y .I:IJ.ilitar:~ -e ~t~
teso de los Aaen~ de Pol¡cia Judi
cial, procecLm -a la busca 3'- l"escat~ .de
las e2ballerias gu~ .ó€sp¡;és se rescfian,
que desaparécie!'vn la noche del 23 al
24 del actual, de uDa rastr.ojera donde
P.aQ.aban, en la finca "V1ll.dequintero",
término de esta ciudad, "perte:uecien·
tes a -.\ntonio .Anmne.z Tor.rcs; Cll~-QS
8emov:ientes serán Luestosa disDosl
fion de este .Juzgad-o, jWl"tmnenté ·con
.íjl.S persou'j,s en c:uyo poder se illlC!len
tren, si no acreditan SIl legitima ad·
quls~ción; p~es asi lo te~o 3co!dado
~~ el ~10 qqc lSe instruye con eJ
nUillero 7{) del ano 1931, súhre hurto
~J:abanirías --- -- ..

Mub. r.cgt8, de eu.atro aiS.os, 1 ,47 ~e
tros de 3 izada, raza española, bocitar
ba, ojo d:l perdiz.

Otra mtlla 02staña, de cuatro años,
1,42 met:-3S de alzada, raza española,
raya cruz 'Ji lomo, ligeramente re
brada.

Otra :mula casttiña, (ie cuatro años,
raza esp;;;ñola, 1,39 metros de 2;7.3.;a,
bociroja; 2~eguradas en la Compai"iía
"El ;?énix Agricola". con el bierro rie
e~ta Cor¡::Jañia en la paleta izq:uierda,
letra B I:.Jl::TI.ero 10.

\]na y~gw:. de yeintiséis aJos, C:iS

taña cl:ira, a]z<;lda regular, tuerta. de!
ojo izquierdo, desherrada Jo" sin <l3e

gurar.
}lula negra, de catol.""cc años, a1z1l.da

regular, marcada con el hiero de .í. A.
en una n~J.g2, y en la mano izquierda
un butto producidú por una r.edrada
;¡ sin asegura•.

Dado e.;¡ Oli....enza a 25 de Agosto de
1931.-El Juez, Antonio Lena.-El Se
cretario, .Tos~ DíliZ.

JO-1(liS!

PESARA~<DADE BRACA~íO~TE

Don A:-csio 1Iarcos ~' }!ar;,:os, ep.. fnn
ciones de Ju~ de instrucción de Pe
ñaranda de Bracamonte y su partido.

Por II!~dio de la presente, ~- como
comprenüido en el núm~rol.0 del ar~

ticulo ~35 de la ley d-e En3uiciamien
to crimi;::z!, se clla, llama y emplaza
.al procesé'.Go A.ntonío 1iar1in Piñd, de
diecinTI¿';e años, soltero, hospici:mo,
con resi':encia habitual en el Hospi
cio de S.a:aIT!3nca, hoy en igno.:a.da pa~

radero, para que dentro del plazo de ,1
diez dlas, siguientes al en que aparez~ i
ca insert."l en la GAq;:TA DE MillRiD Y !
Boletín Oficia[ de Salamanca, c:o¡np3.~ I
rez-ea ..a.nte este Juzg8do de instruc- ¡
ción, al chjeto de notifiéarle €1 auto de ¡
proces9.lnií:nto, Tecibirle indagatoria y I
const±tui,",~e en prisón, por el suma-rio I
~e se le mstru}"c con el número 28 ~e !
los de esL2 año, por estafl1; bajo aper- ¡
dbi!:niento de que si no lo verific3,
será declarado rehelde y le parará -el
perjui.cio a que hubiere lugar con arré
glo a la ley.

.Al propio tiempo, ruego y enca:rg~

a todas las Autoridades, procedan .a la
.busca y captura del .:nencionado sujc~

to y sü cond1Jción a la Cárcel de este
partido a disp·JsicóD. de este Juzgado
a las result..<¡s del mencionado proceso.

Pe5.ara:tda de Bracamonte a 2i de
A'"'os,o d.:: 19S1.-El Juez, Aresio Mal
c~s y ~~:;.rcos.-El Secretario, Juliin
Diez:

JO-10i&G

POSADA.S

Don )d.m,ael Gareia BensYide,s, ;a.c·
cidentamea!e Júez de :insí..'1lcclón de
este ,partido.

Por virtud de la presente re.r;ruísitc
ria. ruellO Y encargo ~ tó-da clase tt~
l.nff\-ri rl ~ ...~~_ tOl"lfn f"ivrt.p'II:; ~1\n"1f\ TUil1...
tares-;'-~oli~ü~ ju-diciai;ia-~mea:/ res~
cate de 1& que al fin,al reseiiu. hurtacr.ó
al v-eclnú de Palma 4el roo R~fjlel !tú,
drigucz Diaz la madrugad.a Gel 1, ~.l

18 de Jlli.io áltimo de te~.nos -de ¡a
.finca La 11a.ra, de aqU~ termino; Y. G$.·
·ió c!e s:et)~.iJ;ido, ~ pues.t~ á. disDC-

sicián de este Juzgado, cor. 5:15 posee-
dores ilcgitirnos.

A:d lo tengo acordado en ei sU;.1a~io

que insiruyo con tal meti'co bajo e.l'
D1J~e;o 149 de 1931.

Re:(fia de lo lW.rfo(?o.

Lna muja d.' cnre año~, de 1~1'

metrus de alzaua. ct:.s!aña oscura, ra
za. española, marc"a T en ls cadera íZ
q~?.e~d:':., clcatrices en la base del ella.
Hu, <;;;,1etrad~ de :remos, ceD. el hierrQ
de El Fénix. '

Po~ada~, 29 de Ago~tc de 1931.-~1
Sl'cretHío judicial, !"uis Medjru;.-Ífl
J:lt:'z, ~,!am:el Gareia BenaYides.

JO-l07Si

Do" ;"I"nce1 Gliróa Ben::i.vide:li, a~
c':de:l:a~mc:1te Juez de instrucción dO
este -partido.

Pe!' virtud de la prese:r:fe !"equ.isit~ .
:-ia, ;-uego y encargo 3. teda claSe 4e
Autoricade:s, tanto civilesco::..Jo mili
tares-y Policia judicial, l2. busca y r~
cate de 10 que al find reseñ(¡, hilrtad~

a la ...-ecína de esU:l '( 1L .~ 2tonia Sile'S
Amo 12 noche del 7 ai ; del ach:al de,
la fi..'1ca La Dehesi1la, de este itrminOj'
y, caso de ser habido, Sta puesto ti.
disposición de este JU1:gadc, COn sus
t2:ledo~es ilegitimos.

Así lo i"engo acordado en el su~aqg,
que instruyo con tal motivo bajo ~
núr,~ero 154 de 1931.

ReseJ1a d.e lo ]H~-tado.

Lrr~ burra de dié~ aJ~os, de 1,34 ~."..:
tros de alzada, blanca, raza esp.a~~·

hierro particujar en la nalga dereic.,:
el de La Mundial Agraria en la II : :
izquierda, e-13, y el de la Comp~ ,
Barce;on~ 0-13, en la j>ale~iUa [2"'- .
quierda.
. Pesadas, 29 de Agosto de 1931.-El
Secretario jpdiciaJ, Luis lvIeffin;;.-tl .
Juez, Y.a...aDue! Garcla Bcna,ide:;:.

JO-1üi88 y 10789

Don Manu~l Gal'cía Bena'dde~. a~"
cidentalmente Juez de imtrucd6n dé'
este 'partido.

POTO -drrud de la presente requiSit~.
na, ruego y -encargo a toda cIase , ~
Autoridades, tanto civiles 'Como mi 
tar-es y Policia ju'dicíal, le. busca y r~':
caí-e:ie lo que al final reseñ'O, hurta ..:
al yecino de La Carlota Franelseo D -~
bIas Cabello la noche del 1 li1 2~
... """"" ......... 1.:1 .... " .. /.:--.~ ~+ , • ~<,,;
't.-l,'Io".I.u.al U\;· Cl'i.:..r."l:"~ lCll.U.. ':'llO,. ~, caso iJS.
Ser habido, sra puesto a. daposidón ~e
este Juzgado, con sus tenedores i~e:.
gitimos.

Asi lú ~eIlgo ;l.cordadc en el ~u:nari9,

.qt12 bstruyo con tal moti,o bajo el
núr:~cl'o 157 dc 1931.

i.,"na mula de diez y oc:bo mesef"
castaña, de 1,15 metros de alzadA.·,

Posadas. 2& de Agosto de 19!n.-Ei
~ecre1ario judicial, Luis ~edin:l.-E;¡
Juez.. ;\:ü¡r:l,e! G;:;l"c.a Benavldes.

. J:ó-it/,.S9 .
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Don Augusto Ponce de León r l'f.
fez, interino Juez de instrucción de

I estc partido.
Por el pr~sente ruego a todas last Autorid.ades civiles y militares de hI Nación procedan a la busca ~. OCupa

i c~~n de ios ~e¡-eales que a co.nlinua-

l
ClOn se resenan, propIOS de l, nl:~ci~.
co Orozco Flores, que le han sido
hurtados de los terren'os -de la finca
'Genominada "Heredad de Trillo", de
este término, ponIéndolos, en caso de
ser habidos, a disposición de e~te
Juzgad'O, juntamente con su poseedor:
ilegitimo; asi lo tengo acorda do eJ

el sumario número 114 de 1931, sobre
hurto.

PUEBLA DE ALCOCER

Don Justo SánchE'z López, Juez mu
nicipal de esta yilla en bienios ante
riores por renuncia de 1'os propícta
,rios nombrados, en funciones del de
instrucción por encontrarse en uso de
licencia.

Por el presen te ruego ;\" encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
'roo militares J' AGentes de la Policia
judicial, practiquen gestiones para la
busca y rescate de los semovientes re·
señuelos al final, hurtados cn la noche
dcl 20 al 21 del corriente mes, pro
piedad de los vecinos de Garlitos Juan
Villarejo ~i1ora y José Yillarcjo lllora,
de una huerta que posee el primero
en las inmediaciones de aquella villa,
~itio llamado Canejnó de Jos Naranjos,
habiendo desaparecido también las so
gas y estacas con que queüaron ata
dos, poniéndolos, con los efectos sus
traídos, a disposición de este Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
peder se encuentren, si no justifican
su "legítima adquisición, pues asi lo
tengo ~corcbdo en el sumario quc"con
tal motiyo instruyo señalado .fon 'el

'nÚl:1erO 55 del curriente año.

Reseii.a de los ser:no~Jentes Suslraidos.

lIn mulo capón, de ocho años de
edad, alzada 1,39 metros, capa casta
ña, raza española, marcas ninguna; se
ñas particulares: pelos blancos cn los
costillares y cinchura, qraquilavado,
la marca de la Sociedad Ya colocada
en la región femoral izquierda, B-7;
propiedad éste de Juan Villarejo
Mora.

Oiro mulo capón, de cuatro años de
:edad, alzada 1,35 metros, capa castaña
vseura, raza eSD&ñola, m:3rca ningu·
na, dcf~ctos físicos ninguno; señas
~articulares: pelos blancos en la ca
beza, la marca de La "iIlndial en la
región femoral izqui-erda, B·7.

Puebla de Alcocer, 2i de Agosto de
1931.-EI Secretario iudicial, Cristó
bal Jicdno.-El Juez, Justo Sánchez.

JO-1üi90

QUIROG_-\.

Don Luis l\lúsquera Caramelo, Juez
de instrucción de este partido.

!-I:¡go saber: Que la Audiencia pro
~iIlcial de Lugo, en ejecución de la
sentencia recaída en la causa núme
ro 69 de 1927 por disparo y lesiones,
en que fué penado Albino Mari.ínez

, Vila, yecino de Proveiros y hoy au~

sentc en la República Argentina. acor
, dó declararle comprendido, sin limi

tación alguna, en el Decreto de indulto
de 14 de Abril último.

Quiroga, 28 de Agosto de 1931.-El
Secret3l""io, !'...ntü~i'Q Fernández.-El
Juez, Luis Mosquera.

JO-10791

RA:YIBLA (LA)

Dor¡ BenHo Gál\"ez Ruiz, Juez de Ins
trucción de La Rambla.

Por el presente, tU nombre de la
):,ey, exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la Nación ,procedan
))or medio de sus Agentes a la busca
r rescate de la caballería que al final
le reseña, de la propiedad de D. Pe~
aro Berral Marcos, vecíno de Fernán-

Núflez. sustraída en la madrugada del
día 15 del actual de la finca Las Esta
cadas~ del térmíno de dicha villa, la
que, caso de ser habida, será remitida
y puesta a disposición de estc Juzga
do. así como a la captura y conduc
cíón a la prisión de este partido, comO
detenido. del autor o cutores del he
cho y de las personas en cu:yo poder
sc encuentre, si n'O acreditan su legiti
ma adquisición.

Reseña.

Un mulo de treinta meses. de 1,45
metros de alzada. pelo cast:!ño oscu
ro. bociclaro, cast~ño, con ei hieno
P. E.en la n:üga izquierda y otro con
el de la Compaü:a El Fénix. Agrícola,
donde se hallaba asegurado, V, nú
mero 11, en la nalga derecha.

La Rambla, 28 de Agosto de 1931.
El Secl"etario, Ricardo Aguilar.--El
Juez. Benito GÚlYez.

JO-l0S33
REIXOSA

El Sr. Juez de instrucción del par
tido, en providencia dc esta fecha, ha
acordado se cite, con las formalidade~

legales, por término de cinco días, a
contar desde la publicación de la pre
sente en los Boletines Oficiales de las
provincias de Santander y San Sebas
tián y GACETA DE l\1ADRID, a la perjudi
cada Isabel Navarro López, residente
que ha sido del pueblo de Matapor
quer~, domiciliada, al parecer, última
mente en la calle San Francisco, le
tra E, de San Sebastian, al objeto dc
prestar declaración, como perjudica
da, en sumario que se instruye con el
número 64 de 1931 sobre coacción.

Al propio tiempo se entera a dicha
Isabel Navarro López, co:uo perjudic:l~
da en el referido sumario, de los de
rechos que le conccde el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
por si quiere mostrarse parte en el
procedimiento y renunciar o no a la
indemnización que en su día pudiera
corresponderla.

y para que sirva de citación en
forma, con la advertencia de ofreci
miento del procedimiento, cUfLlplien
do con lo mandado, expido la presen
te para su inserción en lo~Bolelines

Oficiales de Santander y San Sebastián
-:" GACETA DE }lADRID, qUe firmo en Rei.
nasa a 28 de Agosto de 1931.-E lSe
cretario, González.

JO-10792

~QUE:\A

Don Tomás de Barinaga ~. :31ata.
Juez de instrucción de RequeIl:l y su
partido.

Por el presente, y en virtud de !o
acordacio en proddencia de esta fe
cha, dictada en suma.io que se sigue
en este Juzgado con el número 35 de
1930, sobre lesiones, contra Epifanía
:Moreno :\Iás, se cita al lesionado Emi
lio Hinojúsa Calleja, de treinta y cin
co años, casado. alambrera, natural
,de Guadalajara, ambulante, que salio

i del Hospital de Yalencla en "ias dei ~urac;ón y cuyo actual paradero 'Se
I 19nora, para que en término de diez

I
dias, contados desde el siguiente al
en que se publique ésta, COlllparezca

¡ anh~ este Juzgado para la práctica de
I eierta dili~encia; anercibiéndole que,

eJe no comparecer, le parará. el pero
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, y a tenor de lo
preceptuado en el artículo IOn d;,: la
ley de Enjuiciamiento criminal, se le
ofrece al ¡dicho Emilio Hinojcsa el
procedimiento en esta causa.

DaGU en Requena a 27 de Ago:;lo de
19i31.~El Secrelario, Enrique l7a.
go~gü.

JO-IOi9:l

RONDA

Señas.

Cincuenta gavillas de habas.
Dado en Ronda a 28. de Agosto de

1931.-El J!..H;Z interino, A. Ponce de
LeÓn.~El Secretario, Atanasia (1'1;-;0.

JO-10794

SAX ROQUE

Don Francisco V. Montero F¡"ü'\"cin,
accidentalmente Juez de instrucción
-de cste partido.

Por el presente edicto se h;lce sao
ber: Que. habiendo sido capturado
el procesado en la causa nümero 122
de 1929, sobre robo, José Cortés Pé
rez (a) "Luto". se dejan sin efecto ]a3
requisitorias que para su busca y copo
tura se publicaron en la GAcEn. DE
~1ADRID y Boletin Oficial de esta pro
vincia de 8 y 3 de :Mayo de 1930, m·
pectivamente.

Dado en- San Roque a 27 de Agos
to de 1931.-EI Juez de instrucción ac·
eidental, Francisc'O V. Montero.-El
Secretario, Juan López Zafra.

JO-l0i97,

. Don Francisco V. Montero Fro\\'cin,
accidentalmente Juez de instruccióll
'de este partido.

Po¡- el presente edicto se bace sao
ber: Que, habién·dose dejado sin erec·
to Dor la SUDerioridHd el auto de re
beldia dictado en la" causa núnll?ro 8
de 1929, sobre roho, contra el cono
cido por "El Tercio", que estuvo do
miciliado 'en La Línea de la Concep
ción, se dejan sin efecto las reqllisi·
torias que para su busca y caplunl se
insertaron en el Boletín Oficial de la
provincia v GA.CETA DE ~L\.Dli1D de 2~
y 27 de Enero de 1929, respc~tira
mente.
. Dado en San Roque a 27 de Agos,
to de 1931_-EI Juez de instrucciüu ac·
cidental, Francisco V. Montero.-El
Secretario. Juan López Zafra.

JQ-I079S
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JO-I0S07

JO-I080~

TRDIP

SUECA

Por el presente se cita y empl:::zlt,
para que c"Omparezca dentro del tér
mino de diez dias ante este Juz""a-.:ic
a 90ña Gertrudis Gómez, vecina" qua
fue de ~orca, ho~- fU igllOr¡¡do para
dero, nuda del iD~e¡-fecto Alfonso
3Iartinez Pelegrin, a fi"n de que recoja
la maleta, Con ropas y dinero, cn~
contrada al interfecto; y sc le hace
saber loSa derechos que le conce de el
ary.iculo 109 de la le;r de Enjllicia~
~¡c;:¡to c!'.minal correspúndien~es al
sumllrio nUlllero 2S.le este aüo, sobre
n!.l.!erte de Alfonso :.\lartinez; aperci
bH..'ndola que, de no comparecer la
parará el perjuici'o que haya lu "'a; en
de.recho. . ..

Ti'emp, 23 de .\gos10 de 193l.-E:
Juez d~ in"strucción (ikgible) .-El Seo
er~t:rriv (~l('gjule).

Don Juan :)lotilla Ortells, acciden,:
talmente Juez de instrucción de lá
ciudad de Sueca :r su partido.

Por el presente edicto en-curgo a to
das las Autoridades, así civiles comó
militares y demás Agentes de la Poli,..
cia judicial, procedan a la busca y
ocupación ,de 11,50 pesetas en caIde..:
rilla y de un reloj de marcar, de Jos
qu~ usan los 'Vigilantes de molinos.
de m~tal dorado, con asa en la parte
supenor, teniendo sujeta a ésta una
correa de cuero Degm; sustraído todO"
ello, en el dia de a;rcr, del molinQ
que D. .:\íanuel Olmos 2\Iena;ra pose\
en los alrededor'es de esta población.
y se cldenga al autor 'del hecho, asi
como al poseedor ilegitimo, v ponién
dolo todo, en su caso, a disposicioll
de este Juzgado. .

.\sí lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo' con el numero 78
de este año, sob.e robo,

Dado en Sueca a 24 de Agosto de
1931.-El Juez, Juan Motilla.-El Se-
cretario, Vicente :lloreno. .

JO-10806

dias, que empezarán a contarse des
de la p ublicación -de esta requisitoria
en la G,"CETA DE ,YLWRlD :r Boletín Olio
cial de la provincia, al procesado Ni.
calás Ruiz Hernández, de cincuenta J
cU3tro años de edad, 'Vecino última
mente d~ Almeria, casado, jornaler07

y se ha de presentar- en este Juzgado
a responoder de los cargos en causa
número 62 de 1930, por estafa; .aper~

cibido que, si no lo \'erillca, será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega a todas"
las Autoridades de la Xación ordenen'
]a busca :r prisión de citado procesa
do, que será conduc~do a la Prisión'
de este partido, a disposición de este
Juzgado, l)or haber sido decretada la
prisión en auto de esta fecha. "

Sarbas, 26 de Ag-osto de 19.31.-EI
Juez, Adolfo Antón.-El "Sccretario~
B. 1. earda.

SORBAS

SEVILLA-S.-\.." RO:.\I:'L\'

DOll _-\.dolfo Antón 1Iacaclrich, Juez
'de instrucción de esle parLdo.

En virtud de la presente, se cita.
llama }" eÍno!aza por término de diez

Don Ger::.rdo Fentanes y Podda,
Magistrado, Juez de instz'ucdór::. dd
distrito de San ROllian, de est:l düdsG.

En virtud del presente se cita, l1a~

ma .r emplaza por término de diez
día::;, que empezaran a contarse desde
la inserción de la presente en la GACE
T.\ DE ),LillRID Y Boletín Oficia.l de esta
provincia, a José Silva Santos (a) "El
Portugues", hijo de padr<:s desconoci
dos, natural de Vila Real de San An
tonio (Portugal), soliera, jornalero, de
treinta y cuatro añus, domiciliado úl·
timamente en esta capital. barria<.la de
."I..mate, calle 19, nlÍmero 45, para que
se presente en este Juzgac.io, silo en la
calle Almirante Apodilca, Palacio de
Justicia, ,para contestar a los cargos
que le relóultan en el sumario que se
le sigue por hurto con el número 93
del cúrrientc año, o se constituya en
prisión en la Cárcel de esta calÚtal;
apercwido de que, si no lo verillea, !
sera declarado rebelde, par<indole los '1
perjuicios a que haya lugar. I

.'\1 propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, t!.nto ciYi- ¡
les ConlO tnilHares, par-ü. q:ile piu...-:euall t

a la busca, captura e ingrc~o en la f
Ca¡'Cc1, a disposición de este Juzgado, I
del expresado procesado, pues en 11a- !
cedo asi administraran jUlóticia, a que o¡!

me obligo en casos an[dogos. ,
S~\'i1ia, 27 de Agostú de lfi31.- El i

Secretario, Luis Aranda.-.El JUl:Z. Gc- ¡
rardo F('n tarres. I

J0--10304

1

UBEDA

, l?Oil Hamón .::Uúrquez B:u:que:i, in-

l
' t~!";no Juez de Instrucción de este par·
tldo.' . _

pOt" el Dresente edi~to y eonfor:ha _.

Don 1Iariano Luján y Yicén, !\fagis- i
trado, Juez de instrucción del distrito I¡
del Salvador, de esta ciudad.

En virtud d~ la presente se cita,
llama y emplaza púr término de diez l'
días, que emp<::zarán a contarse desde
la publicaéión de esta requisitoriu en I
la GACETA DE ;\l.:illRlD, sin perjuicio de l'

su inserción en el Boleiin Oficial de
esta provincia, al procesado Victor 1
Kissemberger, siÍbdito alemán, natural ¡
de Alsacia (L:.:nfeld), hijo de Olto Jo" de 1
Jaseilna, sin domicilio fijo, de ocupa- ¡
ción tonelei"o, de estndo soltero y de 1
treinta lUlos de edad, para que se pre- I
sente en este Juzgado, calle Almirante I
Apodaca, Pa'l.acio de Justicia, Secreta
ria del Sr. D. Domingo Jase Rodríguez ¡
Galiego, a contestar los· cargos que le j
resultan en sumario que se sigue por 1
hurto con el número 550 de 1931;
apercibido de que, si no lo vcriüca, I
será declarado rebelde, par¿ndole l'Os
perjuicios a qile haya lugar.

Al propio iiempo exhorto ). requie
ro a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, p~ra que procedan
a la busea, captura y dep0slto en la
Cárcel tle esta ciudad, a disposición
de este Juzgado, de dicho procesado,
pues en hacerlo así adiministrarán
justicia, a que me obligo en casos amí.
lugos.

Sevilla, 24 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Licenciado Domingo José
Rodriguez.-El Juez, :\Iariano Luján.

JO-10805

SEGO"I:\.

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia e ins·
trucción de -este parti"doen providen
cia del día de hoy, dictada en cumpli
miento de lo mandado por la ilUstrÍsi
ma Audiencia provincial de esta ciu
dad en cartas-órdenes fechas 12 del
p:I.~3do mes de Junio, diman~ntes d}l
roHo referente a la causa numero ,3
del año 1929, que se siguió en este
Juzgado por el delito de robo contra
Vicente ;\1arco Yalls, de treinta años
de edad, soltero, hijo de Felipe y oe
Carmen, natural ;y vecino de -Valencia,
últimamente dumicilIado en la c::lile
del Doctor Olóriz, número 51, p!'im~

ro, de dic!1a capit:.!I, se hace sabcr ai
indicado procesado por 1TI2dio !le la
prest'nte céd!.!la, que por auto tildado
por la Audiencia provincial de ,"lota
ciue.ad con fecha 2 del pd",ado mes
de Junio en el rollo de dicha causa,
se le declaró comprendido en los be
Delicios del Decreto de induito, indui·
tándole de. la totalidad de la pella de
dos años de reclusión que le fué im
puesta en la causa mencionada; Cfjn
apercibimiento de que perdcni. dlcilO
beneficio si volviese a delinquir en el
plazo de t.es años; y se le ;"equicre,
así bien, a que pague, en ~Ollcepto de
indemnización, a los pe!'judicados don
Claudio Moreno y D. Napoleón ~Iaitra

na, las sumas de 56,650 y 50 ~cselas,

respectivamente, las que se harán, en
su caso, efectivas en la formil estable
cida en el artículo 169 del Codigo pe
nal.

Segada, 27 de Agosto de U):H.-EI
Secretario judicial (ilegible).

JO-l0841

SE\lLLA-SALVADOR

Don ?lIariano Lujan y Vicén, :\fagis~

trado, Juez de ínstrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita,
llama y emplaza p'Or término de diez
dias, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE :)LWRID, sin perjuicio de
su inserción en el Boletin Oficial de

. esta provincia, al procesado Hernrid
Burger, súbdito alemán, natural de
Berlín (Alemania), hijo de Albino y
de Ana, sin domicilio fijo, de OCUP.l
ción mecánico, de estado soltero y de
veinHdós años de edad, para que se
presente en este Juzg:1do, calle Almi
rante Apodaca, Palacio de Justicia, Se
cretnria de D. Domingo José Rodrí
guez Gallego, a contestar los cargos
que le resultan en sumario que se si
gue por hurro con el número 550 de
1~31; apercibido de que, si no lo ve·
t!fic:::, será declarado rebelde, par<in
dOle los perjuicios a que ha:ra lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie·
ro a todas las A.utoridades, tanto ciyi
le, como miJitares, para que procedan
a .la husca, captura y depósito en la
Carcel de esta ciudad, a disposición
de e:ste Juzgado, de dicho procesado,
pu('s en hacerlo asi udiministrar:i.n
justicia, a que mc obligo en casos aná
lúgos,

Sevilla, 24 de Agosto de 1931.-El
~ec~e.tario, Licenciado Domingo José
.l\O(lflguez.-El Juez, Mal'íano Lujan.

JO-10802
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.\bogado, Juez municipal de '~sta vi·
TIa de Alcuésc-ar.

Hago saber ~ Que ha1J.án,dose va
.cante el carEo de Secretario suplente
de 'este Juzgado.. por ren:.!:u.cia del qUe
10 venía cli.s1illltl1lñando. ~ eJl -,,1rlud ¡

Den C1~j~ec E~s C~rd(j--;li13, :fuez
municipal suplente, en funciones, de
Alburquerque.

Por el presente se -cita, Ilam.a y em
plaza a Dolores Hemánda Bueno,
mayor de e-dad, casada, sus lah<Jres,
natural y veciria de Alburquerque,
eon resideneia últimamente en Bada
joz, cuyo· actual paradero se ignora, a
fin de que dentro del termino ld'e diez I

·dias comparezca ante este Juzgado
para ser reducida a prisión, eGn. el fin
de que extinga la prisión sunsidiaria
correspondiente a la multa que le r.:té
impuesta. en juicio de f'3ltas por mal~

tratos de obra; aper.cmida que, de no
verificarlo, le parará el perjuiciu a q'.Je
arrest de Jlrisi6n subsidiaria. f

Al mism.o tiempo ruego 'l eneargu a I
todos los Agentes de la Policia jUdi-I'
dal procedan a la busca y eOlPtura
de dicha condenatia, poniénd'Ola a

. disp'osición de este Juzgad!) en el Es- l'
tabiecimiento destinado al efecto, :¡:la·
ra que <:nmpla la pena de seis días de ¡
p:isi6~ s'±s~qiG.r"~ I

Darlo en Alburqnerqne a 29 de
Agosto de 1931.-El Juez, Ciriaco Bas. I
El SccI"etario (ilegible).

CHAMARTh~ DE LA ROSA

Don Antonio Vota )luñ.oz., Juez m::·
nicipal suplente de esta villa.

Por el preseate, que s.::expirle en
méritos del expediente sobre 'p:-o.,.i~

sión de plaza de Secretario s.:1pkz:e
de este Juzgado mucicíp.al, por eneo::'
trarse Tacanté!, y se anuncia para s".,... ........ ,...- ,-
jji'OV.l:íJ.0Jl i:L CUllcur.su ll.on:, a .l.LlJ. '-c

que los qu~ hallándose en con.dlsl0r:cs
legales quier.an <lpiar a ella. p;csc.:.·
ten sus soliciiudes docu!I!cubd..s.
ame este Juzgado municipal, deTIUO
·del plazo de quince días a cont:J.r d:-:=;
de la publicación de este armnóo tn
la GACETA. DE MADRID. eonfúrmc ~l:~
ceptúa 1¡ l~:>-~ orgilllea tlt:1 Podór j~~.>

cial y Reglamento de 10 de Ab:-il ce
1871.

F¡¡cntes de Andalucía a 24 de A.éi')5
to de 1931.-El Juez, Antonia yo!~
Mnñoz.--El Secretario (ilegible).

JO-1CS4.G

Don Manuel Roscnde Hollnmia...\.1.;0.
gado y Secretario del Jnzgajo- :a=.un.i
cipal li.e Charnartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el exped1eilie ~ e
juicio de f~ütas número 1.62!} de :í.9~fI,

seguido por dañas y lesiones, c{)ntra
Pedro Tova¡; AJ:rrcón, DiolJisio ~iedi.

na He....-reroo y Sev.ero Redondo lie.-re.
ros, se ha dietado· con esta fecha ~n·

ten.cia., caJa parte :ctisJ)ositiva dice ¡,"'Oí:
Fallo que debo ;absolver y .a.tSU.l:"J',·o

libremente -del: hltcho origelll. de :l:S
prese.nt~ a~tu.aciones a PedrG TovH
Abrt.:óu, Dmnisio )iIedin:a H.err~·a y
Severo Redondo, declarand'O de oficio
las costas eausadas.. Notiñqtrese e.gia
resolución POlO rocdi'O de edictos q.l1e
se insertacin en la G.\CETA. 1m :f¡1f.Dl\!D.

Asi por esta mi sentencia lo pro
l1llD..CÍo, mando y firrno.-Césal' Do.
ilOSO.

Pllblic.aciGD.~Dada,leida y publi':".
da fué la senfencia anterior hoy r:Ía
de su fecha, de .qn:e doy f'C.-Dúdo~

Man.uel Rosende~
Lo re1acionaoo es cierto y Terd.a.oc

ro, y lo lilserto con.cuerda ron su ori
ginal a. que me Jlemitn. Y p-a¡os n..),jE~

cal' a referidtls denunciados expJ:6c d
presente con el V.o B.o -del Sr. Jaez
municipal.

Ch:amartin de la Rosa a 2;) 'fe Agos·
to de 1931.--El Secretario., Manuel R<;.
sende.-V.o B..~ el Juez, César DonG~o.

JO-le84-6

f
¡de lo ma!Hlado ~ ~ supe~'lorida~
I se anunCIa su provlslon en LUl'nv de
1 traslació~ púr: término de treinta días,
1 CODk"1das desde aquél en que apare:t.caI pllblicado en la GACETA DE l\l,wmD,

IBoleJin. Oficial de la prov:i:nci2., este
edicto, con· .arregln al Real decrel.c de

(1 veintinueve de. Noviembre 'd.e ln:w.
debiendo los aspir:affi.es presentar sus
s-olicitu.de.s. .ctOJ'allte d exr-resa.d.o :.'la.

IZo, .al scii.w· Juez oe p¡rim-cra ins~;;':l~

I ciade .es1e pOl.ríUio de 1Ionhí.nc!¡f::Z.
Es1e !.é.r.miQ"Q cm!.sta de 3.800 }::.r••

I hitaIl1e.s,. Y el Secretario no per-t;'be
más que les de!'~chos de Aranc~

1 .Alcuéscar, 29 d..e Agosto -de 19~1.
I P. S. M., el Secretario habillia-do, Ar.:¡,s
l' tasio Rey.-EJ Jue:.::, Mareclino \,i<:;~

caílro.

J0-10844,

ALGCESCA.R

ALBURQ"GERQUE

JUZGADOS M,1lNICIPALES

En ~irturl de lo acordado por el se
ño!'" .fuez d~ InsÍJ.-nr:r:ión del d.istrito
del Pilar, de esta ciudRrl, se cita por
medio de la presente cédula a Juan
Antonio Car:ooggioGranell y Silviana
&tave-dra, Cll:'¡'"OS act-J:ales domicilios o
paraderos se igncLan, a fin de que den
tro de! ~r:nino de diez dlas ;::(lIDJ).:lr-ez
can a1l~ dkho Juzgado 'y Secreuria
de D Santiago Calvo, al obieto de ,e
cibirles decbl.ración como incuipados
en sumario que se instruye c::on el nú
mero 493 de 1'931, sobre estafu; con
aoercibimiento que de no comp..re~cer les p'3.J'ará el perjuido a que hubie
re lugar.

y para que sirra de citaclón en f01,-·
roa, extiendo la presente que 5Tmo, en
Zaragoza a 28 <1e Agosto de 1931.~EI

Secretario, P. H., Mariano Torrijos.
JO~1fJ819

l
¡Bolos Oset o Juan Armengol, cuyas de-

I mús circul1stanci:ls se ignoran, "Y que
estuvo hospedado en la cas_a de hués·

I

I p.edes, sita en la ·c::rlle de la AudielJc13,
de esta ciud2d, a fin de que comparezI ca ante este Juzgado, dentro del tér.

I mino de ocho días, con objeto cle ser
1 oido; bsao apercibimiento de pararle
, el perjnido a que haya loga•.

I Zs1"2goza, 28 de Agosto de 1931.~El
Secret¡¡~i.o, P. H., Ildefonso Fernánde.z.

I JO~Hl81"8

I
I

I
I¡
i

El señor Juez d~ instrucción del dis
p-ito del Pilar de Zaragoza, en pr<lvi
denci13. de hoy, di.ctada en la causa mi~

fn~ro 53-6 d.e 1~31, sobre estafa, ta
~cordllC!0 citar .p.or la presente,. _a ~uan

Biddeia 'en bastante buen uso, can
la pintura gastada, quedando SÓlO ;:n
color verdoso, m~n:illar ox:idado b,a~o

en furma de <:omha, con puños de ma
dera.. limbre pequeño en la mano iz
quienla del manillar, con un solo f=e
no en la rueda de detrás, el cual no
funciona bien; la goma interior de la
bomba de color roj'O, sillín mullido,
~"~ado por medio con un enrejado
~ajo; lle"va d-ela!lte del manillar una
~]2!1ch~ per;-~~:a:, :;r..:c d"Cb~ cstZ.nhl:r la
:marca, que ~e igno!"2; no lle~.a placa
de m¡:¡tr)cnla.

V.1n~roz, 28 de Agst de lB31.-TIl
Secretario, Ro.drigo Guarch.~El Ju~::;,

aoséPúrce1.

Reseiía.

JO-1DS42

( lo ordenado en el sumario que í:1s
ir.uY<l con el número 152 del año 1'931,
sobre hurto de una caballería, pr.opie
cfud Elel v.ecino de esta población, An.
tunio Raiz Vilches, la noche del 23 del
actual, del sitio Atalaya, términQ de
Uberla, ruego a las Autorida-des de
cualquier orden que sean y encargo a
Jos individuos de la Policía juik::ü,
pro-ced-an con activida1Í y celo a ave
riguar el paradero de la eaballeria ~~s

traída, que a continuación se deta
lla, y de ser habida a su ocupación y
resi!ful., poniéndola a disposición de
este Juzgado, así comO -a las personas
qUe p.ndieran haber ~nido alguna p::tr
tici:¡laeió:D, por el concept() que fner-e,
en el aludido delito, éstas en calidad
de detenidas; en obsequio a la r~t~ y
llronta administración de justicia.

Lo s«~traido() y reseña qv.e conslc. en
autos, es ·as.f:

Don José Porce! Hernánd€..Z. Juez de
IJ.¡strucciÓn de este partíd'o.

Por el presente mego a las Autori~
darles y encargo a 10,5 ~&,.g.entGs de _la
Policia judicial practiqt."en las gestio
nes conducentes para la bllsca y r~s

cate tre la bicicleta que luego se res-e·
irar:!. d~ la proI)i'edad del vecino de
~ta. c~ü.daü ~~g-"~l }t'3tec 'li''Ves, -g'1.lS

trahIa 'en la mañ::ma del 24 del acroal
de la puerta de entrarla al :Merc"S.do de
Abastos de esta IDealidad, poniéndola
;) disposición de est~ Juzgado, con la
:)ersona en cu~'o,po~d:er. se ha1!-~e.,. si
~ acreditare su leg1tIma adqmslClvu,
~í como a quien resulte ser el autor
Je la susiracción, a los fines proceden
]es del sumario número 43 de 1931
)lor burto.

Una burra oscura, panza dara, co~

tina, de doce años, alzada regular-, con
, !los mataduras, una en la mano de:-2

eha y otra en la paleta izquierda, sin
Meno ni otras señas.

Dade en· Ubeda a "25 de Agest-ode
1:931.-El Juez, Ramón :.viárqllez B~,n~
n"nerí.-El Secr~tari~, Pablo Irneste.
:-.- jú-16809
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E~ virtud. de pro':.-!..~eJ;1cla ~it:'2~,
en el exped.1ente dé JUlCIú '\'"ern:.:l 1_"

falt.?s, seguidp en este Tr-iliu.nal L;:¡i ~
elnu2!.ero1:.076 de orden del a'fío H,:a .
por rma, eseánd~10 y cVe!adó!1, C~:1f~~
n¡,." " -:"''''':''-'~l'''''O ~·""'r·';n'e·z ;>,.0··..';" -~:............. - oS .i. -.-l.'''''' ........ -.,._~ r.:.t ,",':'11 .L ..... ~ ..... ,:,. J"..~
An.tonio AIlJ:ilade;c Fermindez, se b~
acú:rd"dc se cite a ambos por mcdt&i
del p~esen~e, e!1. ~tención a .i~or3.r~~'
sn acma.1 UOIlllC:.110 y par2aero, para?
que el día SO del mes de SeptiemI',:'er
a las diez bor~s del ;nismo,co::::'J,-,-'á!
e,an ante la Sala auCEencia d~ est~
TriOU!:JI, el cu,11 se haLl. sito e;l l~
calle de los Estudios, nú::,ero 3, ryr,.:n;
cipal, pzra la celebración del j;.úio al,
cual debcdn concurrir <l:o:npaf..:i,:,)$
de los testigos y de:n::,s medios ;[ft
prueba de q:.:e intenten "uJ:erse. ea !:-:(
inteligencia que de no verificarlo : ["1]
pa!":lrá el perjuicio a que baY:l lL:.:,
gaZ' en derecho.

y pa.a qt:e sin-a ele eifac:ón en,:
forma a F¡';;:ici:;co Mariinez Jro:':1~~S'

y a A:ntonlo Ali>3hldel'o Fern3.ndez, CY.·
pido e1r;:-escnte para Su inserción eri:
la G.':.C:::TA DE :\1Ar,RID, c;:;:e n:rITiO UJ.'
JIadrid a 2S d'2 Ago~~o de lB31.-El'
Se~r2~~~10 ·~~legiJle)..-'.-.o B.o = ,~l J:..:.:.:z~

(ilegiJú:) •

En 'Virtud de prm'.ide-ncia did;¡¡J.I
:en el -expedieI11e de juicio '\erk,i d~

fs~~a<;, seguirLO en este Tribun2J htjO!
el n:ill:e!'o 779 dc orden del ellO 1 ~::;1~
por ri.5.a y iesi,-,,~¡:s, ce!' ::-:1 c~r:< j
Fra:::cisca :ManiI;.:::z Moras, St ha ::' ~'c:r;:
dado s¿ cHe a éftn pcr mediú dei. :;re;i
serl;'::, .. {;I! .~~~?Ci~j~ a j;;iC::~G..r~~ ~:..!. (~ci:t.

tUf:.;: ...C1g;11!:':1~C pJ~ f~ra~d~_!~o, ~':¡la ~c'~le
el G."" _<J de~ m-s ue S",p lze.t::2t. e. " J2.
o¡:¡ce 1:01'::5 del mismo, compa:" ;:c'·,
a.nte 1,a .s~a audi_~nci,a <l:e este 'L'jbu1'
nal, e! cual Se halla slto en la cal;~ de
los ES1.uaios, mil~ero 3, principal, p&t:
ra la cekbracíón del juicio al ctlat.
deberá concurrir .acompqi!ado de J8S~,
testigos 'Ji demás medios de prueh" dé{
q-Lle l,uiente "~erse? en la int~1ig:::lda'¡
qL1e ce n.o v?r.iiiC<i!'10 le parara el j;C~'
juicio 2; qüe baya lugar en dere;:~!o:¡

y para ~tie sirv.ade citacIón e~
forma a. FraBci:!ca Mar....inez .MOI"2S. ex?
pido la presente par~su inserción eiJ
la G.....CE:r~ m:: ,MADRID, que firmo c:: }~
drid a 12 de AgosÍ-o tIe 1931.-El S~S;
cretario (!iegwle).-V.e B'Y: 'el .ícCzt...r.
Vicente de la Ser.¡:¡a.

En ....irtud de p.oTidencir dIctada
en el expediente de juicio '\.-erbal cie
falt2.s, seguido en este Tribt.:.nal bajo
el número i42 de orden del :lño 1931.
pOi" hurto,cont..a Antonio Romero A1
varez, se ha ecord&do se cite a é<;te
por medio del presente, en atención
a ignor.arse su actual damiciliD y para
dero, para que el dia 25 d.e: mes de
Septiembre, a las once horas del mis
mo, comparezca ante la S:a1a auriie..n
cia de este Tribunal, el cu:ll se halla
sito en 13 calle de Jos Esttluies, nümc
ro 3. principal, para la ci:~ebración

-del juicio, al cual debera con.Currir
acompaiiado de los testigos :r demi>s
medios de prueba ,de que intente va·
lerse, en la inteligencia que üe no ye
rificarlo le para:-á el perjuic::o a que
haya lugar en derecho.

y para qne sir...-a de eiL:ción en
form~ a ..:-lntQnio Romero Aharez, ex
pido el present~ para su inserción en
la GACET,~DE M:UJRID, que firr:o en :,Ia
drid i 19 de Agosto de 1931.-EI Sc
c.ctario (ilegible).-V.o B.o: el Juez
(ilcgible) •
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En "Virtud de pro',idencia dictada la GACETA DE MADaID, Gue fir;"Q"J e¡:.
enelexpedie:ute de j!.licio verbal ele :\íach'id a 14 de Agosto de 193L-~
ÚÜ~~:,¡, segt.:~¿o tn este TriLlllal bajo S8CI'etH~o Ulegilile).-:V." .B.o; el h,~

! el número ;:C; de orden dd año 1930, :r¡..:·~¡~¡·~ de la Serna.;
I pe;- daños en perjuicio de Fernando

I
],Iiran da, ~e ha acordado se die a ésfe
por medio del presente, el':. atención.
a ign.o:'arse su aclual domi<:5.llo y pa-

1
radero, para que el día SO e:c;:l mes de
Septiembre, a las diez horas :lel mis.

j
I mo, CC:ir..parezca ante la Sa;a. <:.ud.ien

cia de este Tribunal, el eua: se h;;lla
!:::to en la calle de los EstudlJs, nüme

i ro 3, principal, pc.ra la cclebr:J.ción

1

del juicio, al ellal debeTá -::.cnctl7rü"

1

acompaEado de les tcstigos y cle:'J.ús
medios de jJrrreba de que i;:¡;e;lte -.:a·
lerse, en la intelige!1cia qu'e de no 'Ve
rificado le parara t:1 perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para qu<! s.i..~-a de cibción en
fonna .a Fernando MirJiuda, expido el
present.e para su inserción c:!1 la G-~
CETA m:; ;,..Ürmm, que firmo en lll:o.Qrid
a 17 de Agosto de 1931.-El Secreta
rio (ilegible).-Y." B.o: el J;.,ez (ilegi
ble).

En virtuci de provideacia dl~tada
~n el expediente de juicil? .erbal qc
faltas, segllido en esie TrIbuna! bl.lJo
el número 1.146 de orden del .:lno
1931, por escándalo, contra ,Ju~ de En .lriud de providencia d~dada
B!as S¡h'~, se ha acordad'O se clte a 'en el expediente de juicio ...·crbal de
este nor medio del prescr.tc, en atcTl- falbs, seguido ~n e~te Trib~,nal }J:!ljo
ción •a. ignorarsa su actual domicilio el n ütnero 802 de orden del ;;.fío 1,\)31,
y p~raJcro, para que el dia 25 del mes por lesiones, conLr:: Lu.is Fu~rr~enedro
de Sep:ienÜ~re, a las once horas del Garda, se ha aeo¡'d:ldú se ciLe a éste
mismo, corr:parezc::.n ante la Sala al]- por medio del presimte. 'en atenci6n
rli~!'.':"b d~ cs';:c TriliuT.ül, t:l CU<IL:S~ a ignorar~e su aciG~,domiSilio :r P:,--
halla sita cn la. coJle de los Esilulios, radero, para ¡¡ue el ma 25 C;"._ r.J.i'5 (le
nÚmero 3, principal, para la celebra- Septiembre, a las o:!ce horas del mis-
ci¿n del jll~cio. nI cu:)l deberá concu- mo, compar~zca ante b. S:::l¡¡ c\;'l¡licp.- En -,.;,:::d GC p;-cviCC:~:2:::' d;,~:::',~a
nir aco!1lpañ~do de les tes~igos :r de- cia de este Tribunal, el ct::3i se hall:.1 en el 2x:.Jedicte de jüi(':o Y;::-i.l:-l \~e'
!l!ás mecEos de prueba de que in:ente sito en :a calle de los Estudie~, núme- f¡?lbs, s('-g'..lido E'11 e¡;te Tribunal l.:;:,;O'
valerse, en 1::t inteligencia que de no ro 3, principal, para la celcb,',\ción dél el nÚlll~ro 1.063 r1e ordc~ Gel ::t:~o 1~::1,'

,"cr¡D~~ir!o le parará el perjuicio a que juicio, al cu:ll debc:r~ co:.:cur: i:r ~co;n- PmOo'¡;<.:,"1?;r¡:.:1 ('~"~,:=.' ~"'~'l1r'0-!":,~_.:2~~i,":"~18.ar ~;'.-'~:5-
ha'lia lnrto~ "" .4n,..nnl-.- p~fiado d.e los testigos :" dCITI;;s medios -~ ~~. - ,-" ., .. - ~- - '-*1 '~"--.;~- .... ,.,........ '-~ ....··... .I",\.... d· °t·· d h d '-¡ te ---~ .... c··~~ o.n pc,- ~._·;,f'¡":.;O ~cl .T:':~-2.:::,;"1:1i~, en ateTI(:'i0:i. i

1 pura que ~.c·'\'a e el :l'2lOn en ce prueJJa. e :Iue l.,en" -<-1 ,,,t., '- _4 - - "

ferma n Juán ,: ,:las Silya, 'expido el la inteligencia qlJe de no Y'~iflc~rlo i .... ;'o:;:'"se su r,·:::,:;,! don::,:iiio y j)'.i.:':l'"

p:esente D8.r:1 ,:, :nserci6n en la G.\..CE- le p2.r:m,i, el perjuicio a :;:uc l::?<ya h- s(:~~~L,~r;~.(";~'~,,~: uc1~~ ~~,;~l ¿~,le~:~~ ,.
'l'A DE ~1Ú>RI'), :'~'" firmo en..,Madrid a gar en de:,cclil). -. - ,
1,~ ~e ';gD"S;!9 ge 195J .-El SecrctariC} 1 y p"ra qüe sirva d~ cit~~~i?,n e..n ¡ n:o, cC:j',~:,,-..r<::-~~ ,o. n~c l~ S::.:~ ,:~:l~~e!,::,
(¡,¡e. le.:\---:::.V O"go. él Juei ViCente de. fonnJ.a. Luis Fuellteneljro G,~ex-! Cla de e:i~~ 1n,qun:11, ~-l.Ct;~h s~ ::l~.":..!:
.. ; eE-n.!.;. .• •. -~ -' :~- .. -'-m,@Jr:w"ilmt~'lu"~~ ,-"- -~';~J Mt9M-ít.-~·j~Jª~,·&jj~~

En virtud de pro....idencia dictada en
el expediente de juicio verbal, segui~

do en este Tribun~.lhajo el nú:nero 845
de orden del año 1931 pcr malos tra
tos contra Casim~ro Fernández Pue
yes, se ha a::o'rdadose cite lt.~ste p.or
medio del presente. en atenclOD a 19~

ncmrse su actual domicilio y p.arade
ro, pala que el dia 30 del mes de Sep.
tiembre, a las diez h~,as d<'l mismo,
comparezca ante la Sala Audiencia de
esíe Tribunal, -el -cual se halta sito en
la calle de los Estudios, número 3,
principal, para la celehración rlel jui
cio al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios
de pr:.:.~~ de y"¡C intc:;:;te val,,:i"se, ~~
la inteligencia que, ete no Yerifi~arlO,
le parara el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que si......a de citación en for·
ma a C~.simiro Fernánuez Pueyes. eX~

pido el presente pHa Sil inserción ~n
la G.\CETA DE 2VÚDRID, que firmo en ::\1a
drid a 26 de Agosto de 1931.-El Se
cretario (ilegible).-yj;to bueno: el
Juez (ilegible).

Den }Iaximino Fcrnández Crespo,
Juez municipal suplenteé!e Irijo.

Hago' público: Que por haber que·
<lado de;.k~io el concurso de trasla
do };1 pb~:l d;; Se¡;¡-etario suplente de
este 2<,;;,;;:.'!do, se anuncia su provisión
nl¡C'·;::¡¡r:e:::~, po¡- concurso libre, con~

forme a lo di~pi1es!o :2n, las ky:;s de
Justicia iTI:Inicipal y la o;-f!~¡ni(;a del
Poder judicial vig"utes, por téri:lÍ:1o
de quince días, dentro d~ los cu&les
cODtrrdos a partir dc In p:'lblic:aci6n
del '~mul1cio en la G.'>.CETA DE ~'l.\DP"ro,

los aspir:mtes :podrán presenta, en
este Juzgado sus instancias documen
tadas, para en sn diaele'\arlas al señor
Juez de primera instancia Pon la ter
na que se fCr,:lH'.

Irijo, 21 de Agosto de 1931. - El
Juez, ~Ifaximino Femández.
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En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio ve¡-bal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número 940 de 'Orden del año 1931,
por escándalo y yejación, contra Ma
ria Piner Diaz y Rosa Gómez Diaz, se
ha acordado se cite a ambas por me
dio del presente. en atención a igno
rarSe su actual domicilio y paradero,
para que el día 16 del mes de Sep
tiembre, a las once húras del mismo,
comparezcan ante la Sala audiencia I
de este Tribunal, el cmi.l se halla sito I
en la calle de los Estudios, número 3,
principal, 'para la c'elebración del iUi.¡1
cio al cual deberán concurrir acom
pañadas de los testigos y demás In e
dios de prueba de que intenten valer·
se. en la inteligencia que de no veri-

ro 3, principal, para la celebracioi1
'del juici'O al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y d~más

medios de prueba de que lntentt! y3.
lerse, en la inteligencia que de 110 ....e
rificarlo le parará el perjuicio a que
l1ayay lugar en derecho.

y para que sin-a de citación en
forma a Enrique Vilar =\Iamolar, cxpi·
do el presente pura su inserción en
la GACETA DE :U....DRrD, que firmo en Ma
drid a 26 de AgosL'O de -931.-El Se·

·-cretario (ilegible).-V.o Bn: el Juez
(ilegibl::) .

En virtud de providencia dirtada
<ln el expediente de juicio verb:1.l ue
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el númerv 872 de oTden del año 1931,
por lesiones y daños, contra otro y
Bernardino Rodríguez Cañeda, .se ha
acoTdadu se cite a éste por medio del
presente, en atención a ignorat'5e su
actual domicilio y paradero, para que
el dia SO del mes de Septiembre, a 1:15
!~nce horas del mismo. comparezca
ante la Sala audiencia de este TrBm
nal, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal,

:para la celebración del juicio al cual'
.deberá c'Oncurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de
:lIuc intente Ya~erse, en la inteligencia
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que ha:ra Jugaren derecho.

y para que sirva de citación en
forma a Bernardino Rodríguez Cañe
'da, expido el presente para su inser·
ción en la GACETA DE ~L\DRID, que fir
mo en Madrid a 26 de Agosto de 1931.
'El Secretario (ilegible) .-V.o B.o: el
,Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada
i)ll el expediente de juicio verbal de

faltns, seguido en este Tribunal hajo
el número 581 de orden del año 1931,
por malos -tratos y lesiones, C0l1tr2
otros j' José Sanz Ro driguez, se ha
acordado se cite a éste por medio
del presente .en atención a ignora~se

su actual dúmicilio y paradero, para
que el dia 30 del mes de Septiembre,
a las diez horas del mismo, compa
rezcan ante la Sala audiencia de ('ste
Tribunal, el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, número 3, pr:n
cipal, para la celebración del juicio
al eu:.:.l deberá concurrir acompañ[:do
de los testigos y demás m~dios de
prueba de que intc:llte valerse, en la
inteligencia que de n'a ...-erificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sirva de citacióa en
forma a José Sanz Ro driguez y al tes
tigo Cástor Nacarro Silv3, expido el
presente para su inserción en la GA
CETA DE l\IADRIl>, que ñrmo en \Il::tdrid
a 26 de Agosto de 1931.-El Secreta
rio (ilegible).-V.o B.o: el Juez (ilegi
ble).

ficarlo les par~rá el perJUlcio a que
haya lugar en derecho. .

y para que sirva de citación en
forma a ~laría Piner Diaz y' a Basa
Gúmez Diaz, expido el preseni:c p:::ra
su inserción en la G;\CETA DE };L\DIUD,
que firmo en 3-Iadrid a 1.0 de Agnsto
de 1931.~El Secretario (ilegihh-).
V.o B.o: el Juez, Vicente de la S~·:-:1a.

JO -- i l:::::.,
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Hallándose vacante el cargo de Se
cretl1i':¡o suplente de este ju~g:lQO

municipal, se s.nuncia su provbinn a
concurso de tr:lslado por el phlZ;) f!e
treinta días, durante los cuales :Y(ldr:lll
los a..;pir:mtes presentar sus so!kitu
des :1' dem{tS documentación :Jllt.: el
Sr. Juez de primera instancia cl~ c:~le

partido de Carballino, hacicnjo cons
tar que este té¡'mino municipal CO;1Sta
de 800 yecinos y el Seeretai"lo nu ))cr
cihe mas sm:ido que el Arancel; y pa
ra su insercionen la GACETA !JE 1h
nRm, formul'O' el presente en San Ama
ro a lí de Agosto de 1931,-·-El .Juez
municipal, Emilio F. Tirón.

JO~10849

Halhindose vacante el cal'¡;o d~ Se
cretario propietario de este Jll·,~gndo

municipal, se anuncia su pro..... isil·'n a
concurso de traslado por el plazu de
treinta (iías, durante los cuales podrán
los aspirantes presentar se5 ~olLitll

des y demás d{)cumentación anle el
Sr. Juez de primera instancia de est6
partido de Carballino, haciendo cons
tar que este término municipal cOIl'>ta
de 850 ncinos y el Secreta;:io no ner·
cibe más sueldo que el Arancel; y pa..
ra su inserción 'en la GACETA. DE }IA
DRID, iormulú el presente en San AJlIa..
ro a 17 de Agosto d~ 1931.-El Juel
municipal, Emilio F. Tirón.

JO-10S5() ¡

SueesoJ"e5 de RivadeDeyra .(S. A.). Paseo de San Vicente, ZG.


